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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN iD 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL 04 • : • • • 
CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

CED-04/2024/005 

ACUERDO QUE EMITE ElJ CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 04 CON 
CABECERA EN CENTLA, TABASCQ,. DEL INSTITUTO ELECI'ORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DÉ TAB~CO, MEDIANI'E EL CUAL APRUEBA EL 
REGISTRO DE LAS CANDIDA TIJRAS ·A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y 
REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍARELATIV A POSTULADAS POR EL 
PARTIDO POLITICO MOVIMIENTO . CIUD.ADANO PARA EL PROCESO 

'! ' 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 ~ · .·· 

. - ' " .·. ... . . .¿;·....._ 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y defmiciónes siguientes: 
·~ tk'. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del lnst1f~·Eiectoral y de 
Participación Ciudadana·~Ef a~asco. 

Consejo 8ectoral Distrital 04'CO'h·~cabecera en 
Consejo Dlstrital Centla, Tabasco, del Instituto ElectQral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

' Constitución Federal: Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. • 

Constitución Local: Constitución Pol!tica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Polfticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polltlcos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Uneamlentoa para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 

Lineamientos de 
se postulen a las candidaturas a la 
Gubematura del Estado, Diputaciones, 

elegibilidad: Presidencias Municipales y Regidurfas con 
motivo del Proceso Electoral local Ordinario 
2023-2024 
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Lineamientos para el cumplimiento del 

Uneamlentoa de paridad: principio de paridad y acciones afumativaa con 
motivo del Proceso Eectoral Local Ordinario 
2023-2024. .. 

Uneamlentoa para elección Uneamlentos para. el ejercicio del derecho a 

consecutiva: elección consecutiva con motivo del Procaao 
Bectoral Local Ordinario 2Ó23 - 2024 

Organismo electoral: 
. ~ .~ 

Organismo(a) público(s) locai(E;8) electoral(es) . - ... ... 
o • t 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local O¡tllnarlo 2023-2024. 
1" .. 

ReglamentÓ de Elecciones: Reglamento de Elecclone~ .-.del,:. Instituto 
Nacional Electoral. . : - .. · ~ 

Secretaria Ejecutiva del Instituto. Eltef'Ó'ral y de 
Secratarfa EJecutiva: Participación Ciudadana 

de Tabasco. ,,p:J'· 

~: .... . 
1 Antecedentes· . 

. ~· · ~·" (.... . 
-~ <:.. 
.~ ....... , .. ' 

1.1 Modificación de la circunscripción plurlnomlnal 

. . .· .... 
~ . 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, JI, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 14212021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la refonna mencionada se estableció que la elección 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcl 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
comprende todo el territorio del Estado. 
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1.2 Dlstritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General defiNE aprobó el acuerdo INE/CG59212022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, detenninó la demarcación 
territorial de los distritos eLectorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas 6íbeceras dlstritales. , 

.1-. 

1.3 Homologación de plazos y · fechas en los procesos electorales locales 
' concurrentes . · · ·.~ .. . · .. 

8 20 de juUo de 2023 el Consejo ~ner~Í~~E aprobó la resolución INEICG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su fad\lltaet.de atracción, detenninó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo d~!preCampat'\as, asl como recabar el apoyo 
de la ciudadanla de las personas aspirantes J;qdidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes conil'l~roeeso Electoral Federal 2023-2024 . 

. •) 

/~~'· 
1.4 Plan integral y ca_lendarlo de coordlnacJón - ;1)~(' 

· ¡;-_· ~ 
En la fecha que antecede, el Consejo General tfEll ·;t~~ aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios 'dé .roordinación de los 

.. lo .. , • 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, detenninando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral ~ " ,.e~ 
~ 

8 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/20231021 relati ~o ~ 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. :f : ~ ~ \ 

~- e ... ~ 
~ - . z ~ 

1.6 Lineamientos para candidaturas Independientes, candidaturas comun ~~ E ~ 5 
elección consecutiva ~ ~ S : 

~o ... .. ~ ~ 
El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023102 ~., ct 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Uneamientos para la postulación y registro de ""'-l'•• e; 

candidaturas independientes, los Uneamlentos para la postulación de candidaturas 
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comunes y Jos Uneamlentos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos p· los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modo· de candidaturas independientes. 

1 i, 
• J 

. ~ 
1.7 Acciones afirmativas A 
El 2 do octubre .Pe 2023, el Consejo esrJ.Tnts acuerdo CE/20231027 aprobó los 
Lineamientos- pa,.. el cumplimiento del pn &·paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proc:eso· ... Eiectoral, los cuale fu~on\modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en ~l>llmlento a la sentencr.. ~fbntd~ por el Tribunal Electoral de 

Tabasco en el julclo'TET ..J;0-~9~023-III. Y',.~ · 
• ¿.' '· . ~ ........... ·-··. 

1.8 Inicio del Proceso Electora!,.!..''... . -(.".'~ J 
E16 de octubre de 2023, el Cons~jo Es~t~l·de conformlda~~i.artrculo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electorpl por el qu~~ !eM!)varén los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputac~~es:locales y prft»ldé~a.s municipales y 
regldurlas. · .. •;. '• •.• ) .;. 

1; • 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder l;jecu~o, Legislativo y Jos 
Ayuntamientos 

~,o• 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 1 ~~ 
convocatoria para renovar a las y los Integrantes de Jos Poderes Ejecutivo, Legislativ "'~ \ 

los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. if ~ ~ ~ ~ 
~~ g . ~ l •• • ... t 

1.1 O Lineamientos de verlflcaclón ~ ~ ; u ~ 
'1-'i D O 
~"l~ ~ El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/ .. ~ ~ 

aprobó Jos Lineamientos para la verificación de Jos requisitos de elegibilidad de la ~~ ~o 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubematura del Estado, Diputaciones, .....,'"-=:::•"::::'~-;/ 
Presidencias Municipales y Regldurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales 
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fueron valldados1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP.JDC-74112023 y acumulados. 

Los líneamlentos tienen por obJeto, verfficar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y ~gldur!a!? con motivo del Proceso Electoral, Incluyendo 
aquellas .. hipótesis de suspe~n de d~rechos o prerrogativas de la ciudadanfa 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

<;1' :' 

' ···•· • , o ...... .. 

1.11 Registro. c;te P~~1ormas Electoral. . , , · . . 

El 27 de enero de 2024, ni~dlante el acuerdo%~2~2.¡;003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas. ~lectorales presf6tádas por los partidos polltlcos 
nacionales acreditados.ante el propls ó¡gano electoral, con.mótivo del Proceso Electoral. 

·:~ : . . JI(~ • .-· • ••• • 

" ~ :!..-· ./'., · ;• 
,r , ,. 

1.12 Manual de registro .:· ~ ¡./ _ _..:·. 
El3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CÉJ2Ó24t.014, el Co~kli~tal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubematl.lra, ·Diputaciones," Presidencias 
Municipales y Regidurlas en el Proceso Electoral que tiene por pbjeto proporcionar a los 
partidos pollticos, coaliciones y candidaturas independientes, la Información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campafta 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campanas 
electorales para Gobernador. diputados y regidores, en el afio de elecciones generales, 

0
.._ 

tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e Iniciarán a partir del dla siguiente al de ~._c." ~~ 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tr ~(Jo ~t; 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo 'IJ,. ~ \ 
campana Inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. ! ; ~ ~ ~ 

~Q t: . .... ~ 
i1 ~ z t 
oc~ '82 
~'1 a o 
~\ ~ 
o~ ~ 1 

Con IIX.CCfiCIOn del lltlculo 11. ""' c,O 
'ollj_ 
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1.14 Jornada electoral 

En términos del artrculo 27 numeral 1. ~e la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo d~tmes de junio del al'lo que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral Ja JO!l1ada electoral se realizaré el 2 de junio de 
2024. • .. · \l 

• t ' ·· \ 1 • 

't.; ....... ;... " •• 

2 

. ' . 
2.1 ·Fines· del Instituto ·/ • . • . " \ \ . 

' ... \ . . . 
Que, de conformidad eon los artículos 9 apartado C, frá~Ó~ ¡'de la Constitución Local, 3 numeral 
3, lOO y 102 numeral! d~ lirLcy Electoral, el Instituto es .\ID-ór8anismo público local de carácter 
permanente, autónortío ·~ su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeflo, dotado de personaljdad jurídica y patrimonio propio,..oayas actuaciones se rigen por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión;.ún"parcialidad, máxima publicidad, ~ 
transparencia, rendición de cuentas, objetivi~d, paridad, inte\~!tU~¡~ad y las realizarán con 
perspectiva do género y enfoqu~ de derechc4 hJ.ltllanos. . ,. / . · · .,.. , . ' ~ 

~ ~.. .. o .. ) 

1/' '. • • \. \ ' 

De acuerdo con el artículo 1 O 1 do la Ley Electoral, ·el·Jnstituto ticn6~mó'fmalidades: contribuir 
al desarrollo de la vida pública y democrática en el estadc{de Tabaséo¡ ~reséry~ el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudada,nos el ejercicio de sus 
derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de cli• 
la cultura democrática; garantizar la paridad de g6nero y el respeto de los derechos humanos d Jt' )~ 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 1 .¡l ~ 
ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de confonnidad i : ~ ~ 
lo que dispongan las leyes. ,.. :: ~ ~ 1 

ojO - • z .., 
¡¡e :! .., ~ 
o~ • u.: 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto ~ S ~ 
\.~\ t . . . o~ ~ti 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el ConseJo Estatal es el órgano supeno .,., e,o 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y '.f,~.,, 
legales en materia electoral, as{ como de velar que los principios de certeza, legalidad, ~~~, 
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independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen todas 
las actividades del Instituto . 

. 2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior ... . ' .. 
1 • • 

Que, los artículos 99 de la Ley G~neral )e 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen que el 
Consejo se integrará por una Co~jerá o· ~·~onsejero Presidente y seis consejeras y consejeros 
electorales, con voz y voto; la Secretaria o el·~ecretario Ejecutivo y una o un representante por 
cada partido político con registro nacion~ ~ r~ quienes concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz. " ;. • 

.. ... .. 
2.4 Competencia del Consejo Distrital · 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral! , fucclón IIl de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consej~. Distritilles registrar las fórmulas de candidaturas a Presidencias Municipales, 
Diputaciones y Regidurfas pQr.el principio de mayoría !'Ciativa. 

' . , 
Del mismo modo, de acuerdo con el ~{culo 4 df( los L~~tds de elegibilidad es obligación 
de los órganos electorales verificar. qtie las personas que ptSS~Cll Jos partidos políticos o en su 
caso, aquellas que aspiren a una candidatura indepen~iente y f9lic.i~~·su registro para cualquiera 
de los cargos de elección popular cumplan con los. ¡e(¡uisitbs.'l¡ue. ~blecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral y de~ éfiSP,OS~cionesjeples. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de l~s artículos 100, 101, 104 y 130, ~c/:l• 
numeral 1 fracciones l, XI y XII de la Ley Electora~ el Consejo Distrital podrá dictar los acuerdo ~!o .._ 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de s ~ ~ 

facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o expresa en la citada Ley· ! ~ J ~ e ~ 
. ~- o ~ • 

~a t: . ~ e 
ic 1! ua u 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada t\ ~ u 2 
~~ ~ 

Que, los artfculos 35 fracciones I y U de la Constitución Federal, 7 frac.ción I de la Constitució ~;% / 
Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las elecciones constituye un .,..,.('" Ci

0 

derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado -......;;::•:::"'=::::;." 
y de los municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de 
elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que detennine la 

propia Ley. 
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2.9 Prohibición de participar slmultAneamente en procesos internos de selección de 
candidaturas 

' . 
Que, el artículo 181 nwner~LS de laJ.~ey Electoral dispone que ningún ciudadano o ciudadana 
podrá participar simultáneamenté en _procesos de selección interna de candidaturas a cargos de 
elección popular por diferentes partidos 'pqUticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. · · . • 

·. 
2.10 División del poder póblito '· 

; ·. 
Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, LegislativÓ y Judicial; 'Y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni deposi~¡t legislativo en un solo individuo . 

. ,'•/ 
....... . . ~:.. ... . ... 

2.11 · Régim~n político del estado de Tabasco .' , ~·-<, 
• ,, 1 

~ . ,.._ ,. :'_,? ;, 
Que, el artfc~o 9 de la Consti~ción Local establece que, el B!tado de Tabastó es libro y soberano 
en lo que so refiere.a su r6gi.me:O interior. Asimismo, el pueblo ejerce su soberanfa por medio de 
los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los ténninos que establezcan la 
Constitución Federal y la Constitución.~. 

En eso tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y ~jecurivo y de los gobiernos municipales, 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y perióClicas, a través del sufragio universal, c.,o• 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la Constitució r.p,~ ~~ 
Local conforme a las bases establecidas en el artículo en cita. .1 ~ \ 

'J ó 
~~ Jrl .11(~ ,..., o .J • 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos ~: e • 5 ~ 
'~~ !2 u~ 

Que, el artículo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán para 11 a : 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popu ~" ~~ 
teniendo como base de su división territorial y do su organización polftica y administrativa. e ""~ c-0 

. . . l'b '"• ... muruc1p1o 1 re. -......;;::"':::'~~ 

Acorde a lo anterior, el artículo 64 de la Constitución Local sellala que, el Estado tiene como base 
de su división territorial y de su organización polftica administrativa el municipio libre el cual será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; integrado por un Presidente o 
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Presidenta Municipal, un Síndico o Síndica de Hacienda y el número de regidurías que la ley 
determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible 
o bajo el principio de representación propQi:c~ona~ y en su caso, por quienes Jos sustituyan en 
ténninos de la Constitución Local. ·· •· · .... 

~· 
~ 

Jf ~ 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones e~~fa cinco de octubre siguiente a las elecciones, 
y durará en su encargo tres aftos, por lo que, ep ~s~·w~, el periodo deberá concluir e14 de octubre 
de2027. .i --..... ~, 

/ 1 . ,. ... 
2.13 Integración de los Ayuntamientos , \ j~ 

\ . .. .,. -
." ~ 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales sef\alad~ f~e acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un •cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento, integrado por unJ!, ,P'resi.dencia Municipal, una o 48 Síndico de Hacienda, una 
regidurfa de mayorfa relativa y. dos . regid~ías -electas según ~principio de representación 
proporcional. '· ·· · ·. · · ·)j~ 

. .< . Al~' 
Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado., en ~l. ;eg_,~ de las candidaturas 
a Jos cargos de Presidente o Presidenta Municipa~ 'Siridicatura$·~1Regidurfas de los 
Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantitar ~~ principio de patJdad de género. Las 
fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes def mis'mo génetO que la persona 
propietaria. 

Por su parte, el nwneral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades indfgenas tienen ~·e.'b• ~ 
derecho a elegir, en Jos municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamient ~~ -~ 
en Jos términos que disponga la Ley, asf como a elegir a sus autoridades con el propósito ~ '6 
fortalecer la participación y rcprcscnución polltica de conformidad con sus "'diciones Y no tl1 ~ ~ j ¡ 
internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido ~ e . ~ e 
artículo 2 de la Constitución Federa~ de manera gradual. ~ E ~ ! 

~ - ., 
. \)~ Q ~ 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto sefialado, Jos pueblos y comun1 ~ ~ 
indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y práctic ~ c.~ 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno ot,~••• 
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, ""-':::::::::::~ 
guardando las nonnas establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes 

aplicables. 
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2.14 Requisitos para ser Regidor~.Regidora 

Que, de conformidad con la fracci~h Xl dél artículo 64 de la Constitución Polftica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para se;,~regido~ o regidora se requiere: 

, ~ ... 
a) 

' 1 

Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; • .: 

b) Tener residencia no menor de 3 afios arilCTiO.(CS .~ día de la elección en el Municipio 
correspondiente; ; 4' \":w~ · .. , .. · .. 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; /.' · •. ,.· .. 
d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

" No tener antecedentes penales; .. ;;· 
,/.·.:.-~. 

Tener 18 af1os cumplidos; ·. • ~- ·~> :/. · 
"" ·' / ' . .; . \,., 

No ser titular de alguna de las dependencias de la Admini~ióp -~blica Estatal, de la 
Fiscalía General del I!stado de Tabasco, o de Organismos \u~no~os; magistrada o 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Admiiústrativa, ni del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta municipal, síndico, sindica, 
regidor, regidora; secretaria o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna de las 
dependencias, entidades o direcciones de la)ropia administración municipal; ni persona 
dedicada al servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que 
permanezca separada definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección; 

No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados b desconcentrados 
de la Administración Púb"uca Estata~ a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
90 dfas naturales antes de la fecha de la elección; 

~o• 
No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o Secretaria de ~·(; ~ 
Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Elector ~c,0 ~ .. . 
en tos Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecuti J S ~ 'P 
Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal profesional directivo ~~ 0 ' :5 ~ 
propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 1~! ~ · !¡ t 

d • • ~ IU .. antes del dfa e la elección; . 4 !! u ~ 
~~ Cl o 

. 'strad • . ' . tar' d 1 T 'b ~ 0 ~ No ser mag1strado o mags a, JUez o JUcza, ns secretarso o secre Ja e n .. o% ~ 

Electoral, . ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en los ~.,"1 <.0 

Consejos Estatal, Distrita.les o Municipales del Instituto Electoral y de Participación ,"',':::"=' ::::;:::;;.r 
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Ciudadana, ni titular de la Secretada Ejecutiva, Contralorfa General, Dirección o ser personal 
profesional directivo del propio Jilstituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 
manera defmitiva, dos afios antes-d'et'dla de la elección; 

. • 1 
Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y,.,. .. . . . ; 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes co~pondientes. 
\·~ 

~-
2.15 Requisitos comunes a las candidatul'~s ·a,l.a•;.Gubernatura del Estado, las 

Dlputaclone.., Pre..idendas Municipales y Regidurfis 
. ~" 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Eleti~r~l ~n ~gibles para los cargos de 
Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presjdénta o Presidente Municipal 
Y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que reÓn~H,quisitos previstos en 

la Constitución Local. • ~ "' · " ~ / 't!' . 

Además, de conformidad con el numeral 2 del articulo sefialado, la ciuaa:ia'n)~~~e aspire a las 
candidaturas a la Gubemawra del Estado, las Diputaciones, Presidencias ttt~Dicipales o 
Regidurlas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral ~rrespondiente y contar con credencial para votar 
vigente, de conformidad con o! articulo 11 numeral2 de la Ley Electoral; 

ll. No estar condenada o condenado con sentencia fume por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
nonnal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
dom6stica, violación a la intimidad sexual; p_or violencia política contra las mujeres en •c.\t).,. ' 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada com 'R,~ ~~ 
persona deudora alimentaria morosa en términos del articulo 38 fracción Vll de ¡! \ 
Constitución Federal y ll numeral 3 de la Ley Electoral. : ~ : ~ .., 

)oo .. o 
...ICI t • 
~e ex: 

2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad ~~ ~o \)'i 
Que, a partir do la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que teng ~;\ 
suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia fume por la comisión .,...,..,, 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad ......,'.l,•":::'::::::~ 
sexuales, el normal desarrollo pslcosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polftica contra las mujeres en razón de 
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género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora 
· alimentaria morosa, no podrán ser registradtts como candidatas para cualquier cargo de elección 

popular, ni ser nombradas para empleo, cst:go o comisión en el servicio público. 
·~ . . . ... ~ 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-Z,4112023 y sus acumulados determinó que • 
·' 1 

es válida la verificación por parte de este InstitUto de jos supuestos previstos en el artículo 38 
constitucional y 8 fracción ID de la Constitución·joc~l, -pues con ello se contribuye con la 
necesidad de reprochar y erradicar la violencia en toda.S,~usf~hn~ y manifestaciones, en especial 
la que afecta a las mujeres por razones do género derl~ado <te' ht. desigualdad y discriminación 
estructural. \':: : ,. 

"'' .. 
Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar los 
supuestos do la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Fede~~ puesto que tiene el deber 
de verificar todas 1~ fracciones contenidas en esa disposición conslitucioÍtaJ, )a que se busca su 
eficacia al pretender· evitar que personas que tengan suspendidos sus d~hos · fe&:edan a cargos 
de elección pepular. · · ~,· · ~ · ~ ,·. . .; .......... . , 

• • • \ ., o •• 

Esto es asf. porque si ~i lnstituto 'tiene facu.ltades para registrar las candida~~htoñ~~.posee el 
deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los requisitos constitucionaleS y legales 
correspondientes. Entre esas exigencias que debe verificar se encuentran los negativos estipulados 
en todo el artículo 38 de la Constitución F~eral y en el8 de ~a Constitución local. 

2.17 Plazos y órgano.s competentes para el registro de candi~aturas 

Que_ en ténninos de Jo previsto por el articulo 188 numeral l de la Ley Electoral, en el afio en que 
se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y Jos ayuntamientos, el 
período de registro para todos los cargos comenzará noventa y un días antes de la jornada electoral 
y durará diez dfas. Asimismo, los registros se harán ante los siguientes órganos: 

,b• 
.. e; 

" ;$#o ~ 
a) A la Gubematura, Diputaciones y Regidurlas por el principio de representación proporcion r¡_"¡ ";. 

ante el Consejo Estatal; y · : ~ : ~ j ~ ,..., g .... o 
.:iQ ~ • z t b) A Diputaciones y Regidudas por el Principio de Mayorfa Relativa, y Presidencias Municip '2• ~ w • 

ante los Consejos Distritales respectivos. ~\ ~ u .t 
~¿ o 
.-~o ~ 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias Municipal .. o¡-_, / 
y Regidurias por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de fonna supletoria ante el "'.('.~, e; 

Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 188 nwneral 4 de la Ley Electoral. ""=ltr::----::::;::.._, 
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2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, do confonnidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud do registro de 
candidaturas deberá setlalar el partido polftlco o coalición que los postule y los siguientes datos 
personales de la persona candidata: .. ' · 

'. 
l. Apellido paterno, apellido materno y' n<liiibre eompleto; 
II. Lugar y fecha de nacimiento; •' ': 

1 

ID. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 1 : 
IV. Ocupación; <t::.~ 

Clave de la credencial para votar, y i ,· . 
' t- :\ ~ VI. Cargo para el que se les postule. \\ ') ··: 

V. 

~ ... 
Además, de acuerdo con el numeral2 del artículo en cita. las~ los candidatos a Diputaciones al 
Congreso del Estado o a Regidurías de los a}'U!ltamiento), 'por ambos principios, que sean 
postulados para un período consecutivo, deberán acompallar una carta que especifique los 
periodos para los que han sido electos en eso cargo y la manif~ión-d.e ·estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución Local en materia do elección ~ense§utiva. 

o "V . .. 
Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la 501i~itud deberá reunir 
los siguientes requisitos: ·• \ ... · ., 

a) Acompallarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento 
y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las y los 
candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad con las bases 
estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido polftico para el registro de las listas completas de 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal, deberá acompallarse, además de los documentos a que se 
refieren los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas el'" ' 
de Diputaciones y 12 planillas de Rcgidurfas por el principio de mayoría relativa, las que '#;~ ~~ 
podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a 1/ \ 
coalición a la que, en su caso, pertenezcan. ~; ~ ~ ~ ¡ 

ii ! . ! ~ 
~\1 o 

~~- 1h 
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d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse que se 
cwnplió con lo dispuesto en los articulas del86 al91 de la Ley Electoral, de acuerdo con la1 

elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace referencia en 
los párrafos anteriores, ·d~ber~ especificar cuáles de los integrantes de cada lista están 
optando por reelegirse ert~ sus ~go~ y el número de veces que han ocupado la misma 
posición de manera consecutiv~:,. , 

r t. -. . "'••J. ._ •. 
• 1 \ 

2.19 Verificación de los requisitos J.' 1 \. ., 
~ . 

• <\ • •• • • 

Que, conforme al articulo 190 numeral J de la I:.ey Electoral, recibida la solicitud de registro de 
candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Cqpsejo que corresponda. se verificará dentro 
de los tres días siguientes que se cwnplió con todos los requ~itos setlalados en el articulo 189 de 
la Ley en cita. ' :_- · • · 

En ese tenor, de acuerdo con. el numeral 2 del art(culo seftal:dt~'~;:Já verificación realizada se 
advierte que hubo omisión de wio o varios requisitos, se notificará d~eaia~o al partido polftico 
o a la candidata o candidato correspondiente para que dentro de'tts cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y 
cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que seiiale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos e.x.cedan el número de candid~turas simultáneas setlaladas 
en el artículo 32 do la Ley Electoral, la Secretarfa del Consejo Estatal, una vez detectadas las 
mismas, requerirá al partido polftico a efecto de que informe ala autoridad electoral, en un término 
de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el lfmite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra. en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido. de conformidad con el articulo 190 numera13 de la Ley Electoral. 

~ -

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo seflalado. cualquier solicitud o documentación g,.,cll!A 
presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, en su caso, no se regis ~:o 
la candidatura o candidaturas que no sat~sfagan los requisitos. ¡~J 

3 
~ 

·ir· 
~.'i a 
\~\ 
o~ .,..., 
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Que el artículo 192 numeral! de la Ley Ef~r~l establece que, para sustituir a sus candidatas o 
candidatos, los partidos polfticos y coaliciOhéS, deberán hacer la solicitud por escrito al Consejo 
Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: .,. 

l. Dentro del plazo establecido para el registrQ. -Qe caPdJpatos podrán sustituirlos libremente, 
debiendo observar las reglas y el principio de ~ari~ad eptre los géneros establecidos en la 
Ley Electoral; f • . · · .. . ,. . 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anteri<fr: sólo.~ sustituir por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia,. Bn éste último caso, no podrán 
sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro d~ los veinte dfas anteriores 
al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su coso, de¡ .las boletas electorales se ... ,. 
estará a lo dispuest~ en el artículo 217 de la propia ley; , .. , 

~ . •. ,;t"',. 

m. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuentpres_eirtada por éste ante el 
Consejo Estatal, se had d~l conocimiento del partido polftico que .lo registró para que 
proceda, en su caso, a su suStitución, y ·- ·· 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más partidos 
polfticos, éstos d~rán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al 
convenio de candidatura comdn inicial, al momento de la sustitución.· 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral l del Reglamento de Elecciones, los 
sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, así como la 
postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que 
corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su parte las personas aspirantes a una 
candidatura independiente y las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su 
registro en el mismo sistema, el cual es implementado por el propio INE, quien verificará su l''tl~ 

~ 
correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del artículo seftalado, en el ámbito local, una 
aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada organismo electoral 
sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de identidad en el Siste 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada organismo electoral. 

~~ .. 
~- ._ 
~~~ji ~ t: . ... o 
~ ac z t . ... .., .. 

"""" !! u oJ ~o e .. ..... o 
.~~~ ~ 1 
o~ ~~ 
~.., ,9"J 
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Que, conforme a las consideracionés que anteceden y dentro del período establecido, el partido 
político Movimiento Ciudadano, presento 'ante este Consejo Electoral Distrital, las solicitudes de 
registro de las candidaturas a las Regidurfas por el principio de mayoría relativa. . . 

' -. . ... .. . 
l.l3 Verificación de los requisitos constitucionaies y legales 

\ ·~ '1 . 
( · .. . 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro, este Consejo 
Electoral Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, son ciudadanas mexicanas, 
cuentan con una residencia no menor a tres anos anteriores al día 2 de junio del afio en curso; 
tienen dieciocho aftos cumplidos y disponen de credencial para vo~ vigente. ,, .. 
Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo,tño ~e ádvierte que exista prueba 
alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro:,sean ;ninistros de algún culto 
religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna He JÜ · dependencias de la 
administración pública estatal, de la Fiscalía General del Estado de Tati~co. organismos 
autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia 
Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, 
regidurías, concejalías, secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones 
desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido condenadas con 
sentencia firme, por violencia polftica, violencia familiar o doméstíca; por alguna agresión de 
género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual 
o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, de los que " 
se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus derecho ~.,.~" >._ 
político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las hipótesis sci'laladas en :o ~ 
artículo 38 de la Constitución Federal. 1/ ~ \ 

~~ 3 ~ ~ 
~= g . ~! 

2.23.1 Verificación del principio de paridad •• ~ w ~ 
o~ !! u.: 

Que, conforme a Jos Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, ~ 0 S 
desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y verticalidad, o'J,.> / 

que éstas se integran por un género, seguidas de otro basta agotar el total de las regidurias y en su ~~.,-l~ e; 
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caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurlas impar; además, las fórmulas se integraron por 
personas del mismo género. 

1 

2.23.2 Verlflcacfón de las acciones afirma~YI\1 , . ... ., 
Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas jóvenes, 
indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de' la comwúdad LOBTITQI+, este Consejo 
Electoral Distrital advierte que, el partido polftico Movimiento Ciudadano, cumplió con estas 
medidas, en virtud de que postularon las formulas por-el principio de mayorfa relativa conforme 

1 
a lo detenninado en los Lineamientos de Paridad: n · · · · 

\ ""' \. . ~\. . 

En el caso de la acción afirmativa a favor de\ ia:' jtive~tud, el partido polftico Movimiento 
Ciudadano postulo una fórmula integrada por personas de.,entre los 18 y los 29 allos de edad, 
asimismo postularon dos fórmulas conformadas ~or personas indígenas o afro mexicanas 
requeridas para este municipio. En ese sentido, previa verifi04ción por parte de este Consejo 
Electoral Distrital de conformidad con los artículos 24,<25;.26 .de los Lineamientos de Paridad, .. 
analizó y valoró todas las constancias que obran en los exeedicn'tes, determinando la cali~ad y el 
vínculo que tienen las personas postuladas con comunidadij indÍgenas. En todo caso, se ponderó 
el habla de la lengua materna indlgena, la pertenencia, el origen-nlltivo y la descendencia, entre 
otros elementos de cada una de las personas que se auto adscfibit:r<ln con tal carácter y conforme 
a las constancias de adscripción formuladas por autoridades, irlstituciones p6blicas y en su caso, 
privadas, prevaleciendo aquellas que tienen reconocimiento indígena o afro mexicano. Cabe 
mencionar que, para este municipio, se atendió al porcentaje de población que se auto adscribe 
indlgena, lo que robusteció el contenido de las constancias expedidas por las autoridades 
municipales. 

2.23.3 Resultado de la flscallzaclón 

Que, de acuerdo con las resoluciones INEICG 155/2024 y INF.JCG 157/2024 aprobadas por el 
Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a Jos informes de ingresos y gastos de (;,o• 
precampafta a los cargos de Gubcmatura, Diputaciones locales 'J Presidencias Municipales; y, ~~ )~ 
relativo al desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las perso --~ \. 
aspirantes a los cargos sefialados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que f ': ~ e ~ 
personas motivo de análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro e ¿ i 

~o - • .- .. 
candidaturas para las que fueron postuladas. ~ ~ ~ : ~ . 

_..~ ~ e,) .: J 

~\0 ,. 
o'\) ~ 
.,.., ~Qj 

;¡o,J .... 
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2.24 Solicitudes de ~tro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y verificación a la 
solicitud de registro de las candidaturas a Regidurfas por el principios de mayoría relativa 
presentada por el partido polftiéo ~Óvimiento Ciudadano, este Consejo Electoral Distrital 
considera que las personas postuladaS reW)cn los requisitos en los artlculos 9 Apartado A fracción 

-· ' IV, 15, 64 de la Constitución Local; 11112 nuqterales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, 
·" resulta procedente el registro de las siguiernes fónnulas y planilla. .. . 

Partido Movimiento' €1odaclano 

Manuela ~-u·~~~~e Mejfa Perez j Mo!e~~tf'tla Mor:-_Gerónh~~ ; Mujer 

· Deyti del Carmen Oaorio De. los f Mujer 1 Beatriz" Adrlaoa G6mez . Mujer 1 

~1: -~~~~ --· . 
1
1. 1 Moba ·-:------ · -~ _ _i 

~ 3 Carolina Broca Hemúdez Mujer ! Gabtiela ... ~~th G6mez 1 Mujer l 
1 • . • Melchor ·· ""'· 1 1 • 1 ••• 1 - • . '\. 

Sobre la base de las consideraciones setialadas, este Consejo El~ral Dist#tal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y Regidurlas por 
el principio de mayoría relativa postuladas por el partido polltico Movimiento Ciudadano, con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describe: 

Partido Movimiento Ciudadano 

___ .:.._.. --+-· -- - ---· 
o Deyai del Carmen Osorlo De Jos 1 M~jer ; Beatriz Adrtana 
1 
· Santos l ¡· Moba 

o 3 1 Carolina Broca Hernbdez 1 Mujer Gabriela Lizeth 

LL ··---- -·--- - 1 Mel~~o_r __ ·---



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 21 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 1m 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL OISTRIT AL 04 • : . • • 
CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

CED-04/2024/00S 

Segundo. Las candidaturas registradas quedan en posibilidad de iniciar las campatlas 
correspondientes. dentro del periodo del 16 de mano y concluye el 29 de mayo de 2024 
establecido en el Calendario Electoral. 

Terc.ero. Expídanse las constanci de registro a las planillas de candidaturas a las Regidur(as por 
el principio de mayoría relativa · conformidad con el presente acuerdo. 

\ 

Cuarto. La Presidencia del Co ~o Distrital debert hacer pública la conclusión del presente 
registro de candidaturas dando a e? ocer los nombres de las fórmulas registradas en cumplimiento 
a lo previsto por el artículo 190, n eral 8, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. l 

del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada de 
manera inmediata del presente acu o a la Sectetarfa Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento 
del Consejo Estatal; de igual forn1i a publicación en el periódico oficial del estado, así como en 
la página de intemet del Instituto, d conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Electoral y de Partidos Polític9J dej tado de Tabasco. 

Bl presente acuerdo fue aprobAdo : sesión especial efectuada el dieciséis de mano del afio dos 
mil veinticuatro, por votac~·óp u~e de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital 04 con a en Centla, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco: Prof., Mari~ érez Frías; Licdo. Roberto Méndez Púez, Licda. Laura Luz Pérez 
González, Licdo. Ignacio· e la Cruz de la Cruz, Licda. Frida Quetzalli Alvarado Pére:z, Licdo. 
Rafael Alejandro Juétez4~rias, y el presidente del consejo Mtro. Asael Pérez Frias. 

r .~ 

, 
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diputación por el prindpio de maycria relativa ca~a cer5~e= ':le ¿ : :;- "r ':aJ 

LGBffiiQ+. confirmado las restantes acooi"'"E; af-rrna ~a: f::at..: c_ j::: ::r :.-s 
Lrneamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. ét.Consejo Estatal de conform,dad con el artlCL.o T ::le .a 

Ley Electoral declaró e.l inicio 'del Proceso Electoral por el que se r~ncvarar .=s 
cargos relativos a la Gube~natura del Estado. diputadones locale: v preSJée-c.33 
municipales y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo. Legislativo v los 
Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035. el Consejo Es:ata exp.c1é 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecut vo 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proceso ElectoraL 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040. e Consejo ~ruta . 

determinó los Consejos Oistritales que fungirán como cabeceras de mu tCI;:> ·C 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación terntona. 
del municipio para las elecciones de presidencias municipales v regidunas por e1 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Uneamlentos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/ 2023/043. 
aprobó los Uneamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen d las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 

'\\ 
... 
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Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral los cuales fueron vaUdados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de eleglbiUdad de las 
personas que ~e postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal .·. ·. 

1.12 Manual de registro. !·:: ... 
El3 de febrero de 2024, mediante ~cuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones. 
Presidencias Municipales v Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos polfticos, coaliciones_y candidaturas independientes. la 
información necesaria v relativa a los r:equisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 
electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías. en el año de elecciones 
generales. tendrán una duración de setenta y cinco días. e Iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoraL En ese tenor, para el 
Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo Y concluye el 29 de 

mayo de 2D24. 
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1 rw.Jyu1t,Jr •J la rn;¡ li; .Jción dP los ejercicios de consultas populares y demás formas 
,¡,. pdrl•ripdlión ciudadana, dr.: conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Direcdón del Instituto 

(Jur•. dt· i'Jr ur•rdo Lon·el articulo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
-:upr•ri<Jr dn direci::íón, .rPsponsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
r cmstltutlonrll.es y LP.Bais:?) .qn materia electoral, así como de velar que los principios 
dr- rnr teza. legalidad, independencia, máxima publicidad. imparcialidad. objetividad y 
paridad de género. gu1en todas·~s actividades del Instituto. 

'· 
2.3 Integración del Órgano de Direc~i6n _Superior 

Que, Los artículos 99 de la Ley General v 107 numeral1 de la Ley Electoral disponen 
qtJf! el Consejo se integrará por una Consejera o. un . Consejero Presidente y seis 
ronsejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la .S~cretaria o el Secretario 
EjecuUvo y una o un representante por cada partido polítit;:_o con registro nacional o 
(!Stat,Jt. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a ·vo.z. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que. el artfculo 123 numeral 1 de La Ley Electoral dispone que. en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
inteerado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distritat 11. La Vocaüa Ejecutiva 
Dlstrftal. y 111. El Consejo Electoral Distrltal 

2.5 Integración de los Consejos Dfstrftales 

QuP. de acuerdo con el artkulo 127 de la Ley ElectoraL los Consejos Distritales 
fum ionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras v 

1 

1 

l 
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Consejeros Electorilles v Conselems v Consejero!'> Rcpn"il'fll,ulll''> de los Partidos 
Politiros, éstos ~ltlmos. t'tnlramcntr tcndr"n vo7., pero no volo. 

En lo que respecta a l<1s o los Voc.1les Sccrett~rlo. y de Organlt.aclón Electoral v 
Educación Cívica concurrirán a su~ !.iesiones con voz. pero sin voto. El primero. 
ademas. fungirá como Sccrl:!tarid o Secretario del Consejo Elcc.tordl Dblrllal. 

' 
2.6 Competencia del C~ns~jo Dlstrltal . . . 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral 1. fracción 111 de la Ley Electoral. 
corresponde a los Consejos DlstritaJ~s registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputáciones y Regidurlas por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos polfticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura Independiente 
y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 
con los requisitos que establecen la Consti tución Federal. la Constitución Local. la 
Ley Electoral v demás disposiciones legale.s. 

Para tal efecto. de la Interpretación sistemática v funcional de los ~rtículos 100, 101, 

104 v 130, numerall fracciones LXI V XII de la Ley Electoral. el Consejo Oistrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
v adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones. previstas de manera Implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar V ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones i y 11 de la Constitución Federal 7 fracción 1 de la 
Constitución Local v 5 numerales 1 v 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para Integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho 

\ 
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de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente. cuando cumplan los requisitos. condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de los ·artkulos 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A. 
•' . 

fracción l párrafo segun~p ·de la Constitución Local. 85 numeral S de la Ley de 
Partidos y 33 numeral4 t:le la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 
interés público con personatidad jurídica y patrimonio propio. con registro legal ante 
el INE o ante los organismos . electorales. que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vi~a democrática. contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas. hacer posible 
el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. Ubre. secreto. 
directo. personal e intransferible. Incluso a . través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postulaf~andidaturas. 

2.9 Participación de partidos politicos nacionales en elecciones locales 

Que. los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
JNE. y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el instituto. Los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante· el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados. presentando la cónstancia respectiva. 

2.10 Facultad de Los partidos politicos de postular candidaturas 

Que el artfculo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
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electoral. con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Ley 
ElectoraL conforme lo señalado en el articulo 85, numeral S de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos politices participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artkulo 41 de la Constitución FederaL la Ley Electoral. la 
Ley General. la Ley de P~rtldos y demás disposiciones en la materia: además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sf mismos. en coaliciones. o en· común con otros partidos polfticos. a las elecciones 
locales en los términos de la ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de particip~r simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos poüticos. salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que. el articulo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder púbUco de los 
estados se dividirá. para su ejercido. en Ejecutivo. Legislativo v Judicial. y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo Individuo. 

2.13 Régimen polftico del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
Ubre v soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia V 
en los términos que establezcan la Constitución Federal v la Constitución Local 
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En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales. se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universal. libre. secreto, directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 
está garantizado por La Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 
artículo en cita. · 

' ·. 

2.14 Renovaciól"! det Poéler Legislativo 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso integrado ·por la Cámara de Diputados y Diputadas. siendo 
su pleno el órgano supremo de l:lecislón. 

Asimismo, el artículo en cita ·. señala que. el Congreso se compone por 35 
diputaciones electas cada tres años,:21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 
el principio de representación propordonal: Jos cuales durante su gestión 

! ,,r· 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas v se apegarán a lo que 
disponen la Constitución local y las leyes apUcables: 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que, se elegirá una 
diputación propietaria y una suplente. según el principio de mayoría relativa, en cada 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 
INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distrltales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 
electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081. 0086, 0102. de la 0112 a la 
0116, 0126, 0128, 0135. 0141. de la 0157 a la 0159. 0161 y la sección 0163 
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pertenecientes al municipio de Cárdenas v las secciones 0699 a la 0724. de la 
0726 a la 0729. de la 0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de 
Huimangulllo. 

b} Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas. integrado por 52 secciones 
electorales: 0046 a la 0047. de la 0051 a la 0054. de la 0058 a la 0060. de la 

0067 a ta 0070. 0073. de la 0090 a la 0101. de La 0103 a La 0108. de la 0110 a la 
0111. de La 0117 a La 0119. 0125.0127. 0129. de la 0132 a la 0134. de La 0142 a la 
0144. 0148. de· (á. 0153 a l.a 0156 y la sección 0167 pertenecientes al municipio 
de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 
electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066. de la 
0074 a la 0079. de la 0082 a lí3 0085. de la 0087 a la 0089. 0109. de la 0120 a 
la 0124. de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147. de la 0149 
a la 0152. 0160. 0162 y de la 0164. ·a .la 0166 pertenecientes al municipio de 
Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera. cemt.a. Integrado por 64 secciones 
electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 
electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418. de La 0459 a la 0463. de la 0468 a 
la 0470. de La 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492. de la 
0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508. 0510 v de la 1168 a La 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

~ Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a La 0448. 0451. de la 0454 a la 0456. 
0472. 0478, de La 1148 a La 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 
etectorales: 0233 a La 0267. de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa. Centro. integrado por 50 secciones 
electorales: 0268. de la 0273 a la 0276. de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 
0316. de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376. de la 

0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410. de la 0452 a la 0453. 0458. 0465 v de la 
1166 a la 1167 pertenecientes al munidpio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 
0305 a la 0313. de la 0317 a la 0326. de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365. 

de la 03n a la 0391. de la 0401 a la 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente Garcia). 
Centro, integrado por 31 secdones electorales: 0457. 0466. 0471. de la 0473 a 
la 0474, de La 0483 a la 0489. 0493. de la 0499 a la 0501. de la 0503 a la OSOS. 
0509, de la 1160 a la 1162 v de la 117~ a la 1179 pertenecientes al municipio de 
Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco. Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515. de la 0518 a la 0519. 0521. de la 0525 a la 0526. de 
la 0530 a la 0535. 0537. de la 0549 a la 0550, 0552. 0557. de la 0559 a la 

0561. de la 0570 a La 0575. 0589, 0592. 0594. 0600, Q602. de la 0604 a la 

0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 

0622. 0624. de la 0626 a la 0628 V la sección 0633 pertenecientes al munidpio 
de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517. 0520. de la 0522 a la 0524, 0527, 0529. 0536. 0548. 

0551. de la 0553 a la 0554. 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 0576 a la 
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0588. de la 0590 a la 0591. 0593. de la 0595 a la 0599. 0601. 0603. 0607. de 
la 1145 a la 1147 v de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m} Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 
electorales: 0609 a la 0617. 0623. 0625. de la 0629 a la 0632 v de la 0634 a la 
0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en EmiUano Zapata, Emilíano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 
Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 0886 a la 
0907. de la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926. 

0929. de la 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 v la sección 0943 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Hulmanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725. 0730, de la 0734 a la 0735 v de la 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimangulllo. 

p) Dl.strlto 16 con cabecera en Macuspana, Mac~spana, lntegrado por 70 secciones 
electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885. de la 
0908 a la 0909, 0914, de La 0916 a la 0918. 0923, de la 0927 a la 0928, 0930, 

de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 v de la 0944 a la 0953 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; y, 

0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en NacaJuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973. de la 0975 a la 0982. de la 
0984 a la 0990, de la 1134 a la 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al 
municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso. Paraíso, integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco v de la 
0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con ' cabe~era en Teapa. Teapa. integrado por 54 secciones 
electorales: 1036 .. a la 1.962 pertenecientes al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 
1067. de la 1069 a la lOBa· Y. de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique. Tenosique, integrado por 89 secciones 
electorales: 0001 a la 0025 v de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán V 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenoslque. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 
local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 
todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 
no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección. cuando menos noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección: 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración PúbUca EstataL ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipal regiduría. 
secretaría de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales. 
Integrante del concejo municipal: ni ser parte del servicio público federal con 
rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 
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separado deñ, ·<Vamente ae sus ~u,r. IO'"Ie :; oesde r>aver~a o as , atura,es aN es 

de ,a fecha de la elewon 

e) La persona titular del Poder E¡ecutivo de Estado no podrá ser electa durante 
e periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo 

n No ser titula¡ de alguno .de los organismos autónomos. ni titu1ar de alguro de 
os organismos descentralizados o desconcentrados de la Adm·l"listraciór 
PúbUca Estatal a menos que se separe definitivamente de sus ~ur.CIO"'les , 

1 

noventa días naturales antes de ta·fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 
o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales Estatal Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. ni ser titular de 
la Secretaría Ejecutiva. Contraloría General Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto. salvo que se hubieren separado de su encargo. de 
manera definitiva. dos años antes de la fecha de la ele.cción: 

h) No ser ministro o ministra de culto reUgioso alguno: y 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

217 Elecdón consecutiva de dlputadones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro periodos. En 
este caso. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera. el párrafo segundo de La norma constitucional cítada. establece 
que Las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 
reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley: 
asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva. siempre v cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 
mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 
en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Dipu~aciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que. en términos del artículo 1~ numerall de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos'de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 
Presidente Municipal v Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local 

Además. de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado. La ciudadanía que 
' . 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Las Diputaciones. Presidencias 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. 

11. 

Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente v contar con credencial 
para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de La Ley 

Electora~ 

No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comts1on 
intencional de deUtos contra la vida v la Integridad corpora~ contra la libertad 
v seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar. 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexua~ por 
violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
modalidades v tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal v 
11 numeral3 de la Ley Electoral 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 

ambos principios 
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Que, el artículo 32 numeral3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 
solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoraL hasta 
cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa v por 
representación proporcional distribuidos iguaUtariamente. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 
de Diputaciones, propietarias v suplentes. según el principio de representación 
proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 
que comprende todo éL territorio de la entidad, disposición que quedó intocada 
conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalldad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 v 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Oistritál a partir de la Interpretación sistemática V 
fundonat a los artículos mencionados. considera que los partidos políticos sólo 
podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa v por repres.entación 
proporcional en la lista de circunscripción plurfnominal. quedando sin efectos 
únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las do~ listas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 
poUticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por ta Ley Electoral 

2.20 Verificadón de Los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida V la integridad corpora~ contra la 
libertad v seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexua~ por violencia 
familiar. violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexua~ 
por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
modalidades v tipos, o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
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no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 
ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JOC-741/2023 v sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional v 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar v erradicar la violencia en todas 
sus formas V manifestaciones. en especial la que afecta a las mujeres por razones 
de género derivado de la desigualdad v discriminación estructural 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal 
puesto que tiene el d~ber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 
disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
popular. 

Esto es así. porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondient~s. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 
previstos por el artículo 38 de la Constltudón Federal 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fraccionesll. llf. V, VI v VIl del artículo 
38 de la Constitución FederaL el artículo 8 de los Lineamientos de elegibfUdad señala 
que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Una vez recibida la solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 43 

[
v'c:,\l""~fSTRIT~ ~~4;:.t-~~ 

ft .A r ·:,<:\ \ 

~ - ~ ~ l 
1 "1•¡ ii INSTITUTO ELECTO t'~ DE ~~RTTCIPACIÓN, l 

CIUDADANA D~B~SCft "(,.,, .. ~ 
CONSEJO ELECTORAL -~SJRifAt'ó'4· • : . • • 

CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

CED-04/2024/006 

dlstrltales. de forma Inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las personas, tales como: la clave de elector, el registro 
federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 
similar. 

2 Con la información anterior. la Secretarfa Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema 
Penitenciario EstataL para que, en auxilio y colaboración del Instituto. informen si 
en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de los slg~ fentes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 
prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por deUto que merezca pena corporal. a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b} Estar en proceso de extinción de una pena corpora~ 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos 
que prevengan las leyes: 

d} Estar prófugo o prófugos de La justicia. desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que presc.riba la acción pena~ 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 
derechos o prerrogativas ciudadanos: 

~ Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corpora~ contra la libertad V seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexua~ por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 
doméstica. violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades y tipos: v 
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g) Estar declarada persona deudora aUmentarla morosa. y en su caso el monto 
adeudado: 

En este caso. la Información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 
procedencia Q Improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 
personas que postulen los partidos políticos. coaliciones o en su caso. aquellas que 
aspiren a una can~_idatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 
popular. '\ ~ , :: · ·-
Asimismo. la faltá·· de lo~ . informes o su presentación fuera del plazo no será 
impedimento para que et;organo elect'or~l se pronuncie sobre la procedencia o no 
de la solicitud de registro~··. 

·" .. : .. :. • •• t' 

.. 
2.22 Plazos v órganos competen~s para el registro de candidaturas 

.· . 
Que. en términos de lo previsto por el artfculo 188 numeral 1 de la Ley Electoral en 
el año en que se renueven el titular del Pcxfe.r__ Ejecutivo EstataL el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos. el período de registro ·para todos los cargos comenzará 
noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. los 
registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubematura. Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 
proporcional. ante el Consejo Estata~ v 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa. V Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 
Municipales v Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 
188 numeral4 de la Ley Electoral. 
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2.23 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley ElectoraL la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
V los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. ApelUdo paterno, apellido materno v nombre completo: 
11. Lugar y fecha de nacimiento: 
111. Domicilio v tiempo de residencia en el mismo: 
IV. Ocupación: · · · 

V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se l~s· p<:>st.ule. 

' r 
Además. de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita. las v los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos. por ambos 
principios. que sean postulados para un :·periodo consecutivo, deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los qu_e.l:tan sido electos en ese cargo v 
la manifestación de estar cumpliendo los ümltes .est~b~cldos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3, 4, S, 6 y 7 del artículo 189 la solícitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de La candidatura. copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido poütico postulante. en su caso. que las 
v los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e} En el casa, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 
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Instituto procecJerá a suprimir de la respectiva ll~.ta Id'.. f6rrnulrJ•, new~uJricJ' i h.Jsta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, Iniciando wn los reelstror; 
simultáneos ubicados en los últimos luc;mu; dr cildu unu rle las llstiJs, uniJ despuér, 
de otra, en su orden, hasta ajustar el número antl?s referido, de conformldud con el 
articulo 190 numeral3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral'• del artfculo senalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazo~ respectlvo!i :.erá desechada de plano 
y. en su caso. no se reglstr~.rá la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas y candidatos 

. 
Que el artfculo 192 numeral l de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos polltlcos y coaliciones. deberán hacer la 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente. debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el Inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, Inhabilitación, Incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 
de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido polftlco 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos. éstos deberán presentar. en su caso. las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común Inicial. al momento de la 
sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones. los ?Uietos obligados deberán realizar el registro v aprobadón de sus 
precandidaturas. a5f como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección, según el pe'riodo qu~corresponda en el Sistema Nacional de Registro: 
por su parte las personas aspirantes a uoa candidatura independiente v las personas .. 
candidatas Independientes deberá'n cumpUr con su registro en el mismo sistema. el 
cual es implementado por el propio INE. quien-verificará su correcto funcionamiento. 

,-
Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artíc.ulo señalado. en el ámbito local. 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obUgados deberán capturar la información 
curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v ·Candidatos. Conóceles 
Implementado en cada organismo electoral. 

2.27 SoUdtudes de registro de candidaturas a Diputadones 

Que. conforme a las consideraciones que anteceden V dentro del periodo establecido. 
los partidos poüticos. Acción Nacional v Revolucionario Institucional acreditados ante 
este Consejo OistritaL presentaron las solidtudes de registro de las candidaturas a 
Diputaciones locales por el principio de mavorra relativa. 

2.28 Requerimientos a los partidos políticos 

Que. con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo 
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Dlstrltal requirió a los partidos potrtlcos: Acción Nacional y Revolucionario 
Institucional, para que subsanaran las Inconsistencias advertidas durante la 

verificación relacionadas con anexos faltantes y las acciones afirmativas 
Implementadas para el Proceso Electoral. 

2.29 Verlflcadón de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de 
registro, este Consejo Dis!rltal advierte que las personas que Integran cada fórmula. 
son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres años 
anteriores al día 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumpLidos y 
disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que soLicitaron su registro: 
sean ministros de algún culto religioso: tengan antecedentes penales: son titulares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estataL de la Fiscalfa 
General del Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
ConciLiación v Arbitraje; ni de las presidencias munldpales, regidurías. concejalías. 
secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 
direcciones de la administración municlpat o en su caso. que no se separaron de sus 
funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 
condenadas con sentencia firme. por violencia política, violencia familiar o 
doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 
comisión de deUtos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporat por 
morosidad o incumplimiento en sus obLigaciones aUmentarlas. 

Lo que se corrobora con los Informes proporcionados por las autoridades 
competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva. de los que se 
desprende que. a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 
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2.29.3 Resultado de la fiscalización 

Que. de acuerdo con las resoluciones INE/CGlSS/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

Ingresos V gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 
V Presidencias Municipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para la 
obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 

ambos con motivo del Proceso ElectoraL no se advierte que las personas motivo de 
análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 
candidaturas para las que fueron postuladas. 

230 SoUcitudes de registro que cumplieron con Los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas v una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 
locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los Partidos Poüticos 
Acción Nacional V Revolucionario Institucional. este Consejo Electoral Distrital 

considera que las personas postuladas reúnen los requisitos establecidos en los 
artículos 9 apartado A. fracción IV de la Constitución LocaL 32 numerales l. 2 y 3. 33 
numeral 5. 181 numeral S. 185 numerales 1. 2 y 3, 186 numerales 1 y 4. y 189 de la 
Ley Electoral. por lo que resulta procedente el registro de las siguientes fórmulas: 

l -- - . ... o • • 

Partido Acción Nadonal 

; María del Carmen Sánchez 

1 Hernández 
1 

Partido Revolucionarlo Institucional 

1 

\ 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Electoral Distrital 
emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 
principio de mayorfa relativa ,postuladas por los partidos políticos Acción Nacional y 
Revolucionarlo Institucional con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2D24 que a continuación se describen: 

Partido Acción Nacional 

Propll?tJria/o 1 Genero 1 Suplencia Genero 

01 1 Juana Sánchez Dsorlo ~ Mujer ~ María del Carmen Sánchez , Mujer 

l 1 : 

Hernández · 
·--·------

Partido Revolucionario lnstituáonal 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos poUticos que las postularon 
quedan en posibilidad de Iniciar las campañas correspondientes. a partir de la 
aprobación del presente acuerdo y concluye el29 de mayo de 2024 establecido en 
el Calendario ElectoraL 

Tercero. Expfdanse las constandas de registro a las fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 
presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 
personas Interesadas. conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 

\ 
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No.- 11636

ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL CON CABECERA 
EN CENTI..A, TABASCO DEL INSTITIJTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE 
LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYO RÍA RELATIVA POSTULADAS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 1023 -1024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Conaejo Estatal: 
Con~ejo t;statal del Instituto Electoral y de 
Participació"n Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Dlstrital 
Consejo Electoral Distrital 04 con cabecera en 
Centla del.lnstituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libra y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

L.ey de Partidos: Ley General de Partidos Politicos. 

L.ey Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polltlcos del Estado 
de Tabasco. 

L..ey General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Uneamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 
se postulen a las candidaturas a la 

Uneamlentoa de Gubematura del Estado, Diputaciones, 
elegibilidad: Presidencias Municipales y Regidurias con 

motivo del Proceso Electoral local Ordinario 
2023-2024 
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Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos de paridad: principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Lineamientos para elección Lineamientos para el ejercicio del derecho a 

consecutiva: 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: Organlsmo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva dellnstítuto Electoral y de 
.... ; Secretaria Ejecutiva: Participación Ciudadana 

~' 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurlnominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la· acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 

comprende todo el territorio del Estado. 
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El 20 de julio de 2022. el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampanas. asl como recabar el apoyo 
de la ciudadanra de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas Independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de. 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Uneamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Uneamientos para la postulación de candidaturas 
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comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 

con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1. 7 Acciones afinnatlvas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurlas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y Jos 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubematura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales 

+ 
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fueron validados1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741 /2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubematura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanía 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Platafonnas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos pollticos 
nacionales acreditados ¡¡nte el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos pollticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e Iniciarán a partir del dla siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo de 
campaña Inicia el16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1 Con cxcepc16n del articulo 11 
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En términos del articulo 27 numeral 1 do la L&y f.ltwtoml 1;,~ 1Jlr,r,drm,,~ r;rdffr<J(t:Je¡ 

deberán celebrarse el primer domingo dol rrt!Jn dfJ junio dfJI <Jf1r1 (.fU'J ChrfiJtif'''wJ:, S•r,r lr, 
que, en el caso del Proceso Eloctoralla jornada ol,ctoml ,;e ,,,.,lf7.ar!J ,,1 / rJr; jrJrti'' ,J,, 
2024. 

·•· '• ., .. 

2.1 Flnea del lnatltuto 

2 Conalderando 

1 
Que, de conformidad con los articulas 9 apartado c. fracción 1 de la Constitución Lor.al, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 ~e la Ley Electoral. ellnutituto ~J& un organlnrno flúbll r...c) 
local de carácter permanente, autónomo·en su funcionamiento, lncJepencJi~ntll en aut 
decisiones y profesional en su desempel\o, dotado de personalidad jurldlca y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de oortbza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de g1!mero 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos polltlcos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 
renovar a las y los Integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvlca y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

+ 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, Imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los articules 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido politice con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Dlstrltales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurlas por el principio de mayor! a relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos 
pollticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten 
su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos 
que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral y demás 
disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101, 104 
y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o expresa en la 

citada Ley. 
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2.5 Derecho de la cludadania a votar y ser votada 

Que, los articulas 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de la 
ciudadanla ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades 
que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos politicos 

Que, en términos de los artlculos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos 
y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos pollticos son entidades de interés público 
con personalidad jurldica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación pofltica y. 
como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del poder 
público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.7 Participación de partidos polfticos nacionales en elecciones locales 

Que, los articulas 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos pollticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el INE, 
y partidos polfticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos politicos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos 
polfticos son entidades de Interés público, cuya participación en el proceso electoral, con 
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el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral , conforme lo 
sel'\alado en el articulo 85, numeral S de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece como 
derecho de los partidos politices participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en 
la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la 
Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar procesos 
internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por si mismos. en 
coalíciones, o en común con otros partidos pollticos, a las elecciones locales en los 
términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por. diferentes partidos politices, salvo que 
entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el artfculo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados 
se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen politlco del estado de Tabasco 

Que, el artfculo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 
y soberano en Jo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 
soberanfa por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los 
términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
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del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está 
garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el articulo 
en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo. democrático. · 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización polftica 
y administrativa, el municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local set\ala que, el Estado tiene 
como base de 'su divl slón territorial y de su organización politica administrativa el 
municipio libre el cual será·gobemado por un Ayuntamiento de elección popular directa; 
integrado por un Presit:fente o Presidenta Municipal, un Sindico o Sindica de Hacienda 
y el número de regidurlas que la ley determine . 

. 
Todos serán electos median'te .sufragio universal, libre, secreto, directo. personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional , y en su caso. por 
quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local. .. 
Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el dla cinco de octubre siguiente a las 
elecciones, y durará en su encargo tres at\os, por lo que, en este caso, el periodo deberá 

concluir el4 de octubre de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales señaladas y de acuerdo con el 
artrculo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado 
denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sindico 
de Hacienda, una regidurla de mayorla relativa y dos regidurlas electas según el 

principio de representación proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las 
candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y 

Regldurfas de los Ayuntamientos, los partidos politices deberán garantizar el principio 
de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del 

mismo género que la persona propietaria. 
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Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades 
indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indlgena, 
representantes ante los Ayuntamientos en los términos que disponga la Ley, asl como a 
elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y representación 
polltica de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el prinpipio 
de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 2 de la 
Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto senalado, los pueblos y 
comunidades indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos 
Y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres 
en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas establecidas en la 
Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del articulo 64 de la Constitución Polltica del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanla mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al dla de la elección en el Municipio 

correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 anos cumplidos: 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
de la Fiscalla General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; 
magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia 
Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta 
municipal, sindico, sindica, regidor, regidora; secretaria o secretario de 
Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de 
la propia administración municipal; ni persona dedicada al servicio público federal 
con rango de dirección general o superior, a menos que permanezca separada 
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definitivamente de sus funciones desde noventa dlas naturales antes de la fecha 
de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 dlas naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero 
o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Dlstritales del Instituto, ni Secretario 
o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, Director o Directora o 
personal profesl6nal directtvo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado 
de su encargo, de manera definitiva, 2 anos antes del dla de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, Juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal 
Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en 
los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contralorla General, 
Dirección o ser personal profesional directivo del..propio Instituto, salvo que se 
hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos ar'los antes del dla de 
la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos: y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regldurlas 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del articulo ser'lalado, la ciudadanla que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias 
Municipales o Regidurfas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 
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l. Estar Inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 
votar vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales. el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
polltica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades 
y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentarla morosa en 
términos del articulo 38· fracción VIl de la Constitución Federal y 11 numeral 3 de 
la Ley Electoral. . 

2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la Integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia .familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polltica 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por 
ser declarada como persona deudora alimentarla morosa, no podrán ser registradas 
como candidatas para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el articulo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues con 
ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus 
formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones de género 
derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no esté limitado por normativa alguna a solo revisar 
los supuestos de la fracción VIl del articulo 38 de la Constitución Federal, puesto que 
tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición 
constitucional, ya que se busca su eficacia al pretender evitar que personas que tengan 
suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección popular. 
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Esto es asl, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que debe 

verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el articulo 38 de la Constitución 
Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el 
at\o en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y 
los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará noventa y un 
dlas antes de la jornada electoral y durará diez dlas. Asimismo, los registros se harán 
ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurlas por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurfas por el Principio de Mayorla Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Oistritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas por el principio de mayorla relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 188 
numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá seflalar el partido polltico o coalición que los postule y 
los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

JI. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 
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Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurlas de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán acampanar una 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la Constitución Local en 
materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompanarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido polltico postulante, en su caso, que las y 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 
bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido polltico para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompafíarse, además de 
los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurlas por el principio de mayoria relativa, las que se podrán acreditar COQ las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, en 
su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse 
que se cumplió con lo dispuesto en los articules del 86 al 91 de la Ley Electoral, de 
acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes 
de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que 
han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que corresponda, 
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se verificara dentro de los tres dlas siguientes que se cumplió con todos los requisitos 
senalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido politice o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en 
su caso. sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que sef\ale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos politices excedan el número de candidaturas 
simultáneas seflaladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requeriré al partido polltico a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las candidaturas 
o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá 
a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar el Umite de 
candidatúras permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en ~ 
los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley 
Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo ser'\alado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, 
en su caso, no se registrara la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos pollticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud 
por esaito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 
establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas 
de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no 
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podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte 
dlas anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las 
boletas electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por 
éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido polltico que lo 
registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más 
partidos polltlcos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que 
correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus ~ 
precandldaturas, as! como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en 
elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su 
parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo senalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de 
identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada 
organismo electoral. 

2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regldurfas 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del periodo establecido, 
los partidos politices Acción Nacional y Revolucionario Institucional, acreditados ante 
este Consejo Electoral Distrital, presentaron las solicitudes de registro de las 
candidaturas a Presidencia Municipal y Regidurlas por el principio de mayorla relativa. 
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No.- 11637

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL XX 
CON CABEC ERA EN XXX 

CED-05/2024/003 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital OS con cabecera en Centro, Tabasco 

del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual 

aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio de 
mavoría relativa postuladas po'r los partidos políticos: Partido del Trabajo para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas 

siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley de Partidos: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos de 
elegibilidad: 

Consejo Estatal del Instituto 

de Participación Ciudadana d 

Consejos 

Instituto 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral v de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 

requisitos de elegibilidad de Las 

\ 
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personas que se postulen a las 

candidaturas a la Gubernatura del 

Estado. Diputaciones. Presidencias 

Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

pnnop1o de paridad v acciones 

afirmat ivas con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo(s) 

electoral( es). 

público(s) Local( es) 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

Secretaría Ejecutiva · del Instituto 

Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 
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artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones. propietarias v suplentes. según el principio de ~re~===~~~ 
proporcional. será por lista de personas candidatas en 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. . 

1.2 Distritación Electoral 
"o 't.r 

El20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuer 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras dístritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
determinandq las actividades v plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candid 
elección consecutiva 

de candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación 

candidaturas comunes v Los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva. todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 

reglas. criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse l , · 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas in ~tJ>J. T~s-4ac?g1A"" 

1.7 Acciones afirmativas 
l~' ii ~~ 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo L"Q~ 

los Lineamientos para el cumplimiento del principio de ~~~;;::;:~ 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 
de 2024, dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencia 

señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBTTTIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad e 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones 
municipales y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, 

Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y los integrantes de tos Poder~::St~~~ 

Legislativo y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proc~~~~ 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/04 ........ ,C4."~ 

determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabecer 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 
del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 
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Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral. los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 

1.12 Manual de registro 

proporcionar a los partidos políticos. coaliciones y candidaturas independientes, la 

información necesaria v relativa a los requisitos constitucionales y legales para 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley ~Wll" 

electorales para la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías, en entl~:dé::~~ 
generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral En ese tenor, para el 

Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo v concluye el 29 de 
mayo de 2024. 
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1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

"10"-AL Y DEpA 
~\.f.~~I4A DE TAs .. :l'lc,-. 

4...o o~ co :.o-9' 

2 Considerando ¡'" •'~ ~ <>~ 

2.1 Fines del Instituto c-0~ cENTRO ~ ..... ~~ 
~~JO ElECTOR-.\. O~ 

Que. de conformidad con los a rtículos 9 apartado C. fracción 1 de la onstitución 

Local. 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el lnstit;:u~~~:::::--...... 
organismo público Local de carácter permanente, autónomo en su 

independiente en sus decisiones y profesional en su d 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuado 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión. i 
publicidad, transparencia. rendición de cuentas. 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y e 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco· 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las v. los integrantes de los poderes Legislativo. 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 
voto: llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político v electoral: y. organizar o 
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coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales v legales en materia electoral. así como de velar que los rincipios 
de certeza. legalidad. independencia, máxima publicidad. impar · ~~~r.tn~~ 

o~ ~o" -48 cl..o 

paridad de género. guíen todas Las actividades del Instituto. ~~'o,•0 5. ¡¡ 00 ~.,<¡ 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

"o 
Que. los artículos 99 de la Ley General v 107 numeral 1 de La Le 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de Las 

cabeceras distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de La manera siguiente: 1). La Junta Electoral Oistrital: 11. La V oca lía Ejecutiva 

Oistrital. y 111. EL Consejo. Electoral Oistrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que. de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral. los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral v se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente. que fungirá a La vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras v 
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Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos. éstos últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 

En lo que respecta a las o Los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fr ~ 111 ~NrrBO{ ~ 
d l e . o· t 't l . t l f ' 'eJ e ~\ correspon e a os onse1os 1s n a es reg1s rar as orm uras a 

Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 

relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de Los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 

partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 

con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local la 

Ley Electoral v demás disposiciones legales. - "'-V DE PA~~ 
C~O._ f'. oF. TA!~ ~¡¡ ::~~- . 

'-~0,..~ . . 
Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de l ~~yl~•l-?9-~jpl. ! 

104 v 130. numeral 1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el ~ejo Disfrit~~p¿)trá 
dictar los acuerdo.s necesarios que resulten pertinentes para ,funtizar ~l opg~~~ 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. prevista ·qe manefcdruplídta . -

~ " ( ... :... ... ~ 

o expresa en La citada Ley. ~- ' ·.· · ~.~ . ·· ·,.:.::· 
~-__.;.-.--"" 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y S numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 

órganos de elección popular del Estado v de los municipios. Asimismo. es derecho 
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de la ciudadanía ser votada para todos tos puestos de elección popular. teniendo las 

caüdades que establece la ley de La materia y solicitar su registro de manera 

independiente. cuando cumplan los requisitos. condicio e e gue 
0 ~'-tn~lilt. DE TAs-4 ~I'¡C 

determine la propia Ley. ~.;:,"'c.'~t> DISTRITO 05 q"o/~" 

f liD ~ 
2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de tos artículos 41 base 1 de La Constituci ~c'!r~Ql'(~ti" 
fracción 1 párrafo segundo de La Constitución Local. 85 numera a Ley de 
Partidos v 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 

interés público con personalidad jurídica v patrimonio propio. con registro legal ante 

el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a La integración de Los 

órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas. hacer posible 

el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con Los programas. 

principios e ideas que postulan y mediante el s'ufragio universal. libre. secreto. 

directo. personal e intransferible, incluso a través de distintas formas de 

participación o asociación. con el fin de postular candidaturas. 

consideran partidos politices nacionales aquellos que cuenten 

INE. y partidos políticos Locales aquellos que cuenten con el regi 

cuando acrediten previamente ante el Consejo 

registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 

partidos políticos son entidades de interés público. cuya participación en el proceso 
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electoral. con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Ley 
Electoral. conforme lo señalado en el artículo 8S, numeral S de la Ley de Partidos. 

Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal. la Ley Electoral. la 
Ley General. la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia: además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos, en coaliciones. o en común con otros partidos políticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que. el artículo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 

2.12 División del poder público 

reunirse dos o más de estos poderes en una 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y 
en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 89 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL XX 
CON CABECERA EN XXX 

CED-05/2024/003 

En ese tenor, La renovación de Los Poderes Legislativo v Ejecutivo v de Los gobiernos 

municipales, se realizará mediante elecciones Libres. auténticas v periódicas. a través 

del sufragio universal libre. secreto. directo, personal e intransferible, cu o ejercicio 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder legislativo 

~ 
Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el ~'flm~> 
deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados v oi'pu:::;t::a:::;=:::::::;;.: 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa v 14 por 

el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas v se apegarán a lo que 

disponen la Constitución local v Las Leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 

diputación propietaria v una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada 

uno de Los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072. de La 0080 a la 0081. 0086, 0102. de la 0112 a la 

0116. 0126. 0128, 0135, 0141. de la 0157 a la 0159, 0161 v la sección 0163 
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pertenecientes al municipio de Cárdenas v Las secciones 0699 a La 0724, de la 
0726 a la 0729. de la 0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con ·cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas. integrado por 52 secciones 
electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, de la 
0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101. de la 0103 a la 0108, de la 0110 a la 

e) 

a la 0152. 0160, 0162 v de La 0164 a La 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera. Cent la, integrado por 64 secciones 

e) 

f) 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

Distrito 5 con cabecera en Villahermosa. Centro, integrado por ~~ . . r 

electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418, de la 0459 a la O ~~5i.-gA"¿¡sc'g'.o"!s.: 
la 0470, de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482. de la O ¡..; ~~la~··J -~~-~;~~a ~-
0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508. 0510 v de la 1168 a !J71 pe ;.:~~\ 
al municipio de Centro. : ·.~ 

cENtRO<:;>'"' 
Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado 6iaii.«~n~_.... 

electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a la 0456. 
0472, 0478. de la 1148 a la 1149 y de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 
electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281. de la 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 91 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DJSTRITAL XX 
CON CABECERA EN XXX 

CED-05/2024/003 

0285 a la 0289. de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268. de la 0273 a la 0276. de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 

0316. de ta 0327 a la 0328. de ta 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376. de la 
0392 a ta 0400. de la 0408 a la 0410. de la 0452 a la 0453. 0458. 0465 v de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 

0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365, 
de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404, 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) 

k) 

de Cunduacán. 

l) 

0551. de La 0553 a la 0554, 0556, 0558. de la 0562 a la 0569. de la 0576 a la 
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0588, de la 0590 a la 0591. 0593. de la 0595 a la 0599, 0601. 0603, 0607, de 
La 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 
electorales: 0609 a la 0617, 0623. 0625, de la 0629 a la 0632 y de La 0634 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) 

o) 

Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de EmiUano 
Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 0886 a la 
0907. de la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a la 0922. de ~AYI.OIE,.Aill~ 

~Q ~~o"",.~~ T4ah!{c,¿-
0929, de la 0931 a la 0932, de la 0935 a La 09 .$-~'t'\;{8 o~m5u~'\'~ 
pertenecientes al municipio de Macuspana. ~ ~ ~ 

Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huiman int~r 53 ...., 
secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la ~a lS~ ~ 

Jo EI.ECTOR.t.\. 0 ' 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Hui manguillo. -....;::::::::::::::::::;::::;::::::::;----

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones 
electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y, 0872 a la 0885, de la 
0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928. 0930, 
de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 v de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez. integrado por 48 
secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y. 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integr 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a La 0973, de la 
0984 a La 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 115 
municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por SS secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 
0991 a La 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa. Teapa. integrado por 54 secciones 
electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 
1067, de la 1069 a la 1088 v de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 
electorales: 0001 a la 0025 v de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán v 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) 

b) 

e) 

antes de la fecha de la elección: 

d) 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 94 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL XX 
CON CABECERA EN XXX 

CED-05/2024/003 

separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de La elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa. durante 
el periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de La Administración 
Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 
o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales Estatal. Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana. ni ser titular de 
la Secretaría Ejecutiva. Contraloría General. Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto. salvo que se hubieren separado de su encargo. de 
manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección; 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso a lguno; v 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que. el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 

este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el mis m ~~ él;: · . ~ 
, . .. .. ~ Oc • ~-·~ ·~ •:• 

·i.';;a.?l'~ .... e . -
'~D'~~~~o. . ' . cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 

asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva, siempre y cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 

mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernad.or del Estado, Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayunt~mientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. ·~ 

'\ 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo; señalado. la ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a La Gubernatura del Estado, l~s Diputaciones. Presidencias 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, debe{á cumplir con los siguientes 

requisitos: 
¡ 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspo~diente y contar con credencial 

para votar vigente. de conformidad con el ahículo 11 numeral 2 de la Ley . 
Electoral: 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por La comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 

violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual; por 
violencia poUtica contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artículo 38 fracción VIl tución Federal y 

11 numeral 3 de la Ley Electoral. 
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No obstante. como se mencionó en tos antecedentes, con La reforma al artículo 14 

de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 

de Diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de candidaturas en una sola d rcunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio de la entidad. disposición que quedó intocada 
conforme a lo resuelto por La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital. a partir de la interpretación sistemática y 
funcional a los artículos mencionados, considera que Los partidos políticos sólo 

podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 

fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 
proporcional en La lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 
únicamente Lo relativo a La distribución de éstas en Las dos listas regionales. 

2.20 Verificación de los requisitos.de elegibilidad 

Que. a partir de La reforma al artículo 38 de La Constitución ~1§1~~~~~~ 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra La 
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libertad y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar. violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual; 

por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio público . ..--:::;:::::::::::==:====:::~ 
oR"L v oe PA.~ 

-¿C~ ~~DE TASAs r¡C/.o 
En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JOC-741/2023 tR:tímuJe<t_os e~ "~-~ . 

determinó que es válida la verificación por parte de este lnstit ~f lo~W;~~t~.s 
. co "" ·' .• :;. ¡ 

previstos en el art ículo 38 constitucional v 8 fracción 111 de la Co ~itución foéa~:~p~¡ 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar violenci~u~~ii'~ ,.::· 
sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las m oorc;f¡~fl?s0,.,"\~~,, 

Si:Jo fLEClORI-~ 
de género derivado de la desigualdad v discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 

1 
disposición constitucional. va que se busca su eficacia a l pretender evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a ·cargos de elección 

popular. 

2.21 
.. "o4'., 

Procedimiento para la verificación -de Los requisit~~e.~~~~:DJifEf 
previstos por el artículo 38 de la Constitudón Federal 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111. V, VI v VIl del artículo 

38 de la Constitución Federal. el artículo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 
que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 
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1. Una vez recibida la solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas v 
Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 

di~tritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que p · · --: 
e,"{ DE TA ~!?";¡, 

identificación precisa de las personas. tales como: la clave de e .,.~t·~glstrB"'scg'.b~" 
~~ ,~ - · ~IRITO 05 z 

federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacio "'~o<tua fg.~¡w=-.... ~ ~ 

similar. "' k. 
1> :. ..., 

2. Con la información anterior. la Secretaría Ejecutiva mediante ·<cJg req!.ffi!j.(~ t::."'~"'" 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección Gene · ·' b 6iK 0

' 

Penitenciario Estatal. para que, en auxilio v colaboración del Instituto, informen si 

en sus archivos, las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de los s iguientes supuestos v tienen suspendidos sus derechos o 

1 

prerrogativas ciudadanas: · 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que m .. ~~, 

contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corpor 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, de·~ffeí;ia 

que prevengan las leyes; ..;;;:::::::::::::::::::::::::::::::;;-

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 
derechos o prerrogativas ci~dadanos; 

f) Tener sentencia fi rme por la comisión intencional de delitos contra la vida v 
la integridad corporal: contra La libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar. violencia fan:iliar equiparada o 
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doméstica. violación a La intimidad sexual: por violencia política contra las 

mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades y tipos; y 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. y en su caso el monto 
adeudado; 

:tOR~L Y DE PAf? 
En este caso. la información que proporcione el Tribunal Sug ~~~itia-oJ'§'..o.., 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal ser · fi~~YdR~BJi_;:~~a la e:;-:.\. 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de regi ~ que ~-las 
personas que postulen los partidos políticos. coaliciones o su casot~- · ~- que ...., 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de ~argo~1!AO:ciM.,~"' 
.,.,IJfi o'~;. 

popular. JO ELECTO~'"\. 

Asimismo. La falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

2.22 Plazos v órganos competentes para el registro de 

Estado y los ayuntamientos. el período de registro para todos Los cargos comenzará 

noventa y un días antes de La jornada electoral y durará diez días. Asimismo. los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones y Regiduría;; por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa. y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
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forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 
188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.23 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule· 

y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno y nombre completo; 

11. Lugar y fecha de nacimiento: 
111. Domici_lio y tiempo de residencia en el mismo:. 
IV. Ocupación; 

V. Clave de la credencial para votar. y 

VI. Cargo para el que se les postule. 

Diputaciones al Congreso del Estado o a Regid u rías d1los ayuntamientos. por ambos 

principios. que sean postulados par? un período corsecutivo. deberán acompañar 

una carta que especifique los periodos para los que ~an sido glectos en ese cargo y 
la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 

' Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3. 4, S, 6V7 del artículo 189la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulan 
y los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccion 

con las bases estatuarias del propio partido. 
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e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por e l principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
además de Los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 

constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 

planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa. Las que se podrán 

acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de La 

Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 

D'$"'RITO 05 

2.24 Verificación de los requisitos ~ 
Que. conforme a l artículo 190 numeral 1 de la Ley Electora, · idad.mBtJHtit~~' 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría "' e ti'~ ue 

corresponda. se verificará dentro de Los tres días siguientes que se cumplió con 

todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificación 

o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando 

dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia L 
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Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de La Ley ElectoraL La Secretaría del Consejo 

Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas. las 

candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista Las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos Lugares de cada una de Las listas. una después 

de otra, en su orden. hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 

artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado. cualquier solicitud o 

y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidatura 

requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 
" ~t' 

~~ ~~ 
Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece sus 

candidatas o candidatos. los partidos políticos y coaliciones, e eran hacer la 

solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes .9isposiciones: 

1. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos p~drán sustituirlos 

libremente. debiendo observar las reglas y el principio de yaridad entre Los 

géneros establecidos en la Ley Electoral; 
1 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrá ~ 
' c~0 E. TA 1"¡c 

causas de fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o renun · ~~~ttfumPrMc.-/.o-r(' 
~o . - P.t,.O G!i ~¿,. 

caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renunc· ~~re~J.!W~~t(o ·r. 

de los veinte días anteriores al de la elección. _Para L~ co i:ción o ~~~},~yq~~· 
en su caso, de las boletas electorales se estara a lo d1spu to en el ~~W ;,-t:' 

de la propia ley; Co c t.t-1TR0 (), ....... ~ 
'lt~~JO ElEClO~,_\. 
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111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 

por éste ante el Consejo EstataL se hará del conocimiento d~l partido político 

que lo registró para que proceda, en su caso. a su sustitución, v 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema ~acional de Registro: 

por su parte las personas aspirantes a una candidatura indepen~iente v las personas 

candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en J1 mismo sistema, el 

cual es implementado por el propio IN E, quien verificará su correGto funcionamiento. 
1 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del artículo señatadd, en el ámbito local. 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos corresP.bndientes de cada 

organismo electoral los sujetos obligados deberán captur4r la información 

curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v Can~idatos, 
implementado en cada organismo electoral. \ 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

el partido político: Partido del Trabajo. acreditado ante e 

presentó las solicitudes de registro candidaturas a Diputac 

principio de mayoría relativa. 
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A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de 

registro, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácte 

exista prueba alguna que demuestre que Las personas r . 
~8 :\~ 

sean ministros de algún culto religioso: tengan antecedent ~ · ares 

de alguna de las dependencias de la administración pública estatal. de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco, organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje: ni de las presidencias municipales. regidurías, concejalías. 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcciones de la administración municipal: o en su caso. que no se separaron de sus 
funciones desde noventa días naturales antes de La fecha de La elección. 

Asimismo. las personas p~stuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 

condenadas con sentencia firme, por violencia política. violencia familiar o 

doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 

comisión de delitos sexuales, contra La Libertad sexual o la int imidad corporal; por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva, de los que se 
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2.28.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en tos artículos 14 y 15 de 

de un hombre. 

2.28.2 Resultado de la fiscalización 
<'o-4-

Que. de acuerdo con las resoluciones INE/CGlSS/2024 y 1 

por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirant~s a los cargos señalados, 

ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que Las personas motivo de 

análisis en este acuerdo, estén impedidas para que .obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.29 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada La revisión y 

verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 

locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los Partidos Políticos: 

Partido del Trabajo. este Consejo Distrital considera que Las personas postuladas 

reúnen los requisitos establecidos en Los artículos 9 apartado A. fracción IV de la 

Constitución Local. 32 numerales 1. 2 y 3. 33 numer.al S. 181 n e 
c;o;O OE TA~.,!!f't 

numerales l. 2 y 3. 186 numerales 1 y 4, y 189 de La Ley Electoral »tttJE? res~u:w·.;. :o--: ... 
"" ,\'; "'~"F'\f.l ,,_, 

procedente el registro de las siguientes fórmulas: ~~ <> r._t~:;-<_->;:.:~ 
J.. 'ift•·~" ·--- ., .• 

: l{~ ., <=~'<. ,;~¡ - r .. ~~~:~(~ 
k,~~ ~~ 

<'o cE.N1R0 11.,..._~ 
~8EJo ELEcto1lJ>.'-

9 
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Partido del Trabajo 

' AREL! CARRERA LANESTOSA 
1 

ESTEFANIA RAMOS 

SOBERANO 
. . ___ _ _____ j ___ . 

- · ---------·- -~--- -· 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este 

siguiente: 

3 Acuerdo 

principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos, con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido del Trabajo 

1 Propietaria/o ! Genero . ! Suplencia 1 Género 

AREL! CARRERA LANESTOSA MUJER ESTEFANIA RAMOS ¡ MUJER l 
SOBERANO 

- ---- · '- · -- _j 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. dentro del período 

del 16 de marzo v concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 

Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de e 

presente acuerdo. 
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Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 

personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 
virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen 

propaganda electoral. ni causan confusión en el electorado, o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que r igen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190. numeral 8, de La Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

.. 
Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Oistrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secrdtaría Ejecutiva, para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual form~ la · · l 

periódico oficial del Estado. así como en la página de ínter ' ~~ft~~~,.o 
~ '~ ~ ·-""JJtT.OJI..\ () "'" conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley ., t8ral v. ae. ~'iidos ~. 

Políticos del Estado de Tabasco. 1 ~ 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectu , ~~ quin&'E~a~~"'" 

del año dos mil veinticuatro, por votación unanime de las Cons 8 ídJ · ~ 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro. Tabasco. del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Claudia 
Alejandra Quiroz Sánchez, Ciudadana Adriana Pérez León, Ciudadano Gabriel Pozo 
Castillo, Ciudadana María de los Santos Torres Hemández, María del Carmen Ribón 
Carrillo y Adrián Eduardo 

SASTR 
SECRETARIA DE 
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EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DÍAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA MARÍA FERNANDA GÓMEZ SASTRÉ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------CERTIFICA----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 30 FOJAS 
ÚTILES, IMPRESAS UNICAMENTE EN SU ANVERSO, CONCUERDAN EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO 
CED-05/2024/003, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO POLITICO PARTIDO 
DEL TRABAJO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-
2024, MISMO QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 05, CENTRO, TABASCO, EL CUAL TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

--------------------------------------------DO Y FE---------------------------------------------

CENTRO ~._, ........ " 
MTRA. MARÍA FERNANDA GÓMEZ SAS 0Eucro~t.\.0\~ 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CENTRO, TABASCO 
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No.- 11638

ACUERDO
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diputacion por el pr incipro dr rnayon.l r el.1tivcr p.1r.1 pr rc,orh1S efe te~ comunrdJd 

LGBffiiO~ . confmn,1do t.1s r pc., tantrc, ,JCuom•r, .lflrmttlrv.l'> c>c, tcJblecJdctS en tos 

Lineamientos scnal.1dos. r • ' 

R~ ·, ¡ 

1.8 Inicio del Proceso Electoral r: . .. . 'J / 

El 6 de octubre de 2023. el Cono:,ejo Cstatal de conformrdJd <.on e ' · culO: 111 de l.1 .,;}' 
-..:::::.·.:o "'t . - - ~/ 

Ley Electoral decl.:Jr o el inicio del Proceso Ele<. toral por el que se r~nnvátánlo; · 
cargos relJtivos u lu Gubernutura del Estudo. diputaciones locules v presrdencrJs 

munícipules y regidurras. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los 

Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proc 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040. el Consejo Estatal 

determinó los Consejos Distritates que fungiran como Cdbeceras de municipio, 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarc<lcion terrrtonal 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidunas por el 

principio de mayoriJ relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme Jl l'!Cuerdo CE/ 2023/043. 

aprobo los Lineumientos purJ lJ verificacion de los requisitos de clegrbilrdJd de las 

personas que se postulen a las candidaturas J lil Gubrrnatura del Estado. 
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D1pul<K1ones. Pres•denc1,15 Mun1cipJlc.., v RC'g1clunt~.., ron rnot1vo del Proceso 
ElectorcJl.los cualC'c; fueron v.1lidudos rn plenitud rle ¡unr,cllfCIOil por l,l S.JI,l Supenor 

del Tnbunc1l EleClor.ll del Poder Judl(i,ll efe l,l redc>r.ICIOil lllt'ÚidlllP S!'lltPilCta em1l1dJ 

el 7 de febrero de 20211 en el juicio SUP-JOC-7'11/2023 V .lCumulc~do':> 

Los line.1mumtos t1enen por ob¡cto. verifKtlr lar, r equis1los de Pleg•b•l•dJd de lJS 
personas que c;e pos tulen a 1.1s candidt:Hurt~s a lJ GuberncJtura del Eslildo 

Diputaciones. Pres1denc.iJs 1\\unicipule!::> y Regidun.ls con mot1vo del Proceso 

Electoral. Incluyendo aquellils hipotesis de suspension de derecho~~~n:'~ r~ 

de la c1udJdJn1a estJblec1dos en el art1culo 38 de la ConslituCI~. ~étérdt "¡~'e,,. ._' • n1: -"rro : =: .. ., ,... -
1.12 Manual de registro !:- "o,. i . . . . ':?f 
El 3 de febrero de 2024. mediante acuerdo CE/2024/014. el Cons watal aprqb~ ;:..--· 

" l .ero •. • :,;.... . 
el Manual para el registro de candidaturas a l<l Gubernatura. t rnrtó"nes. 
PresidenCias Municipales v Regidunas en el Proceso Electoral que tiene por ob¡ero 

propomanar a los partidos polrticos. coaliciones v candidaturas independientes la 

1.13 Periodo de campaña 

generales. tendrán una duracion de setenta v cinca d1Js. e in1ciurun a partir del dra 

siguiente al de la sesion de registro de candidaturas para lll eleccion respectiva. 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor para el 

Proceso Electoral. el penado de campaña inicia el 16 de murzo v concluye el 29 de 
mayo de 2024. 
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Consereros ElectorJles v Consejeras y Con~e¡ero~ llcprc·~ent.mlrs de los PcJrtidos 
Pol1ticos. estos ultimas. unic.:~mcnte tendr,ln vol. pr>ro no voto 

En lo que respecta ,, lus o los Voc.1lcs SccrelJno. v dr Orgdn1zac10n Elect~al y 
Educacion C1vic.J e oncurrir<Jn .:1 sus scsionc<; con vo1. pero sin voto%E~'7Prirrmro. 

/" 'loo • , 

ademéls. fungir.l como Secr etJn.l o Secret.JIIO del Consc>¡o Elec tor.ll0~tr~tl11 r -

2.6 Competencia del Conse jo Distrital ~i· , . . ' ') 
~o.. cr- -- • .,.·/o/ 

Que. de conformidad con el art1culo 130 numeral l. fraccion 111 de la~~~,.... 
corresponde a los Consejos Oislritales registrar las fórmulJs de candidatür"d~ 
Presidencias Municipales. Diputuciones y Regiduríus por el principio de mayonil 
relativJ. 

Del mismo modo de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos 
obligación de los organos electorales verificar que las persona 

v soliciten su regis tro para cualquiera de los cargos de elección 
con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constit 

Ley Electoral y demas disposiciones legales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los art1culos 100. 101. 
104 v 130. numeral 1 fracciones l. XI v XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podra 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones. previstas de manera impl1cita 

o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar V ser votada 

Que. los artículos 35 frJcciones 1 y 11 de lJ Constitución Federal. 7 frcJccion 1 de [¿¡ 
Constitución Local y 5 numerJies 1 v 3 de la Ley Elector¿¡l disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho v una obligcJción. que se ejerce para integrt1r los 
cirganos de elección popul<Jr del Es tado y de los municipios. Asimismo. es derecho 
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de la CtudadJnt.l ser votJd,l p.lrJ todo., los pup•,tO'> rfl t l!•crton pnpul.lr tt•mt mlo 1,1., 

calídJdes que cst.1blcce 1,1 ley de t,J rntl lC'rttl y •,ultut, u •,u regt , 1 ro dr rn.m~f·t 

mdependientc cu .. 1ndo cumpldn los reqlllsttoc,. conchuonec, ~mmo•; ql)(> ,. 

determine lo propi.1 Ley ((!' . ·' 
2.8 Fines de los partidos políticos ~ . _ 

' " ,. . r ,• ' . , ' - /, 

Que en termtnoc, de lo<;, .1rl1culos l tl bJse 1 de l.1 Constttution redera~~/ 
fracc1on 1 parrJfo segundo de lil Constitucion Local. 85 numeral 5 de la Le•¡ de 

Part1dos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos poltticos son entidJdes de 

mteres publico con personalidad jundica y putrimonio propio. con registro legul ame 

el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 

partictpacion del pueblo en la vida democratica. contribuir a la integracion de los 

organos de representacton polttica y. como organizaciones ciudadanas. hacer postble 

el acceso de estas al eterciclo del poder publico de acuerdo con los programas. 

partiCipaCion o asociacion. con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones l 

cuando ucrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 

registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 JpartiJdo A. friJCCtón 1 de lJ Conslitucion Local dispone que los 

partidos pol1ticos son entidades de intcrcs publico. cuyJ porticipucion en el proceso 
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elelloral. con rl fm dC' poc.tul.lr c.mdlddlO'>. "" r nrurntrc1 rlrtNmin,,cJ,¡ Pn IJ Ley 

Elector.Jl. conforme lo srn.1l.1do rn C'l arttc ulo OIJ, nu11wr<~l '1 rJC' lr1 Lrv de p,,rtJdos 

Por su parte. el.11 l•culo S3 numcr.Jl 1 lrt~c c 1onec, 11 v V de 1.1 Ley Clcctortll e~tablece 
como derecho de loe; p.11l1do•, pol1t icoc, p.1r titip.lr en l.1•. c•ll•c.uonrs e onr onne a lo 

dispuesto en l.1 B.Jse 1 del .lrlll ulo l~ 1 de> 1.1 Con-,tituc.ion rrde>r,ll. la LPV ElPctor~1l la 

ley Gener.ll. t.1 Ley tle P.11 tidoc; v demc1~ dic;poc,iclonc>c. en 1.1 matf'rld, JdPm<Js de 

orgJn1zar proce~os internos p.lrl'l seleccionar v pos llllilr c.JndidcJtas vc.clndldcl'OS por 

SI m1smos. en co.Jliciones. o en lamun c.on otros p.JrtJdos polJtlcos. a 1.1s clec.oones 
/ . . 

locJles en los terminas de la ley Electoral y sus estututos . ,'l ,.,... :.'- : · "-
1! ... -.· . -

1 '? 

1:: 
2.11 Prohibición de participar s imultáneamente en pro ~sos inter~~s de 

selección de candidaturas ' • --=-:- _ - . -; j 
Que. el artoculo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que nin~~p 

que entre e llos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporacion. ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el articulo 9 de la Constitucion Local establece que. e l EstJdo de TJbJsco es 

libre v soberano en lo que se refiere u su regimen inter ior. Asimismo. el pueblo ejerce 

su soberJniiJ por medio de los Poderes del EstJdo en los casos de su competenciJ v 
en los terminas que estublezcan la Constitucion Federul y lJ Constitucion LocJl 
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En ese tenor. la renoV.l( ion tk lo'> Poder('') Lt•gr',l.ltiVO V [ fN UIIVO V rlc lo•. eobrcrncs 

munrcipJles. se 1 r.1l17 ,,,.,, rnP<Jr,nllr el re uOilt''> lrbrrs . • rut Pnl rr .J'> v pC'riodKtl'>. <~ tr;wps 

del suf rilgio unrvert..,ll. lrbr r. o,('( r cto. dir Pfl u. prrr;ont~l r rntr .rn•,ff'nhlc•. r uvo e1r>rcrtio 

esttl gar .. :mtizado por 1,1 Cont..trtucron Loc.rl ronformt t1 l.r<t b,Jc,r•, l''í t,Jblrclúd~ t'n PI 

urtrculo en ut.1 ' . 
1. 

2.14 Renovación del Poder l egislativo ~\ ' ·.. (- - J 
Que. el Jrtrculo 12 de la Constitucion Local estJblece que. el Po~~~ / " 
depositcJ en un Congreso integrado por la C.Jrnara de Drputéldos y Drputiil:fci~ 
su pleno el organo supremo de decision. 

Asirnrsmo el artrculo en c1ta señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principro de mdyorra relatrva y 14 por _...¿:::::::=;:=::::--....._ 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que. 

diputacion propietaria v una suplente. segun el princ1pio de mayorra reta 

uno de los veintiún distritos electorales uninominales que 

demarcacion territonal que en terminas de la ley se determrne 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en terminas del acuerdo INE/CG592/2022 ilprobado por el Consejo General del 

INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrJdo por 54 secciones 

electorules: 0071 .J lLI 0072. de la 0080 a lJ 0081. 0006. 0102. de lJ 0112 a la 

0116. 0126. 0128. 0135. 0141. de lLI 0157 J l.J 0159. 0161 y lLI seccion 0163 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 121 

b} 

e) 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL XX 
CON CABECERA EN XXX 

CED-05/2024/004 

pertenecientes ul muniCipio de CJrden,,c; v lJc; c;ecc 1onc~ 069CJ ,, 1.1 0721~. de la 

0726 a la 0729. de 1.1 0731 ,, 1.1 0733 v l.1 '>C'tC ion 0736 drl rnunKIPJO efe 

Huimanguillo 

Carde nas. 

d) Distrito 4 con cabece ra en Frontera, Centla. integrado por 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) 

la 0470. de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492. de la 

0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508. 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro. integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a la 0456. 
0472. 0478, de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrJdo por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267. de la 0269 a la 0272. de lJ 0277 J la 028 1. de lJ 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 y de l.l 11 ~'' u l.t 1159 pertenecientes al 

municipto de Centro 

h) Distrito B con cabecera en Villahermosa. Centro, mlPgratlo por ? 0 ser tionr>c, 

electorales: 0268. de l.1 0273 u lu 0276. de l.l 030/ .1 l.1 030'' · de> l.:~ OJ1
1
t t1 la 

0316. de la 0327 .J lJ 0328. de l.1 0342 .J 1.1 031t9. de l .. 1 0366 a l.J 0376. de lcJ 

0392 cJ la 0400. de lu 0408 a lJ 0410. de la OLt52 ,, lu Qlt53. OltSB OLt65 V de lJ 

1166 a la 1167 pertenecientes Jl municipio de Centro. 

i} 

j) 

k) 

Distrito 9 con cabecera en Villahermosa. Centro, integrado por 82 seccrones 

electorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293. de lcJ 0300 J l .D_38Lde !a 

0305 a la 0313. de la 0317 a la 0326. de la 0329 a la 0341. de l tLif;Uoo6~:; (!' ..) ,SO'tL' 4,.. ,..., 

de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404. 0406 V d g- 0'413~~:1f-®r -~ ' .-;_i 
pertenecientes al municipio de Centro. it'~,_G:-"' . ~, ,.1 

¡·¡~ ·J •• ·~ 
Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (5 tJmien e Jf;rcta . ....__,¿í 

~.~ C::U t KO ~ • ."' '/ 
Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, O E. ~E\.¡¡cQ(;l:l ~"'"' 
la 0474. de la 0483 a la 0489. 0493. de La 0499 a la 0501. de la 0503 a a O . 

de Cunduacan. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 

electorales: 0516 a la 0517. 0520. de la 0522 a lil 0524. 0527. 0529. 0536. 0548. 

0551. de lil 0553 il lu 0554. 0556. 0558. de lil 0562 J la 0569. de la 0576 a lJ 
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0588. de lJ 0590 l1li:l 0591. 0 593. de lJ 0595 J lJ 0 599. 0601. 0603. 0607. de 

lu 1145 u lw 1147 V de lu 1152 c1 l.11153 pertcnecirntes ,,¡ munic tpio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán. Cunduacán, integrado por 1¡9 secciones 

electorJles: 0609 .1 lil 0617. 0623. 0625. de la OG29 el la 0632 V dP lJ 0634 J la 

0667 que corresponden ,,¡ municipio ele CuncJu.1c c1n. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrudo por 82 

secciones C?lectorJles· 0668 i1 t.1 0683 pertenecientes lll muntcipio de Emiliano 
ZupatJ: 0846 <1 li.J 0871 que corresponden ul municipio de JonutcJ y 0886 c1 lu 

' 0907. de LJ 0910 u lu 0913. 0915. de la 0919 J LJ 0922. de lJ 0924 b la 0926. 

0929. de la 0931 u la 0932. de lu 0936 a la 0937 yÍJ;i~s~Gciorí '0943 (-~ 
pertenecientes al muniCipio de Macuspana. 1 

1
;! r 1 V 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguill ~~egrado JlOJ-.63 • /-

secciones electorales: 0684 a La 0698. 0725. 0730. de la 073 · ~ 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez. Jalpa de Méndez. 
secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

1 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca. integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959. de la 0971 a la 0973. de la 0975 a la 0982. de la 
0984 a la 0990, de la 1134 u la 1144 y de lil 1150 a la 1151 que corresponden tJ l 

municipio de NilcJjuca. 

~ 
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sepa rudo defmitivcunente de sus funciones de.,de novent,l d1,1c, nuturules untes 

de la fecha de l.J eleccion 

e) La personJ t1tular del Poder E1ccutivo del [ .,t,1do no podra ser electa. durante 

el periodo de su encurgo. aun cucJndo se scp.m ' de .,u t rl rgo. 

f) No ser tituldr de ,1lguno de los organ1smos ,1utonomos. nt titular de ulguno de 

los orguntsmos dcscenl rulizudos o dcsconcentr.lCJos de lJ Admlnistr<lCIOn 

Publico Estutill. t:1 menos que se sepélre definttivamente de sus funciones 

novenrJ di.JS néltur,lles élntes de lcJ fecha de lil elecc1on 

g) No ser t1tular de una MagistrJturJ o de la SecretJría del Tnbunéll Electoral Juez¿¡ 

o Juez Instructor. ni integrJnte de los Consejos Electorales Estatal. Distntales o 

Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. ni ser t itular de 

la Secretana Ejecutiva. Contrataría General. Dirección o personal profesiOnal 

directivo del propio Instituto. salvo que se hubieren separado de su encargo. de 

manera definit iva. dos años antes de la fecha de la elección: 

h) 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. ( ':l: 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones \ ,·,·.,·_,0¡_~;~ ~~",, •'~1~-~~ ~"te::ro .• 
. ~ 

Que. el artículo 16 de la Constitución Local. preve que las diputaCiones al ~~~~~~~~~ 

este caso. la postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalicion que los hubieren postulado. 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la m1tad de su mandato. 

De igual munera. el pc.irrafo segundo de lu normu constitucional citada. estJblece 

que las y los diputados que se hayun postulado en formJ independiente. podrjn ser 

reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en lJ ley: 

asimismo. podrán ser postuliJdos por un pt:lrtido o coJlición pJrt:l ser reelectos en 

'\ 

\ 

~-
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2.19 Regis tro s imultá neo de fórmulas de candidaturas a d iputaciones por 

a mbos principios 

Que. el Jrt1cuto 32 numerJt 3 de 1,1 Lt·y Clcctor.ll cl1•.ponl" fJUC' loe; pc~rt 1dos politiCOS 
solo podr.1n rcg1str.11 simult .mP.lmcntr. en un m1srno rroc pc,o rlectortll ht~~l.l 

cuatro f or rnul.1s dr t .1nd1d.ll ur as .1 diput,ltioncs por rn.Jyorr.,) rcl11t iv.J 1{ por 
repr esent.lCIOn pr opor cror1.1 l distr ibuidos igutJlrl,mtlmente -é.n r;ur; clos l1sras 

' regionales 

No obstame. como se menciono en los Jntecedentes. con reform<J al artrCUlo 14 
de la ConstituCJon LocJl de fecha 26 de ilgosto de 2021. se est epp qce:lil erec~io 

~<'O ~\-"" _, 
de Drput,JCrones. propiet.Jrias y suplentes. segun el principio • t •- on 
proporcronal. sera por l1sta de candidaturas en una sota circunscripc1on plunnomrnal 
que comprende todo el territorio de la entidad. disposiCion que quedo 1ntocada 
conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nacion en la acoon de 
rnconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor. este Consejo Distrltat. a partir de la interpretacion sistematica y 
funcional a los artículos mencionados. considerJ que los partidos pollticos solo 

podran regrstrar simultuneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro' 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por represemacron 
proporcional en la lista de circunscripción plurinominat. quedando s1n efectos 
únicamente lo relativo a la distribucion de éstas en las dos listas reg1onales 

polrtrcos a postular de manera simultánea el numero de 
determmado por la Ley Electoral. 

2.20 Verifica ción de los requisitos de elegibilidad 

('o 
Que a partir de la reforma al art1culo 38 de la Constrtución FederallJ~~t .. ~"''' ... 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativcJs con motivo de semcncicJS.~;;;::::::;:;.
la comision intencional de delitos cont ru lu vidcJ y lu integridJd corporul: contrJ lJ 
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e) En el caso, de lu solicitud de cJd.J partido polllito p.1rt1 el reg1stro de lus listéls 

completils de candidaturas u Diputaciones por el principio de representuc1on 

proporcional para l.J circunscripcion plurinominal. dcbcr.J acompaiiarse. 

ademils de Los documentos a que se refieren los pJrri!fos anteriores. de la 

constancia de registro de por lo menos 14 cJndidilturéls de Diputaciones V 12 

planillas de RegidunJs por el principio de m~1yon.1 rclutiv,,, Las que se podran 

ilcreditar con L¿¡s registr,ldJs por el propio p.1rtido y lc1s que corrPspond<m J lu 

coalicion u la que. en su cuso. pcrtenezcun. 

d) Para el registro de c.1ndid,1tos por coJlición. según c.orrespondt1 deberj 

acreditarse que se cumplio con lo dispuesto en los cJrtículos del 86 al 91 de lt1 

Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 

referencia en los parrafos anteriores. deberá especificar cuales de los 

integrames de cada lista estan optando por reelegirse :.ensus~cargos y el 

número de veces que han ocupado la misma posició~~'~unera coÍise~~~) . 
, ........ rJ r ~ 

2.24 Verificación de los requisitos 

l·~ 

1 

~ 1\ 
Que. conforme al artículo 190 numeral 1 de La Ley Electo ,~ ~:rf!~:)l;ifda La so~tiilic(de 
registro de candidaturas por La Presidencia o La Secreta~~ que 

corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplio con 

todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificacion 

realizada se advier te que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificara de 

inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de los plazos que señale el ilrtículo 188 de lil propiil Ley. 
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Poru el caso de que los partidos pol1ticos excedan el numero de cand1datur<1s 

Simultaneas senaladc1s en el J l llculo 32 de> 1~1 LPV El Pe tor.ll. lt1 Secret<ma del Consc1o 

Estatal. una vez detcct.Jd<ts lils mismas. rcquC>nr,, .11 p.lrtlclo polítiCO u efecto de que 

informe .J la autond.Jd etcctor.Jl, en un termino dl! c.udrent.J y ocho horas. las 

C.JndidaturJs o l~ls formulas que dcb.1n rxcluirc;e ele •_,u•, lic;;t,,c;; en c.1~0 contrario. el 

Instituto procedera .1 sup111nir de 1,1 rcspelliV,l lisl,l l.ls formul,ls neu!sanas hast.l 

ajustar el limite de cundidatur.ls pennitid.1s por lt1 ley. iniciando con los reg1stros 

s imult¿jneos ubicudos en los ultimas lugcJres de cad.1 unt1 de lJs L1st.Js una despues 

de otru. en su orden. h<Jstil t1justt1r el numero untes refendo. de conformidad con el 

art1culo 190 nurnerill 3 de lu Ley Electorul. 

Finalmente. en terminas del numer<ll 4 del urtículo senalc.1do. cualqu1er sol1c1tud o 

documentacion presentada fuera de los plazos res pectivos sera qf!sechada de plano 
.. , - ~ ,. 

y, en s u caso. no se registrará la candidatura o candidaturas-;'Q\l,e no satisfagan tos. 
' r 

requisitos ¡ /.:... 

1 ~ ·-~ J 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos \, "< " _ . " ·-;- Í 

Que el art1culo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que.~~?~~~s 
candidatas o candidatos. los partidos polít icos y coaliciones. deberan hacer 

solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones. 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podran sustituirlos 

libremente. debiendo observar las reglas v el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. 

caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se pr 

de los veinte díJs Jnteriores a l de la elección. PJrJ lu correcció 

en s u cJso. de lJs boletas electorales se estJrJ Ll lo dispues to en 

de la propiCJ ley: 
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2.28 Verificacion de los requisitos constitucionales v Legales 

A purt1r de la rC?vision cJ lJ dor umentJcion que Jdjunturon a lils solicttudes dP 

registro este Conse¡o Oistnt<1l c1dv•erte que [,,., pcrson.1s r¡ue integr.m Celda ( ormula. 

son ciudadanus mC?xitllnas. e uent.ln con unJ rcc;1dem i,1 no m<'nOr ~1 lrcs vno~ 

antenorcs al d1a 2 de junio del año en curso: t1rm•n diCCIOC.ho c'l i1os cumpltdos '1 

disponen de credenc1¿-¡l p.lril vot.1r vtgentc 

Por otra porte. en el caso dC? los reqUisitos de c.lr.K tcr ncgt.~H~o no s<? ildviertc que 

exista pruebo algunu que demuestre que las personus que soll~f.lt:} ~~~~ 
seon m inistros de <1lgun tullo religioso: tengJn Jnteccdpntes ren<.Jle~fus 
de alguna de la~ dependenCias de lJ administración publictl est,:Jtol de lu F1scaltJ 

General del Estado de Tabasco. organismos autonomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Supenor de Justicia. Tribunal de Justicia Administrativa o del Tnbunal de 

Conciliacion y Arbitraje. ni de las presidencias municipales. regidurías. conce¡altas. 

secretanas del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcCiones de la admmist racion m unicipal: o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elecc1on. 

As1mismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han s1do 

condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 

domestica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o publico: por 

comisión de delitos sexuales. contra la liber tad sexuul o la intimidad corporéll 

morosidad o incum plimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaria Ejecutiva. de los que se 

desprende que. a la fecha. las personas mencionadas no tienen suspendid;:::o::s::;:.~~~~ 
derechos polít ico - electorales en vir tud de que no se ubican en a t;{f.w'fJ~; ~f ,.<4 

~0\\ot·D . AIAft 
hipótesis seña ludas en el artículo 38 de la Constitucion Federal. : · ~~c.' ;•_· :;~Rt10 M _ 

Íl ~' ........ -Y;~•' 

( o ~ ~,,~-
'fLECTORA\. t)\!t~ 
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2.28.1 Verificación del principio de paridad 

Despues de haber ret:Jlizado el procedimiento eslublecido c>n los artículos 14 y 15 de 
los Lineamientos de paridad. este Consejo D1stritdl cons iderd que las formul<Js 
postuladas. cumplen con los e ritf'rio'> dP homogcne1cJ.1tl y.l que l,Jslorrnu~a~ estan 

Integradas por perSOilélS del 11l1Sill0 genero. O en S ll t ,l<,o l,l IT)Ufer puede SC("'JUp~entc 
/ , .. ' ... 

de un hombre ' 
., . \ 

2.28.2 Resultado de la fiscalización 

Que. de acuerdo ton las resoluciones INE/CGlSS/2024 v INE/CG1~/2024.aprc!Tcld<ls 

por el Conse1o General del INE. relacionadas con la revision <J los informes de 
1ngresos v gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

v Presidencias 1\~unicipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para la 
obtencion del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 
ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que las personas mor1vo de 
análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 
candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.29 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas y unt:J vez realizado la rev1sion y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 
locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los Partidos Pol1ticos: 
movimiento ciudadano. este Consejo Distrital considera que las personas postuladas 

reúnen los requisitos establecidos en los artículos 9 élpartado A. fraccion IV de la ~ 

Constitución Local. 32 numerales l. 2 y 3. 33 numeral 5. 181 numeral 5. 185 

numerales l. 2 y 3. 186 numerales 1 v 4. y 189 de la Ley Electoral. por lo •. _ ~ 
c10 , li PA_, ·-

procedente el registro de las siguientes fórmulas: ..... ~'-t(),._I4A os 'rAa-4.s "''>.o · 
'!."'-;)o c0 

fll~~ c." C·\STqftO 05 . h :; i~:r..--· -~ s··· :; 
~ ~,[-\.·· ~. ·~~::.: ~ .. (. .. . 

...... 
O.t. CENTRO ,~"'~ 

"~Jn ... ----- ... o'' 
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acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la e~ección para 
diputaciones, propietarias y suplentes. según el principio de representación 
proporcional., será por lista de personas candidatas en una 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General del JNE aprobó el acuerdo INE 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirante~~~ ~a~iiij~~ 

~<:, ~!>- OE TAS~~~/. 
independientes. en los procesos electorales locales concurre ~ el Pro~esu; ~"~'" 

..) , '1) ¡~\S,.R\iO \l 'á 
Electoral Federal 2023 - 2024. { " t;-:5 '-
1.4 Plan integral v calendario de coordinación ~ ~~ 

"o.t CEN1R0 o''-".p 
8EJo E ecto~"'

En La fecha que antecede, el Consejo General del INE apr o 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBTTTIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/04 , 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales y r~gidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043. 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 
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Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral. los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 

el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 

Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 

de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Fed 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Es.-31"..,.,=..., 
~===:::::::=:::;:;.--

el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, 

Presidencias Municipales v Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 

proporcionar a los partidos políticos, coaliciones v candidaturas independientes. la 

electorales correspondientes. 

1.13· Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Elector 
"o 

electorales para la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías. en' el año de e ecCJones 

generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día 

siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral En ese tenor, para el 

Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 

mayo de 2024. 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
Local. 3 numeral 3. 100 v 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. 
independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. legalidad, independencia. inclusión, imparcialidad, · · . 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas. objetivid b~ .... ~:J'~.·.;"'.' ~-N 
~~~~~~~.ratidad v las realizarán con perspectiva de género v enfo e"~"Óg 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene e o ftnal1 . .....~ 

contribuir al desarrollo de la vida pública v democrática en el estad t:'. if~~E~::~'-o'<:. ~' 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar 
ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo. 
Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad v efectividad del 
voto: llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica v de la cultura democrática: garantizar la paridad de género v el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 147 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL XX 
CON CABECERA EN XXX 

CED-05/2024/005 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Oistritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
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Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz. pero no voto. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1. fracción 111 de la n&:lect~RO ~,<t,<-~ 
~lii$~Jo Hecro'-"\. 1 

corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candiñ:nl1J;:~;;:::::~ 

Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los a " 
104 y 130, numeral 1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo ~~al poofjiRO ~.._~.(:."' 

8EJ R~\.0 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar e ro 
y adecuado ejercicio de sus facultad~s y atribuciones,. previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. Los artículos 35 fracciones 1 y 11 de La Constitución Federal. 7 fracción 1 de La 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación. que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo. es derecho 
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de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia v solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
determine la propia Ley. :tOIV-L Y DE 1>-4~ 

~\.~~~~-tl~ DE TAe..q8 7"¡c,. 
;,O \l ._ c0 ¡o.., 

2.8 Fines de los partidos políticos ~~o'~ • ~~ 
Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Fede ~0apar i! ~tilo ,.,,;>
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral S "'8 tds~\.\),~ ' 

Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ánte 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y. como organizaciones ciudadanas, hacer posible 
el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 

Que. los artículos 34 numeral 1 v 35 numeral 1 de la Ley Electoral Oie:~te 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con regis..-::t::::ro:::::::a:::n:;::te::::e=-;l-

INE, v partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
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electoral. con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 

Electoral, conforme lo señalado en el artículo 85, numeral S de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 

como derecho de los partidos poLíticos participar en las elecciones conforme a lo 

dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal. la Ley Electoral, la 

Ley General. la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de 

organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en proce 

selección de candidaturas 

que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que. el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder pú 

estados se dividirá, para su ejercicio. en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no po ran 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y 

en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 
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En ese tenor. la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 

municipales, se realizará mediante elecciones Libres, auténticas v periódicas. a través 

del sufragio universal. libre, secreto. directo. personal e intransferible, cuyo ejercicio 
..--:::::~::=:=:=::::::::::-.. 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecí t. ~L ~DE P4~'1: 
. "-\.: Qp.)lA o TAs~8 te"' 

artículo en cita. ~0 ~<:>" co ;o"9. 
~~ v~ ;?;] ~~ 

2.14 Renovación del Poder Legislativo - ~~ 
e c~NTRO ~~~~ 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Leg W6~~Toilf>o\.()\'b' ~ 
deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados v Diputadas. sien o 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa v 14 por 

el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 

disponen la Constitución local v las leyes aplicables. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en términos del acuerdo INE/CGS92/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072. de la 0080 a la 0081. 0086. 0102, de la 0112 a la 
0116, 0126, 0128, 0135, 0141. de la 0157 a la 0159. 0161 y la sección 0163 
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pertenecientes al municipio de Cárdenas v Las secciones 0699 a La 0724, de la 

0726 a La 0729. de La 0731 a La 0733 v la sección 0736 del municipio de 

Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas. integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, de la 

0067 a la 0070, 0073. de la 0090 a la 0101. de la 0103 a la 0108, d 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas. integrado p 

d) 

e) 

electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la®~~~~ 

0074 a La 0079. de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089. 0109. de .la 0120 a 

la 0124, de la 0130 a La 0131. de la 0136 a la 0140, de la 0145 a La 0147, de la 0149 

a la 0152, 0160. 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

Distrito 4 con cabecera en Frontera. Centla. integrado por: 
O) 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Cen 

0494 a la 0498, de la 0507 a La 0508, 0510 v de La 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448, 0451. de la 0454 a la 0456. 

0472. 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa. Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 
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0285 a la 0289. de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa. Centro. integrado por 50 secciones 

electorales: 0268. de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 

0316, de la 0327 a La 0328. de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 03~::He:ttt:::-...._ 

i) 

j) 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

pertenecientes al municipio de Centro. 

0509, de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al 

Centro. 

k) Distrito 11 con cahecera en Comalcalco, Coma lea leo, integrado por 48 sec.OQ~~~? 
electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521, de la 0525 a la 0526. de 

la 0530 a la 0535. 0537, de la 0549 a la 0550. 0552, 0557, de la 0559 a la 

0561. de la 0570 a la 0575. 0589, 0592. 0594, 0600. 0602. de la 0604 a la 

0606 v La sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 

0622, 0624. de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con c.abecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 

electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 0536. 0548. 

0551, de la 0553 a la 0554. 0556. 0558, de la 0562 a la 0569, de la 0576 a la 
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0588, de La 0590 a la 0591. 0593, de la 0595 a La 0599. 0601, 0603, 0607, de 
La 1145 a la 1147 v de La 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de ComaLcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 
electorales: 0609 a la 0617. 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 ,,u,=l.'U 

n) 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, tegrad · ~" 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al munici "o .l=rrrt~~~§?\.Q'~"~<-
.to ElECTOR .. 

Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 1"11t~~;p---

0907. de la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a La 0922, de la 0924 a la 0926. 

0929. de La 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 v la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730. de la 0734 a la 0735 v de la 

p) 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Ménd 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Ja 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 
0984 a la 0990, de la 1134 a la 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al 
municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso. Paraíso. integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa. Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 

1067. de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diput 

local se requiere: 

a) 

b) 

e) 

Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus d . 
10~AL Y DE p.., 

todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Esta ~~-4:c 
no menor de dos años anteriores al día de la elección. ~<>~~,~

9 'jj 
Tener dieciocho años cumplidos: ,. . 

No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de al ~J¡~~ftlU~~~o\'~q.: 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa E ~ 
antes de la fecha de la elección: 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje: ni ser t itular de presidencia municipal. regiduría. 

secretaría de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, 

integrante del concejo municipal: ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior, a menos que permanezca 

~ 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, <;Jurante 
' 

el periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de 

los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 

Pú~lica Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral, Jueza 

o Juez Instructor, ni integrante de los Conse¡os Electorales Estatal, Distritales o 

de 

¡, 
· ~ · ' h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

1 
¡ i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

l' 
t 

1 
/ 

¡/), 
/¡ 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputa 

r 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

' 

De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece 

que las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente, podrán ser 

reelectos del mismo modo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 

,asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva, siempre y cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su 
mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 
en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 

reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además. de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado. l 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. las Diputacio 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos. deberá cumplir co 
requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 
Electoral: 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar. 
violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual; por 

\ 
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2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios 

Que, el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 

solo podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral. hasta 

representación proporcional distribuidos igualitariamente en 
regionales. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes, con la refo . 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021, se estable 

de Diputaciones, propietarias y suplentes. según el principio de 

a 
que comprende todo el territorio de la entidad, disposición que quedó intocada 

conforme a lo resue lto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital. a parti r de la inte rpretación sistemática 

funcional a los artículos mencionados. considera que los partidos políticos sólo 

podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 

fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 

proporcional en la lista de circunscripción plurinominal. quedando s in efectos 

únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 
~ o+., 

Que. a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal as::€~~~:;9~....-
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia fi rme por 

la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra La 
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libertad v seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 

familiar. violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 

por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos, o por ser declara~a como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 
ni ser nombradas (}ara empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superi.or al resolver el SUP-JOC-741/2023 v sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional v 8 fracción 111 de la Constitució P 
· e . 4/i' 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar v erradicar la vi ~~t8a~~84s~¿/.o . 
A..~ v" L~~TO 05 'i.-\ 

sus f_ormas y :nanifestacion~s. en especi~ll~ q.ue ~~ecta a las m ~ es por,f-;~n~j . /.1.r- r; \ 
de genero denvado de la.des1gualdad y d1scnmmaC1on estructur ~~~ ji' 

~ , . . 
Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normat1 ~~~nadE~ • O:.~~"~" 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constit ~.: \,. 0' 

puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en e 

disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 

personas que t.engan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así. porque si el Instituto t iene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitudonales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constituci.ón Federal v en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para La verificación de Los requisit 

previstos por el artículo 38 de la Constitución Federal 

Que, en eltcaso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111. , V~ V VIl 
38 de la Cpnstitución Federal. el artículo 8 de los Lineamientos de 0 

.. 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: -....;::::::::::;=::::::::::;::;...---

1 
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doméstica. violación a la intimidad sexual: por violencia política contra Las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. y en su caso el monto 
adeudado: 

En este caso. La información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o La 

personas que postulen los partidos políticos. coaliciones o en su caso. 9l11~~ 
aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los car 
popular. 

Asimismo, La falta de los informes o su presentación fuera del o 
o 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la proce·c:te-~L'J\llc.. 
.de la solicitud de registro. ...;;;:::::::::.:::::::::::;::::;::::;;-

2.22 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que. en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral. en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal. el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, el período de registro para todos Los cargos comenzará 
noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo, los 
registros se harán ante Los siguientes órganos: 
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forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 
188 numeral4 de la Ley Electoral. 

2.23 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento: 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por' ambos 
principios. que sean postulados para un período consecutivo. deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 
la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3. 4. S. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá re~nir los siguientes requisitos: . 
a) 

de n~cimiento y de la credencial para votar. 

b) La m:anifestación por escrito del partido político postulante. e 
y los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados 
con las bases estatuarias del propio partido. 

r 
r . 
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e) En el caso, de la solicitud. de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 
constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones v 12 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 
acreditar con Las registradas por el propio partido v las que correspondan a la 

d) 

e) 

coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 
f.C"TOR AL Y OE J>-4 

Para el registro de candidatos por coalición, según corre ~ ~oa~t>~ráAe.q:;'c4 
~ l)l" 'O ~TP.ITQ C:i 0 .., 

acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos ~ 8b al 'r~;OJ~-l~-::'3 c:'<z.. 

Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. - L;a 
La solicitud de registro de la lista de representación proporcio ~~ue ~ ~<--l-" 

referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cu ~ ecrbJs.\. 0 '!>-; 

integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos \.. 

Que. conforme al artículo 190 numerall de la Ley Electoral. recibida la solicitud de ~ 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral2 del artículo señalado, si de la verificación 

realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificar:::á==d=e===~Ll 

inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondienU!:::adrn 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los req 
o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto 
dentro de los plazos que señale el artículo 188 de La propia Ley. 
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Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 

s imultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 

Estatal. una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 

informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta y ocho horas, las 

candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario. -el 

Instituto procederá a suprimir de la respectiva Lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 

simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 

de otra. en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 

artículo 190 numeral3 de la Ley Electoral. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numerall de la Ley Electoral establece que. para sustituir a su~ 
candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer l: ~ 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: "" 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

Libremente. debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 

caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se pres 0oe- P.ot 

d l · d ' · l d l l · · P l · · Q~;.1.1.j).~~ ?E r~s~: 'e e os vernte ras antenores a e a e ecCion. ara a correccro .. ~~rwoon~ c0 /A'1 

~c. a¡ T 1Tv05 e-
en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto ~ l artí .· , ~. 

de la propia ley: ~ . · 

e "" .,..., o_.,8 CENTRv ~~~~ 
l:Jo E'tECTOR'-\. ()\ 
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111. En Los casos en ·que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 

por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido político 

que lo registró para que proceda. en su caso, a su sustitución, v 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del ~~~~~~? 
Elecciones. los sujetos obligados deberán realizar el registro v aprobación de sus 

precandidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; 

por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente v las personas 

candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 

cual es implementado por el propio JNE, quien ver ificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local. 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

organismo electoral Los sujetos obligados deberán capturar La información 

curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos, ConóceLes 

implementado en cada organismo electoral. 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 166 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL XX 
CON CABECERA EN XXX 

2.28 Verificación de los requisitos constitucionales v legales 

CED-05/2024/005 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a Las solicitudes de 

registro, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula. 

son ciudadanas mexicanas, cuentan con una residencia no menor a tres~~-~:t::b. 

anteriores al día 2 de junio del año en curso; t ienen dieciocho años t; ~ ~&l.l>'"."Y~Ioo.'-
disponen de credencial para votar vigente. ....~-\~,~0~ r'~ -:" 1 \!"~!~ 

~ r.·""- 1 
Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, n :S~ advierté·~u~ 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solici on su r~ . ~~ 

. . d l ' l l' . d L .. ~j;~ ~~ sean m1mstros e a gun cu to re 1g1oso; tengan antece entes pena e ~~\l 

de alguna de Las dependencias de La administración pública estatal. de la 

General ~el Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de _Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, r~gidurías. concejalfas, 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de Las dependencias, entidades o 

direcciones de la administración municipal; o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido " 

condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 

doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o La intimidad corporal; por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por Las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva. de los que se 

desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en algu-!.!.Je~=;l,;) 
EC10RAl Y ~ 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de La Constitución Federal. ..._0 ~~ ~o~HA OE 1. ;:~)'" 
A..~ c.'~ $C' C'/. 
~ D1STRITO 05 o ;Q, 

¡ t;;r-•-o:;.~~:F1 ~~·, m.,;. ~- 1 . 
-~ .e,'_. 1 .. ' . .,. . ., J 

'1. ,.. 
'- ... 

C' 0.1J'& CENTRO ~t~ 
tJ0EI.eocro~ 
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Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 

los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

2.28.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el C 

en favor de las personas jóvenes. indígenas o afro mexicanas, discapacita 

comunidad LGBTTTQI+, este Consejo Estatal advierte que, los entes políticos 

cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito, los partidos 

políticos postularon un total de 1 fórmula para diputaciones por el principio de 

mayoría re lativa integradas por personas en situación de discapacidad. 

En el caso de las personas en situación con discapacidad, el Partido Acción Nacional 

postuló 1 fórmula integrada por personas de la discapacidad requeridas en el artículo 

31 de los Lineamientos de Paridad, esto es. una fórmula en cualquiera de los 21 

distritos electorales: y en algunos casos. 1 fórmula de candidaturas a Regidurías por 

el principio de mayoría relativa en el municipio de su elección. En ese tenor, las 

personas postuladas tienen una discapacidad permanente. lo cual quedó 

debidamente acreditado en términos de los Lineamientos de paridad. 

No obstante, considerando que la discapacidad no es una situación que pueda 

personas con discapacidad, la Secretaría de Salud tien 
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diseñar, ejecutar y evaluar programas destinados para las personas con 

discapacidad. 

La medida anterior. en consideración de este órgano electoral, encuentra sustento 

en los artículos 1o. de la Constitución Federal, 2. fracción IX, de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad. 1 de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, en relación con los diversos 2 y S de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. de la Organización de las Naciones 

Unidas, de los cuales se advierte que no sólo corresponde al Estado promover las 

cuando se requieran en un caso particular. para garantizar a l 

discapacidad el goce o ejercicio. en igualdad de condiciones con las 

los derechos humanos y libertades fundamentales'. 

2.28.3 Resultado de la fiscalización 

Que. de acuerdo con las resoluciones INE/CG1SS/2024 y INE/CG1S7/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a tos cargos señalados. 

ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

' Véase la tesis (X Reglón) 3o.4 L (lla) con rubro 'JUZGAR CON PERSPECTIVA DE OISCAPAOOAO LOS OR 

LABORALES TIENEN LA OBLIGAOON DE APLICAR ESE M~OOO CUANOO ADVIERTAN QUE. EN UN PROCEOIMJf/!&<J~U 
INVE5nGA00N INCOADO CONTRA UNA PERSONA CON ESA CONO!OON. NO SE IMPLEMENTARON LOS AJUS 
PUDIERA LLEVAR SU DEFENSA DE MANERA EFECTIVA A TRAV(S DE UNA PARTlCIPACION ACTIVA EN LAS A 
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Que, a partir de Las disposiciones mencionadas y una vez realizada La revisión y 

verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 

locales por el principio de mayoría relativa presentadas por Los Partidos Políticos: 

Partido Acción Nacional y Partido Revolucionario Institucional. este Consejo Distrital 

considera que las personas postuladas reúnen Los requisitos establecidos en los 

Ley Electoral, por lo que resulta procedente el registro de las sigui 

Partido Acción Nacional 

GLORIA HILDA MARTÍNEZ 

MÉNDEZ 

LETICIA VILLEGAS OLAN 1 MUJER 
1 

Partido Revolucionario Institucional 

LANESTOSA HERNÁNDEZ CRISTIANI 

Sobre La base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 
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Partido Acción Nacional 

1 Propietaria/o 1 Género 1 · Suplencia . 

CED-05/2024/005 

GLORIA HILDA MARTfNEZ . MUJER 
1 

LETICIA VILLEGAS OLAN 

MÉNDEZ 1 
-- - ·-- --------' · .... 

Partido Revolucionario Institucional 

LANESTOSA HERNÁNDEZ CRISTIANI -· 
Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 

quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. a partir de la 

aprobación del presente acuerdo v hasta el29 de mavo de 2024 conforme al periodo 

establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 

personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro. 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 

virtud de que se tratan de expresiones razonables. pertinentes y no constituyen 

propaganda electoral. .ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombre 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190. nu 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 
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Sexto. Se instruye a La Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 
certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 
que Lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma La publicación en el 
periódico oficial del Estado. así como en La página de internet del Instituto. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgen~e modalidad 
virtual efectuada el dieciocho de marzo del año dos mil veinticuatr~. por votación 
unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 
OS con cabecera en Centro. Tabasco. del Instituto Electoral y de Participación 

SECRETARIA DEL CONSEJO 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 172 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 173 

No.- 11640
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 06 en Centro, Tabasco, del Instituto 
Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual aprueba el 

registro de la candidatura a Diputación local por el principio de mayoría relativa 

postulada por el partido político del Trabajo para el Proceso Electoral local 

Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

--

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal; 

Unidos Mexicanos. 

Constitución loca l: 
Constitución Política del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral V de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral v de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones V 
Procedimientos Electorales. 

Uneamientos de Lineamientos para la verificación de los 
elegibilidad: requisitos de elegibilidad de las 

(/ 
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personas que se postulen a las 
candidaturas a la Gubernatura del 

Estado. Diputaciones. Presidencias 

Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad V acciones 

afirmativas con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del articulo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11. 111 v VI del artículo 14 V 

se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 
todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 
acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

1 
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articulo 12 de La Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a La 

reforma. 

En ese sentido, con La reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones. propietarias v suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
determinando las actividades v plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para e l Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes v 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 

CE/2023/023 v CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación v registro 

de candidaturas independientes. los Lineamientos para la postulación de 

candidaturas comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 

consecutiva. todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor. los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 

reglas. criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 

pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad v acciones 

afirmativas con motivo del Proceso Electoral. los cuales fueron modificados por el 

Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 

de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencia 
señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 

.,1 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBTTIIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los !) 
Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo V los 

Avuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las v los integrantes de los Poderes Ejecutivo. 

Legislativo v los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040. el Consejo Estatal 

determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales v regidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043. 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisi tos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 

1 
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Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral. los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior / 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 

el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 v acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 

Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurias con motivo del Proceso 
Electoral. incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 

de la ciudadanía establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024. mediante acuerdo CE/2024/014. el Consejo Estatal aprobó 

el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones. 

Presidencias Municipales v Regidurias en el Proceso Electoral que tiene por objeto 

proporcionar a los partidos políticos. coaliciones v candidaturas independientes. la 

información necesaria v relativa a los requisitos constitucionales v legales para 

acceder a los cargos de elección popular v formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202. numerales 1 v 3 de la Ley Electoral. las campañas 

electorales para la Gubernatura. Diputaciones v Regidurias. en el año de elecciones 

generales. tendrán una duración de setenta v cinco días. e iniciarán a partir del día 

siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor. para el 

Proceso Electoral. el periodo de campaña inicia el 16 de marzo v concluye el 29 de 

mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 

,. 
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En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local. 3 numeral 3. 100 v 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 

independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídica v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad. 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública v democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacífica de 

las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo. 

Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad v efectividad del 

voto; llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica v de la cultura democrática: garantizar la paridad de género v el respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político v electoral: y. organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares v demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

: 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales v legales en materia electoral. así como de velar que los pr incipios 

de certeza. legalidad. independencia, máxima publicidad. imparcialidad, objetividad v 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numerall de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente v seis 

consejeras v consejeros electorales. con voz v voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que. el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 

cabeceras distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 

integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital: 11. La Vocalía Ejecutiva 

Distrital. v 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral v se integrarán con una Consejera o 

Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras v 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos, éstos últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 

1~ 
¡ 
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·-
á las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y / 

Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, 

además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. 

corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 

Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 

relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 

obligación de los órganos electora les verificar que las personas que postulen los 

partidos políticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente 

y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 

con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 

Ley Electoral v demás disposiciones legales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100. 101. 

104 y 130. numerall fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral. el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la 

Constitución Local y S numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación. que se ejerce para integrar los 

órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo. es derecho 

de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular. teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 

1 

J 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 182 

PARTICIPACIÓN 
,,.,...,"uCO 

STRITAL06 
co 

CE0-06 /2024/003 
"" r ,. ;;.-

independien . -cuando- cumplan los requisitos. condiciones v términos que 
determine la propia Ley. / 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 8S numeral S de la Ley de 
Partidos v 33 numeral4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio. con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los 
órganos de representación política v. como organizaciones ciudadanas. hacer posible 
el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas. 
principios e ideas que postulan v mediante el sufragio universal. libre. secreto. 
directo. personal e intransferible. incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación. con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que. los artículos 34 numeral 1 v 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE, v partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto. los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público. cuya participación en el proceso 
electoral. con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Lev 
Electoral conforme lo señalado en el artículo 8S. numeral S de la Ley de Partidos. 

1 
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Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 

como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 

dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal. la Ley Electoral. la 

Ley General. la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia: además de 

organizar procesos internos para seleccionar v postular candidatas v candidatos por 

sí mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos. a las elecciones 

locales en los términos de la Ley Electoral v sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que. el artículo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 

ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 

candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 

que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que. el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 

estados se dividirá. para su ejercicio. en Ejecutivo. Legislativo y Judicial. y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco es 

libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia v 
en los términos que establezcan la Constitución Federal v la Constitución Local. 

En ese tenor. la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 

municipales. se realizará mediante elecciones libres. auténticas y periódicas. a través 

1 
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-del sufragio universal. Libre. secreto. directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el / 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder legislativo 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por La Cámara de Diputados v Diputadas. siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa v 14 por 

el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas v se apegarán a lo que 

disponen la Constitución local v las leyes aplicables. 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que. se elegirá una A' 
diputación propietaria y una suplente. según el principio de mayoría re lativa. en cada fJ 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072. de la 0080 a la 0081. 0086. 0102. de la 0112 a la 

0116. 0126. 0128, 0135. 0141. de la 0157 a la 0159. 0161 v la sección 0163 

pertenecientes al municipio de Cárdenas v las secciones 0699 a la 0724. de la 
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0726 a la.-&129::--dt:"la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 

Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047. de la 0051 a la 0054. de la 0058 a la 0060, de la 

0067 a la 0070. 0073, de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 

0111. de la 0117 a la 0119. 0125.0127. 0129. de la 0132 a la 0134. de la 0142 a la 

0144, 0148, de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 

electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066, de la 

0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la 0087 a la 0089. 0109, de la 0120 a 

la 0124, de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140. de la 0145 a la 0147. de la 0149 

a la 0152. 0160. 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418, de La 0459 a la 0463, de la 0468 a 

la 0470. de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482. de la 0490 a la 0492. de la 

0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448, 0451. de la 0454 a la 0456. 

0472. 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 

., 
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028S a la 0289. de la 0294 a La 0299 v de la 11S4 a la 11S9 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por SO secciones 

electorales: 0268. de la 0273 a la 0276. de la 0302 a La 0304, de la 0314 a la 
0316. de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376. de la 
0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410. de la 04S2 a la 04S3. 04S8. 046S v de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 
030S a la 0313. de la 0317 a la 0326. de la 0329 a la 0341. de la 03SO a la 0365. 
de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 

Centro, integrado por 31 secciones electorales: 04S7. 0466. 0471, de la 0473 a 

la 0474. de la 0483 a la 0489. 0493. de la 0499 a la OSOl. de la OS03 a la OSOS. 

0509. de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 

electorales: OS12 a la OS1S. de la OS18 a la OS19. OS21. de la OS2S a la 0526. de 

la OS30 a la 053S. 0537. de la OS49 a la 0550. 0552. OSS7. de la OSS9 a la 
OS61. de La OS70 a la 057S. OS89. OS92. 0594. 0600. 0602. de la 0604 a la 

0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalca lco v 0618 a la 

0622. 0624. de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 
de Cunduacán. 

l) Distr ito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517. OS20, de la 0522 a la OS24, 0527. OS29. OS36. 0548, 

OS51. de la OSS3 a la OSS4. OSS6. OSS8. de la 0562 a la OS69. de la OS76 a la 

!<. 
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0588, de la 0590 a la 0591. 0593, de la 0595 a la 0599, 0601, 0603, 0607, de 
la 1145 a la 1147 y de la 1152 a La 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. _ 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 
electorales: 0609 a la 0617, 0623. 0625, de la 0629 a la 0632 y de La 0634 a la 
0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emilian~ Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 
Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 
0907. de la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926. 
0929. de la 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725. 0730. de la 0734 a la 0735 y de la 
0737 a La 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones 
electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885. de la 
0908 a la 0909. 0914. de la 0916 a la 0918. 0923. de la 0927 a la 0928. 0930. 
de La 0933 a la 0935. de la 0938 a la 0942 y de La 0944 a La 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a La 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y. 
0960 a La 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r} Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959. de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982. de la 
0984 a La 0990. de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a La 1151 que corresponden al 

municipio de Nacajuca. 

) 
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s} Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones ¿· 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a La 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 

1067. de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones \ 

electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y \j"'-
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga la elección. cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección; 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal regiduría. 

secretaría de ayuntamiento. dirección en las administraciones municipales. 

integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 

) 
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e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 

el periodo de su encargo. aun cuando se separe de s u cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 

los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 

Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 

o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal. Distritales o 

Municipales del Ins tituto Electoral v de Participación Ciudadana. ni ser titular de 

la Secretaria Ejecutiva. Contraloría General. Dirección o personal profesional 

directivo del propio Instituto. salvo que se hubieren separado de su encargo, de 

manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 

h) No ser ministro o m inistra de culto religioso alguno: v 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que. el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso 

del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 

este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera. el párrafo segundo de la norma constitucional citada. establece 

que las v los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 

reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley: 

asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva, siempre v cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 

mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 

reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además. de conformidad con el numeral 2 del articulo señalado, la ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones. Presidencias 

Municipales o Regidurias de los Ayuntamientos. deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 

para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 

Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la com1s1on 

intencional de delitos contra la vida v la integridad corporal: contra la libertad 

v seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar. 

violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual: por 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades v tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal v 
11 numeral 3 de la Ley Electoral. 
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2.19 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 

la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la 

libertad v seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia 

familiar. violencia familiar equiparada o doméstica. violación a La intimidad sexual: 

por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades y tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JOC-741/2023 y sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional v 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 

sus formas y manifestaciones. en especial la que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad v discriminación estructural. 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de La Constitución Federal. 

puesto que tiene el deber de verificar todas Las fracciones contenidas en esa 

disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 

personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así. porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos Los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de La 

Constitución Federal v en el 8 de la Constitución local. 
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2.20 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibiUdad 

previstos por el artículo 38 de la Constitución Federal 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11, 111, V, VI y VIl del artículo 

38 de la Constitución Federal. el artículo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Una vez recibida la solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 

Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 

distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 

identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector, el registro 

federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior. la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema 

Penitenciario Estatal, para que. en auxilio y colaboración del Instituto. informen si 

en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 

cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 

prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 

contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal; 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 

que prevengan las leyes: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

/ 

) 
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e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida v 
la integridad corporal: contra la libertad y seguridad sexuales. el normal 

desarrollo psicosexual: por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual: por violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades V tipos: v 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. v en su caso el monto 

adeudado: 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 

personas que postulen los partidos políticos, coaliciones o en su caso. aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 

popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 

de la solicitud de registro. 

2.21 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que. en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral. en 

el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del 

Estado y los ayuntamientos. el periodo de registro para todos los cargos comenzará 

noventa v un días antes de la jornada electoral v durará diez días. Asimismo, los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones v Regidurías por el principio de representación 

proporcional. a nte el Consejo Estatal: v 

1 
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b) A Diputaciones v Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa. v Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. "' 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 

Municipales v Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 

forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo ~ 

188 numeral 4 de la Ley Electoral. r-., 

2.22 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 

registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 

v los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno v nombre completo; 

11. Lugar v fecha de nacimiento; 

111. Domicilio v tiempo de residencia en el mismo: 

IV. Ocupación: 

V. Clave de la credencial para votar. v 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las v los candidatos a 

Diputaciones al Congreso del Estado o a Regid u rías de los ayuntamientos. por ambos 

principios. que sean postulados para un período consecutivo. deberán acompañar 

una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo v 
la manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la Constitución 

Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3. 4. 5. 6 v 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 

de nacimiento v de la credencial para votar. 
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b) La manifestación por escrito del partido político postulante. en su caso. que las ' 

y los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad 

con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 

completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 

además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de la 

constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 

planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa. las que se podrán 

acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 

coalición a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 

acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 

Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 

referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 

integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 

número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.23 Verificación de los requisitos 

Que. conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral. recibida la solicitud de 

registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 

todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificación 

realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 

inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 

J 
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o. en su caso. sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda reaUzarse 

dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 

simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 

Estatal. una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 

informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta y ocho horas. las 

candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario. el 

Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 

simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 

de otra. en su orden. hasta ajustar el número antes referido. de conformidad con el 

artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado. cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 

y. en su caso. no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los ¡ 
requisitos. 

2.24 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 

candidatas o candidatos. los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la 

solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente. debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 

causas de fallecimiento. inhabilitación. incapacidad o renuncia. En este último 

caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 

de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución. 
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en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 

por este ante el Consejo Estatal se hará del conocimiento del partido político 

que lo registró para que proceda. en su caso. a su sustitución. v 

IV. Para la sustitucion de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 

más partidos políticos. estos deberán presentar. en su caso. las modificaciones 

que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 

sustitución. 

2.25 Sistema Nacional de Registro {SNR) 

Que. en terminas de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones. los sujetos obligados deberán realizar el registro v aprobación de sus 

precandidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: 

por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente v las personas 

candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema. el 

cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local. 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

orgaAismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 

curricular v de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos. Conóceles 

implementado en cada organismo electoral. 

2.26 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que. conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del período establecido. 

el partido politice del Trabajo. acreditado ante este Consejo Distrital. presentaron las 
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solicitudes de registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio de 

mayoría relativa. 

2.27 Verificación de los requisitos constitucionales v legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de 

registro. este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula. 

son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres años 

anteriores al día 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos y 

disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 

exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 

sean ministros de algún culto religioso: tengan antecedentes penales: son titulares 

de alguna de las dependencias de la administración pública estatal. de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje: ni de las presidencias .municipales. regidurias, concejalías, 

secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcciones de la administración municipal: o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 

condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 

doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o la intimidad corporal: por 
morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaria Ejecutiva. de los que se 

desprende que, a la fecha. las personas mencionadas no t ienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el articulo 38 de la Constitución Federal. 
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2.27.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 

los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

2.27.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 

en favor de las personas jóvenes. indígenas o afro mexicanas. discapacitadas y de la 

comunidad LGBTITQI+, este Consejo Distrital advierte que. los entes políticos 

cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito. los partidos 

políticos postularon un total de 1 fórmula para diputaciones por el principio de 

mayoría relativa integradas por personas jóvenes. 

2.27.3 Resultado de la fiscalización 

Que. de acuerdo con las resoluciones INE/CGlSS/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 
ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.28 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 

verificación a las solici tudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 

... \ 

l' 
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locales por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Político del ¡1\ 
Trabajo. este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los 

requisitos establecidos en los artículos 9 apartado A. fracción IV de la Constitución 

Local 32 numerales l. 2 v 3. 33 numeral5. 181 numeral 5. 185 numerales l. 2 v 3. 186 · 

numerales 1 y 4. y 189 de la Ley Electoral. por lo que resulta procedente el registro 

de las siguientes fórmulas: 

Partido del Trabajo 

Propietaria/o Genero \ Suplencia ~ Genero 

1 C. ltzel Yamilet Ramos Isidro Mujer C. Kenia Michel Vega Cruz Mujer 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos. con motivo del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido del Trabajo 

Propietaria/o Genero ! Suplencia j Genero 

C. ltzel Yamilet Ramos Isidro Mujer C. Kenia Michel Vega Cruz Mujer 

1 
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Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 

quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. dentro del período 

del 16 de marzo v concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 

Electoral 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a Las 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 

personas interesadas. conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro. 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 

virtud de que se tratan de expresiones razonables. pertinentes y no constituyen 

propaganda electoral. ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190. numeral B. de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en el 

periódico oficial del estado. así como en la página de internet del Instituto. de 

conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el quince de marzo 

del año dos mil veinticuatro. por votación unanimidad de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 06 Centro. Tabasco. del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadana Claudia Patricia Demecio 

\ 
jr 
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Sánchez. ciudadana Blanca Estela Herrera García. ciudadano Otoniel Sánchez Marín, 
ciudadano Arnulfo Calcáneo Palma. ciudadana Elsy de los Ángeles Sánchez 
Rodríguez. ciudadana aria Magdalena Valencia García. Ciudadana Marianne Lizbeth ./ 
Segura Pérez. 

11-
LIC. FREOoY HERNÁNDEZ GARCÍA 

PR 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, AL OlA VEINTISÉIS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO 

FREDDY HERNÁNDEZ GARCIA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 06 CENTRO, TABASCO. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 148, 

NUMERAL 1 Y 152 NUMERAL 2, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.-----------------------------------------------------

---------------------------------------- e E R T 1 F 1 e A-----------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST ÁTICAS CONSTANTES DE (030) 

TREINTA HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-06/2024/003, CELEBRADA EL DÍA 

QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUE OBRA EN EL 

ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 CENTRO, 

TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, LOS QUE SELLO, RUBRICO Y 

F 1 RMO. ------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------DO Y FE---------------------------------------------

HE DEZ GARC A 
S ARIO DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 06 CENTRO, TABASCO. 

ii 
VILLA MACULTEPEC 

CENTRO 
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Acuerdo que emite el Conse¡o Electoral Distrital 06 en Centro, Tabasco, del Instituto 
Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante e l cual aprueba el 

registro de la candidatura a Diputación local por el principio de mayoría relativa 

postulada por el partido poütico Acción Nacional para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Conse¡o Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales Instituto Electoral V de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Pol1tica del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral V de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones V Ley General: 
Procedimientos Electorales. 

lineamientos de Lineamientos para la verificación de los 
elegibilidad: requisitos de elegibilidad de las 

j' 

l 
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personas que se postulen a las 

candidaturas a la Gubernatura del 

Estado. Diputaciones. Presidencias 

Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad V acciones 

afirmativas con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 

Secretaria Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 

del a rtículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11. 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo s egundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
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artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 
proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022. el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CGS92/2022 
mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 

)\• 
/ 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes v 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 

CE/2023/023 v CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación v registro 

de candidaturas independientes. los Lineamientos para la postulación de 

candidaturas comunes v los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 

consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral 

En ese tenor. los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 

reglas, criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 

pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad v acciones 

afirmativas con motivo del Proceso Electoral. los cuales fueron modificados por el 

Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 

de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencia 

señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBmiQ+. confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 

cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurias. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder e¡ecutivo, Legislativo v los 

Ayuntamientos 

El20 de octubre de 20?3. mediante acuerdo CE/2023/035. el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las v los integrantes de los Poderes Ejecutivo. 

Legislativo v los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. m ediante acuerdo CE/2023/040. el Consejo Estatal 

determinó los Consejos Oistritales que fungirán como cabeceras de municipio. 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 

del municipio para Las elecciones de presidencias municipales v regidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043. 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 

J 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 209 

~ 
IEPC 

TABASCO 

CEO-QS/2024/004 

Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 

Electoral. los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 

el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 

Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 

ElectoraL incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 

de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024. mediante acuerdo CE/2024/014. el Consejo Estatal aprobó 

el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones. 

Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 

proporcionar a los partidos políticos. coaliciones y candidaturas independientes. la 

información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 

acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 

electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 

electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías. en el año de elecciones 

generales. tendrán una duración de setenta y cinco días. e iniciarán a partir del día 

siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 

debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral En ese tenor, para el 

Proceso ElectoraL el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 

mayo de 2024. 

1 
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1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 

Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 

junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 

Local. 3 numeral 3. 100 v 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su funcionamiento. 

independiente en sus decisiones v profesional en su desempeño. dotado de 

personalidad jurídica v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 

principios de certeza. legalidad. independencia. inclusión. imparcialidad. máxima 

publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad. 

interculturalidad v las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 

humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública v democrática en el estado de Tabasco: 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 

ciudadanas v ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales v vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica v pacífica de 

las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Legislativo. 

Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad v efectividad del 

voto: llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educación 

cívica v de la cultura democrática: garantizar la paridad de género v el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político v electoral: y. organizar o 

J 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 211 

IÓN 

CED-06/2024/004 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares v demás formas 

de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales v legales en materia electoral. así como de velar que los principios 

de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad. objetividad v 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General v 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente v seis 

consejeras v consejeros electorales. con voz v voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo v una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 

cabeceras distritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 

integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Oistrital: 11. La Vocalía Ejecutiva 

Distrital. v 111. El Consejo Electoral Oistrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que. de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral. los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral v se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras v 

-~ 
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Consejeros Electorales v Consejeras v Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos, éstos últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. v de Organización Electoral v 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero. 

además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. 

corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 

Presidencias Municipales. Diputaciones v Regidurías por el principio de mayoría 

relativa. 

Del m ismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 

obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 

partidos políticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente 

v soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 

con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 

Ley Electoral v demás disposiciones legales. 

Para tal efecto. de La interpretación sistemática v funcional de los articulas 100. 101. 

104 v 130, numerall fracciones l. XI v XII de la Ley Electoral el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 

v adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones. previstas de manera implícita 

o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 v 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la 

Constitución Local v S numerales 1 v 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho v una obligación. que se ejerce para integrar los 

órganos de elección popular del Estado v de los municipios. Asimismo. es derecho 

) 
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de la ciudadanía ser votada para os os puestos de elección popular. teniendo las 

calidades que establece la Ley de la materia v solicitar su registro de manera 

independiente. cuando cumplan los requisitos. condiciones v términos que 

determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A. 

fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral S de La Ley de 

Partidos v 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 

interés público con personalidad jurídica v patrimonio propio. con registro legal ante 

el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integración de los 

órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas. hacer posible 

el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas. 

principios e ideas que postulan v mediante el sufragio universal. libre. secreto. 

directo. personal e intransferible. incluso a través de distintas formas de 

participación o asociacion. con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Partic.ipación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que. los artículos 34 numeral 1 v 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 

consideran partidos politices nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 

INE. v partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 

ante el Instituto. los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 

cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 

partidos políticos son entidades de interés público. cuya participación en el proceso 

1 
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electoral con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Ley 
Electoral conforme lo señalado en el articulo 85. numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 v V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución FederaL la Ley Electoral. la 

Ley General. la Ley de Partidos v demás disposiciones en la materia: además de 
organizar procesos internos para seleccionar v postular candidatas v candidatos por 
sí mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos. a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral v sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que. el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que. el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 
estados se dividirá. para su ejercicio. en Ejecutivo. Legislativo v Judicial. v no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco es 
libre v soberano en lo que se refiere a su regimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 
s u soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de s u competencia v 
en los terminas que establezcan la Constitución Federal v la Constitución LocaL 
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En ese tenor. la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo v de los gobiernos 
municipales. se realizará mediante elecciones libres. auténticas v periódicas. a través 

del sufragio universal. libre. secreto. directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder legislativo 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas. siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 

el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 

disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que. se elegirá una 

diputación propietaria y una suplente. según el principio de mayoría relativa. en cada 

uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en términos del acuerdo INE/CGS92/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas. integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072. de la 0080 a la 0081. 0086. 0102. de la 0112 a la 

0116. 0126. 0128. 0135. 0141. de la 0157 a la 0159. 0161 y la sección 0163 
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pertenecientes al municipio de Cárdenas v las secciones 0699 a la 0724. de la 
0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas. integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047. de la 0051 a la 0054. de la 0058 a La 0060. de la 
0067 a la 0070. 0073. de la 0090 a la 0101. de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 

0111. de la 0117 a la 0119. 0125.0127. 0129. de la 0132 a la 0134. de la 0142 a la 
0144. 0148. de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas. Cárdenas. integrado por 50 secciones 

electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066. de la 
0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la 0087 a la 0089. 0109. de la 0120 a 

la 0124. de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140. de la 0145 a la 0147. de la 0149 
a la 0152. 0160. 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera. Centla. integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a La 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa. Centro. integrado por 34 secciones 
electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418. de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 

la 0470. de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482. de la 0490 a la 0492. de la 
0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec. Centro. integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a la 0456. 
0472. 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro. integrado por 61 secciones 
electorales: 0233 a la 0267. de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 

J 
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0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268. de la 0273 a la 0276. de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 
0316. de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376. de la 
0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410. de la 0452 a la 0453. 0458. 0465 v de la 
1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 
0305 a la 0313. de la 0317 a la 0326. de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365. 

de la 0377 a la 0391. de La 0401 a la 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j} Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 

Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457. 0466. 0471. de la 0473 a 
la 0474. de la 0483 a la 0489. 0493. de la 0499 a la 0501. de la 0503 a la 0505. 

0509. de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco. Comalcalco. integrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515. de la 0518 a la 0519. 0521. de la 0525 a la 0526. de 
la 0530 a la 0535. 0537. de la 0549 a la 0550. 0552. 0557. de la 0559 a la 
0561. de la 0570 a la 0575. 0589. 0592, 0594, 0600, 0602. de la 0604 a la 
0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622. 0624. de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 
de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517. 0520, de la 0522 a la 0524. 0527. 0529. 0536. 0548. 
0551. de la 0553 a la 0554. 0556. 0558. de la 0562 a la 0569. de la 0576 a la 

j 
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0588. de la 0590 a la 0591. 0593. de la 0595 a la 0599. 0601. 0603. 0607. de 

la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán. Cunduacán. integrado por 49 secciones 

electorales: 0609 a la 0617. 0623. 0625. de la 0629 a la 0632 y de la 0634 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 

0907. de la 0910 a la 0913. 0915. de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926. 

0929. de la 0931 a la 0932. de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo. Huimanguillo. integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698. 0725. 0730. de la 0734 a la 0735 y de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana. Macuspana, integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y. 0872 a la 0885. de la 

0908 a la 0909. 0914. de la 0916 a la 0918. 0923. de la 0927 a la 0928. 0930. 

de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez. integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; y. 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959. de la 0971 a la 0973. de la 0975 a la 0982. de la 

0984 a la 0990. de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden al 

municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco v de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa. Teapa. integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 

1067, de la 1069 a la 1088 v de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique. Tenosique. integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 v de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán v 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el articulo 15 de la Constitución Local preve que. para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un periodo 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga la elección. cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la eleccion: 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipal regiduría. 

secretaria de ayuntamiento. dirección en las administraciones municipales. 
integrante del concejo municipal: ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca 

/ 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 

de la fecha de la elección: 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa. durante 

el periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de 

los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 

Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 

o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales Estatal. Distritales o 

Municipales del Instituto Electoral v de Participacion Ciudadana. ni ser titular de 

\ 

~ 1 

la Secretaría Ejecutiva. Contrataría General. Dirección o personal profesional / 

directivo del propio Instituto. salvo que se hubieren separado de su encargo. de 

manera definitiva. dos años antes de La fecha de la elección: 

h) No ser m inistro o ministra de culto reügioso alguno: v 

.i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que. el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso 

del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 

este caso. la postulación sólo podrá ser realizada por el m ismo partido o por 

cualquiera de tos partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera. el párrafo segundo de la norma constitucional citada. establece 

que las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 
reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley: 

asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva. siempre y cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 

mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que. en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 

reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además. de conformidad con el numeral 2 del art1culo señalado. la ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. las Diputaciones. Presidencias 

Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos. deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 

para votar vigente. de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 

Electoral: 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comJsJon 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad 

y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar. 

violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual por 

violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 

11 numeral 3 de la Ley Electoral. 
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2.19 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 

la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la 

libertad y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia 

familiar. violencia familiar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual: 

por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 

modalidades v tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 

con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 

sus formas y manifestaciones. en especial la que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 

puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 

disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 

personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así. porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal v en el 8 de la Constitución local. 
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2.20 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 
previstos por el articulo 38 de la Constitución Federal 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111. V. VI v VIl del articulo 

38 de la Constitución Federal. el art1culo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala \ 

que su verificacion se sujetará al siguiente procedimiento: 'J \ 
l. Una vez recibida la solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos con base en la informacion que obre en el Sistema de 

Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 

distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretana Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiUten una 

identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 

federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior. la Secretaria Ejecutiva mediante oficio requerirá al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado v a la Dirección General del Sistema 

Penitenciario Estatal. para que. en auxilio v colaboración del Instituto. informen si 

en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 

cualquiera de los siguientes supuestos v tienen suspendidos sus derechos o 

prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 

contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b} Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en Los términos 

que prevengan las leyes: 

d} Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 
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e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida v 

la integridad corporal: contra la libertad v seguridad sexuales. el normal 

desarrollo psicosexual: por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 

doméstica. violación a la intimidad sexual: por violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades v tipos: v 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa. v en su caso el monto 

adeudado: 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 

personas que postulen los partidos políticos, coaliciones o en su caso. aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 

popular. 

Asimismo. la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 

de la solicitud de registro. 

2.21 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que. en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Lev Electoral en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal. el Congreso del 

Estado v los ayuntamientos. el periodo de registro para todos los cargos comenzará 

noventa v un días antes de la jornada electoral v durará diez días. Asimismo. los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones v Regidurías por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estatal: v 

1 
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b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa. v Presidencias 

Municipales ante tos Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 

Municipales y Regidurias por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 

forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 

188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.22 Requisitos legales de l.a solicitud de registro 

Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 

registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 

y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno y nombre completo: 

11. Lugar y fecha de nací miento: 

111. Domicilio v tiempo de residencia en el mismo: 

IV. Ocupación: 

V. Clave de la credencial para votar. y 

VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita. las y los candidatos a 

Diputaciones al Congreso del Estado o a Regid u rías de los ayuntamientos. por ambos 
principios. que sean postulados para un periodo consecutivo. deberán acompañar 

una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo v 
la manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la Constitución 

Local en mater ia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3. 4. S. 6 v 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 

de nacimiento v de la credencial para votar. 

' 1 

J 
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b) 
~ 

La manifestación por escrito del partido político postulante. en su caso. que las j 
v los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad _ 

e) 

con las bases estatuarias del propio partido. \ 

En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas \j \. 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 

además de los documentos a que se refieren Los párrafos anteriores. de la 

constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones v 12 

planillas de Regidurías por el principio de m ayoría relativa. las que se podrán 

acreditar con las registradas por el propio partido v las que correspondan a la 

coalición a la que. en su caso. pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 

acreditarse que se cumplió con Lo dispuesto en Los artículos del 86 al 91 de la J 
Ley Electoral. de acuerdo con La elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 

referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 

integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 

número de veces que han ocupado la m isma posición de manera consecutiva. 

2.23 Verificación de los requisitos 

Que. conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral. recibida la solicitud de 

registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 

corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 

todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificación 

realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 

inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 227 

LOS 

o. en su caso. sustituya la candidatura siempre y cuando esto 

dentro de los plazos que señale el articulo 188 de la propia Ley. 

CED-06 /2024/004 
1 

' 

pueda reaüzarse 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 

simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 

Estatal. una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 

informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta y ocho horas. las 

candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario, el 

Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 

simultáneos ubicados en Los últimos lugares de cada una de las listas. una después 

de otra. en su orden. hasta ajustar el número antes referido. de conformidad con el 

art1culo 190 numeral3 de la Ley Electoral 

Finalmente. en términos del numeral 4 qel artículo señalado. cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 

y, en su caso. no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.24 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 

candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones. deberán hacer la 

solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente. debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral: 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 

causas de fallecimiento. inhabilitación. incapacidad o renuncia. En este último 

caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 

de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución. 
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en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 

por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido político 

que lo registró para que proceda. en su caso. a su sustitución. y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 

más partidos políticos. éstos deberán presentar. en su caso. las modificaciones 

que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 

sustitución. 

2.25 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que. en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones. los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 

precandidaturas. así como La postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: 

por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 

candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el 

cual es implementado por el propio INE. quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del articulo señalado. en el ámbito local. 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

organismo electoral Los sujetos obligados deberán capturar la información 

curricular y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles 

implementado en cada organismo electoral. 

2.26 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que. conforme a Las consideraciones que anteceden y dentro del período establecido. 

el partido político Acción Nacional. acreditado ante este Consejo Distrital. 

1 

p 

1 
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presentaron las solicitudes de registro de las candidaturas a Diputaciones locales 

por el principio de mayoría relativa. 

2.27 Verificación de los requisitos constitucionales v legales 

A partir de la revision a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de 
registro, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula. 

son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres años 

anteriores al día 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos v 
disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 

exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 

sean ministros de algún culto religioso: tengan antecedentes penales: .son titulares 

de alguna de las dependencias de la administración pública estatal de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco, organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia. Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni de las presidencias municipales. regidurías. concejalías. 

secretarias del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcciones de la administración municipat o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta. que no han sido 

condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 

doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o la intimidad corporal: por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva. de los que se 

desprende que. a la fecha. las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

J 
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2.27.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 v 15 de 

los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad va que las formulas estan 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

2.27.2 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resolucionesiNE/CGl SS/2024 v INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos v gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

v Presidencias Municipales: y. el relativo al desarrollo de las actividades para La ¡ 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 

ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.28 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones mencionadas v una vez realizada la revisión v 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 

locales por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Político Acción 

Nacional. este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los 

requisitos establecidos en los artículos 9 apartado A. fracción IV de la Constitución 

Local. 32 numerales l. 2 v 3. 33 numeral S. 181 numeral 5. 185 numerales l. 2 v 3. 186 

numerales 1 v 4. v 189 de la Ley Electoral. por lo que resulta procedente el registro 

de las siguientes fórmulas: 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 231 

f¡¡ \' 
CED-{)6/2024/004 ~-

Partido Acción Nacional 

. Propietario ¡ Genero Suplencia Genero 

C. Vladimir Aquino de la Cruz Hombre C. Patricia Abreu Ovando Mujer 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 

principio de mavoría relativa postulada por el partido politice. con motivo del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido Acción Nacional 

Propietario 1 Género Suplencia 1 Género 

C. Vladimir Aquino de la Cruz Hombre C. Patricia Abreu Ovando Mujer 

Segundo. Las candidaturas registradas v los partidos politices que Las postularon 

quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. a partir de la 

aprobación del presente acuerdo v hasta el 29 de mayo de 2024 con forme a lo 

establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 

Diputaciones locales por el principio de mavoría relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

¡ 
) 

( 
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registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral B. de la Ley 

Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en el 

periódico oficial del estado. así como en la página de internet del Instituto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el dieciocho de 

marzo del año dos mil veinticuatro. por votación unanimidad de las Consejeras v 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 06 Centro. Tabasco. del 

Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadana Claudia 

Patricia Oemecio Sánchez. ciudadana Blanca Estela Herrera García. ciudadano 

Otoniel Sánchez Marín. ciudadano Arnulfo Calcáneo Palma. ciudadana Elsy de los 

Ángeles Sánchez Rodríguez. ciudadana María Magdalena Valencia García. Ciudadana 

Marianne Lizbeth Segura Pére 

LIC. CLAUDIA P 
PRESh 

~~ . 
LIC. FREDDY HERNANDEZ GARCIA 

· ~=:::::::::::::::::~SECRETARIO DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, AL DÍA VEINTISÉIS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO 

FREDDY HERNÁNDEZ GARCIA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 06 CENTRO, TABASCO. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 148, 

NUMERAL 1 Y 152 NUMERAL 2, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.----------------------------------------------------

---------------------------------------- e E R T 1 F 1 e A-------------------------- --------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (029) 

VEINTINUEVE HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-06/2024/004, CELEBRADA 

EL DÍA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, QUE 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

CENTRO, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, LOS QUE SELLO, 

R U B R 1 C O Y F 1 RMO.--------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------O O Y FE---------------------------------------------

LIC. FREDQ-Y HERNANDEZ GARCI 
SECRETARIO DEL CONSEJO "et. VILLA MACULTEPEC ~.,. .... 

ELECTORAL DISTRITAL 06 CENTRO, TABAS JoEL~~~~:~\.~'~'\~ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 CON CABECERA EN 

CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS 

A DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS 

POR EL PARTIDO POLITICO: DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023- 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Ele~toral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

·ciudadana de Tabasco. 

Lev de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Lev Electoral: 
Ley Electoral v de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Lev General: 
Ley General de Instituciones V 
Procedimientos Electorales. 
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Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las 

Lineamientos de candidaturas a la Gubernatura del 
elegibilidad: Estado. Diputaciones. Presidencias 

Municipales v Regidurías con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad V acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral{ es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 

. de Tabasco . 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Gficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12. los párrafos primero v tercero fracciones l. 11. 111 y VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15. 
todos de la Constitución Local. No obstante. en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 v sus 
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acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones. propietarias y suplentes, según el principio de representación 

proporcional. será por Usta de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territoria l de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando Las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 L.ineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes v 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 

CE/2023/023 v CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación v registro 
de candidaturas independientes. los Lineamientos para la postulación de 

candidaturas comunes v los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 
consecutiva. todos con motivo del Proceso Electoral. . 

En ese tenor. los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas. criterios v procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 

pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acc.lones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad v acciones 
afirmativas con motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados por el 
Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

No obstante, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con cabecera en Xalapa, Veracruz, mediante sentencia de 14 de febrero 
de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencia 

señalada y determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBTITIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales v presidencias 

municipales y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo v Los 

Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las v los integrantes de los Poderes Ejecutivo. 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la' demarcación territorial 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales y regidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

EL 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043. 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 239 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDADANA DE 

CONSEJO E 
CON CABECERA EN 

Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 
Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías co~ motivo del Proceso 
Electoral incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024. mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones. 
Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políticos. coaliciones y candidaturas independientes. la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. numerales 1 y 3 de la Ley Electoral. las campañas 
electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías. en el año de elecciones 
generales. tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor. para el 
Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de 
mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

. 
Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
LocaL 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento. 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. legalidad, independencia. inclusión, imparcialidad. máxima 
publicidad. transparencia. rendición de cuentas. objetividad. paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las ~ 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica ·v pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo. 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 
voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 
coadyuvar a La realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asr como de velar que los principios 
de certeza. legalidad. independencia. máxima publicidad. imparcialidad. objetividad y 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artfculos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz v voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o 
estatal. quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que. el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 
cab'eceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral ~ 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital: 11. La Vocalía Ejecutiva ~ -
Distrital. v 111. El Consejo Electoral Distrital 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que. de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral. los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral v se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras v Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 242 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDADANA O 

CONSEJO 
CON CABECERA EN 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primj:!ro, 
además, funglrá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley ElectoraL 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
y soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 
con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 
Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 
104 y 130, numeral1 fracciones LXI y XII de la Ley El~ctoraL el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación. que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo. es derecho 
de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
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independiente. cuando cumplan Los requisitos. condiciones y términos que 
determine La propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de La Constitución Federal. 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segunda· de La Constitución Local. 85 numeral 5 de La Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de La Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la int¡:gración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones ciudadanas. hacer posible 
el acceso de· éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. libre, secreto, 
directo. personal e intransferible. incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación. con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que. tos artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de La Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE. y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto. los cuales tendrán derecho a participar en Las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados. presentando La constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que Los 
partidos políticos son entidades de interés público. cuya participación en el proceso 
electoral. con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 
Electoral. conforme lo señalado en el artículo 85. numeral 5 de La Ley de Partidos. 
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Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones JI y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal. la Ley Electoral. la 
Ley GeneraL la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos. a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá part icipar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 Division del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 
estados se dividirá. para su ejercicio. en Ejecutivo. Legislativo y Judicial. y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y 
en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor. la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. a través 
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del sufragio universal. Ubre. secreto. directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados v Diputadas. siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 
el principio de representación proporcional; los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 
disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que. se elegirá una 

~iputación propiet.aria v una suplente. según el principio de mayoría relativa. en cada ~ 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la ~ 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE, los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 
electorales: 0071 a la 0072. de la 0080 a la 0081. 0086. 0102. de la 0112 a la 
0116, 0126. 0128. 0135. 0141. de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 0163 
pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724. de La 
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0726 a la 0729. de la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060. de la 

0067 a la 0070. 0073. de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108, de la 0110 a la 

0111, de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129. de la 0132 a la 0134, de la 0142 a la 
0144, 0148, de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 secciones 

electo rales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 0066, de la 

0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la 0087 a la 0089, 0109, de la 0120 a 
la 0124, de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147. de la 0149 

a la 0152, 0160. 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 
Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407, de la 0411 a la 0412. 0418. de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 

la 0470, de la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492. de la 
0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f} Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a la 0456. 

0472. 0478, de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 
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028S a la 0289. de la 0294 a la 0299 v de la 11S4 a la 11S9 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera'en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268, de la 0273 a la 0276. de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 
0316, de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 04S3, 0458. 0465 v de la 
1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293. de la 0300 a la 0301. de la 
030S a la 0313. de la 0317 a la 0326. de la 0329 a la 0341. de la 03SO a la 036S, 
de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404, 0406 v de la 0413 a la 0417 
pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 

Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466. 0471. de la 0473 a 
la 0474. de la 0483 a la 0489, 0493. de la 0499 a la OSOl, de la OS03 a la OSOS. 
OS09. de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: OS12 a la OS1S. de la OS18 a la OS19. OS21. de la OS25 a la OS26, de 
la OS30 a la OS35. OS37. de la 0549 a la OS50, 05S2. 05S7, de la OS59 a la 
OS61. de la OS70 a la OS75. 0589, 0592. 0594. 0600. 0602. de la 0604 a la 
0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622. 0624. de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517, 0520. de la 0522 a la 0524. 0527. 0529, 0536. 0548, 
OSSl. de la 0553 a la 05S4, OS56, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 0576 a la 
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0588. de la 0590 a la 0591. 0593. de la 0595 a la O 
la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 
electorales: 0609 a la 0617. 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 0634 a la 
0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emillano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 
Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 
0907, de la 0910 a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926, 

0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, d~ la 0734 a la 0735 y de la 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Hui manguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones J--
electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y, 0872 a la 0885, de la 
0908 a La 0909, 0914, de La 0916 a La 0918, 0923. de la 0927 a La 0928. 0930, 

de la 0933 a la 0935. de La 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y. 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a 'la 0973. de la 0975 a la 0982. de la 
0984 a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden al 
municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municip_io de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 

1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Batancán y 

1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de La elección. 

b) 

e) 

d) 

Tener dieciocho años cumplidos: 

No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo poUcial ~ 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección; 

No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

ConciUación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal regiduría, 

secretaría de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales. 

integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanezca · 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 
el periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titu lar de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 
o Juez Instructor. ni integrante de los Consejos Electorales EstataL Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni ser titular de 
la Secretaría Ejecutiva. Contraloría General Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo. de 
manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección; 

h) 

i) 

No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que. el artículo 16 de la Constitución LocaL prevé que las diputaciones al Congreso ~ 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En ~ 
este caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado. 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada. establece 
que las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 
reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 
asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva, siempre y cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su 

mandato, al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición, 

en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numerall de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos. las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones. Presidencias 

Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

l. 

11. 

Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 

Electoral: 

No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión~ 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la libertad ~ 
y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar, 

violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual: por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos: o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 
11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 

ambos principios 
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Que, el artículo 32 numeral3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 
solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoraL hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 

representación proporcional distribuidos igualitariamente en una sola lista. 

No obstante. como se mencionó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 

de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 
de Diputaciones. propietarias v suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio de la entidad. disposición que quedó intocada 

conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 140/2021 v sus acumuladas 141/2021 v 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital, a partir de la interpretación sistemática v 
funcional a los artículos mencionados, considera que los partidos políticos sólo 

podrán registrar s imultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa v por representación 
proporcional en la lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 
únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable. pues no afecta el derecho de los partidos 

políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridaq corporal; contra la 

libertad y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 
por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
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no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 
ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 v sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional v 8 fracción 111 de la Constitución local. pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar v erradicar la violencia en todas 
sus formas v manifestaciones. en especial la que afecta a las mujeres por razones 
de género derivado de La desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 
disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 
popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales v legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 

previstos por el artículo 38 de la Constitución Federal 

Que, en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111, V, VI y VIl del artículo 
38 de la Constitución Federal. el artículo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 
que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Una vez recibida la solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas v 
Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 
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distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector, el registro 
federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 
similar. 

2. Con la información anterior. la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal. para que. en auxilio y colaboración del Instituto, informen si 
en sus archivos, las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 
prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 
contar desdg la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 
que prevengan las leyes; 

d) Estar prófugo o prófugos de La justicia. desde que se dicte la orden de~ 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal: ~ 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena La suspensión de 
derechos o prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal: contra la libertad v seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 
doméstica. violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades v tipos; v 
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2.23 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que. de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral. la solicitud de 

registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación; 

V. Clave de la credencial para votar, y 

VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 

Diputaciones al Congreso de l Estado o a Regidurías de los ayuntamientos. por ambos 
principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 

la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4 , S. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito de l partido político postulante. en su caso. que las 

y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la 
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constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 

planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 

acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 

coalición a la que. en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 

Ley Electoral de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 

referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el 

número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificadón de los requis itos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 

corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 

todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 

o, en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse 
dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 

simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 
Estatal una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral en un término de cuarenta y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario, el 
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Instituto procederá a suprimir de la respectiva Lista utas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después 

de otra. en su orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el 

artículo 190 numeral3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su caso. no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos. los partidos polftlcos y coaliciones. deberán hacer la 

solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el Inciso anterior, sólo podrán sustituir por 

causas de fallecimiento, inhabilitación. incapacidad o renuncia. En este último 
caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro~ 

de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución.~ 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento de l partido político 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos, éstos deberán presentar, en su caso. las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 
sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección. según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro: 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el 
cual es implementado por el propio IN E, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado, en el ámbito local. 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 
curricular y de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles 
implementado en cada organismo electoral. 

2.27 SoUcitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del período establecido, 
el partido político del Trabajo acreditado ante este Consejo Distrital. presento las 
solicitudes de registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio de 
mayoría relativa. 

2.28 Requerimientos a los partidos políticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede. la Presidencia del Consejo 
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Oistrital no requrno a ningún partido político. para que subsanaran las 

inconsistencias advertidas durante la verificación para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales v legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 

supletorio, este Consejo Oistrital advierte que las personas que integran cada 

fórmula, son ciudadanas mexicanas, cuentan con una residencia no menor a tres 

años anteriores al día 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años cumplidos 

y disponen de credencial para votar· vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 

exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 

sean ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares 

de alguna de las dependencias de la administración púbUca estataL de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia. Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurías. concejalías. 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 

direcciones de la administración municipat o en su caso. que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección. ~ 

Asimismo. las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido ~ 
condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 

doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por la 

comisión de delitos sexuales. contra la libertad sexual o la intimidad corporal: por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los Informes proporcionados por las autoridades 

competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva, de los que se 

desprende que. a la fecha. las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 
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2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 

los Lineamientos de paridad, este Consejo Distrital considera que las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

2.29.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 

en favor de las personas jóvenes, indígenas o afro mexicanas. discapacitadas y de la 

comunidad LGBTTIQI+, este Consejo Distrital advierte que, los entes políticos 

cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito. el partido 

poütico postulo un total de 1 fórmula para diputaciones por el principio de mayoría ----\ 

relativa integradas por personas jóvenes. .ll 
2.29.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE. relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, 

ambos con motivo del Proceso Electoral no se advierte que las personas motivo de 

análisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 

2.30 SoUdtudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 262 

~;-{)· ..... 
/~'~'-'-:.'liP':s.4$"c~ . 

INSTITUTO ELECTO 'LV DE PARTIC 1 ~*-CIUDADA DE TABASCO IEPC CONSEJO ELE TORAL DISTRITAL 7J 
CON CABECERA N CENTRO, TABAS O JI 

1 

TABASCO 

"oh "' ~<t\.'v- CED-07/20241003 
~ ~· . 

Joet.ec- -.~-

locales por el principio de mayoría relativa presentadas por el Partido Poütico: del 
Trabajo. este Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los 
requisitos establecidos en los artículos 9 apartado A. fracción IV de la Constitución 
Local. 32 numerales l. 2 y 3. 33 numeral S. 181 numeral S, 18S numerales l. 2 y 3, 186 
numerales 1 y 4. y 189 de la Ley Electoral. por lo que resulta procedente el registro 
de las siguientes fórmulas: 

Partido del Trabajo 

~ Propiet<lriil/o Genero Suplcnci¡¡ ' Genero 

· Claudia lveth Broca Galicia Mujer . María Guadalupe López ~ Mujer 
· Chable ' 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de la candidatura a Diputaciones locales por el 
principio de mayo da relativa postulada por el partido político del trabajo, con motivo ~ 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describe: 

Partido del Trabajo 

1 Propwtariil/o , Genero 1 . Suplenciil ¡ Genero 

Claudia lveth Broca Galicia ! Mujer María Guadalupe López Mujer 
Chable 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. dentro del período 
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del l6 de marzo v concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 

Electoral 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 
Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 
personas interesadas. conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro. 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024. el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 
virtud de que se tratan de expresiones razonables. pertinentes y no constituyen 

propaganda electoral. ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral 

Quinto. La Presidencia del Consejo Olstrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral B. de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrita l remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. para ~ 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en el ~ -
periódico oficial del estado. así como en la página de Internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el quince de marzo 

del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrltal 07 en Centro, Tabasco. del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: la Consejera Presidenta 
Magdalena Pérez Ascencio: ciudadana Keyla Torres Mayo: ciudadana Leovir Selene 
Pérez Hernández. ciudadana Griselda del Carmen Reyes Osario ciudadano Carlos 
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Augusto Chan Antonio: ciudadano Juan José Carrera Nadal: Ciudadana Elisa Mayhilet 

Becerra López. 

' 

LIC. MA 

.. 
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No.- 11643

ACUERDO
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL CON CABECERA 
EN CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC_IPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE 
LAS CAND,DATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO: 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 07 con cabecera en 
Consejo Olstrital Centro, Tabasco, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consti tución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Consti tución Local : 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos PoHticos. 

Ley Electoral: 
Ley Bectoral y de Partidos PoUticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos · para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 

Lineamientos de 
se postulen a las candidaturas a la 

elegibilidad: 
Gubematura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 
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Lineamientos de paridad: 

Lineamientos para elección 
consecutiva: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

-~--
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Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
8ectoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de !o resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 

comprende todo el territorio del Estado. 
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El 20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

E120 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampalias, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los ~ 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando . 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

E129 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, Jos Lineamientos para la postulación de candidaturas 
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comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de el cción consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurias. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los~ 
Ayuntamientos ~ 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurias con motivo del Proceso Electoral, los cuales 
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fueron validados1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanía 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos politices 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurias en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos politices, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección ~ 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. ~ 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del día siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dfas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período de 
campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1 Con excepción del articulo 11 
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1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ~rdinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de ~ 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; :J 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el GUmplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y Jos integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 
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Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , asr como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Oistrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, ~ 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos 
politices o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten ~ 
su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos ~ 
que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral y demás 
disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 
y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera imptrcita o expresa en la 
citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los articules 35 fracciones 1 y JI de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
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elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de la 
ciudadanfa ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades 
que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la propia Ley. 

2.6 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los articules 41 base 1 de la Constitución Federal , 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local , 85 numeral 5 de la Ley de Partidos 
y 33 numeral4 de la Ley Electoral, los partidos politices son entidades de interés público 
con personalidad jurfdica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación polltica y, 
como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del poder 
público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de \ 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. ~ 

2.7 Participación de partidos poHticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artfculos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se ¿
consideran partidos politices nacionales aquellos que cuenten con registro ante eiiNE, 
y partidos politices locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto, Jos cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de Jos partidos poUticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos 
politices son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral , con 
el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme lo 
señalado en el articulo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece como 
derecho de los partidos polfticos participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en 
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la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la 
Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar procesos 
internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por sí mismos, en 
coaliciones, o en común con otros partidos polfticos, a las elecciones locales en los 
términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que, el artrculo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que 
entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados 
se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen potrtico del estado de Tabasco 

Que, el artrculo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 
y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 
soberanla por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los 
términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está 
garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el articulo 
en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 
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Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local señala que, el Estado tiene 
como base de su división territorial y de su organiz~ción política administrativa el 
municipio libre el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal , un Sindico o Sindica de Hacienda 
y el número de regidurlas que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional , y en su caso, por 
quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el dla cinco de octubre siguiente a las 
elecciones, y durará en su encargo tres anos, por lo que, en este caso, el periodo deberá 
concluir el4 de octubre de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales señaladas y de acuerdo con el 
articulo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado 
denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Síndico 
de Hacienda, una regidurra de mayorra relativa y dos regidurías electas según el 
principio de representación proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de las 
candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal , Sindicaturas y 
Regidurías de ·ros Ayuntamientos, los partidos politices deberán garantizar el principio ~ 
de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del ~ -
mismo género que la persona propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo de referencia, los pueblos y comunidades 
indlgenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indlgena. 
representantes ante los Ayun~amientos en los términos que disponga la Ley, asr como a 
elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y representación 
poHtica de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el principio 
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de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 2 de la 
Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y 
comunidades indlgenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres 
en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas establecidas en la 
Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del articulo 64 de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanra mexicana por nacimiento; 

b) 

e) 

d) 

e) 

t) 

Tener residencia no menor de 3 años anteriores al dla de la elección en el Municipio 
correspondiente; 

No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

No tener antecedentes penales; 

Tener 18 años cumplidos; 

No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, J 
de la Fi~calía General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; 
magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia 
Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; presidente o presidenta 
municipal, sindico, sindica, regidor, regidora; secretaria o secretario de 
Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de 
la propia administración municipal; ni persona dedicada al servicio público federal 
con rango de dirección general o superior, a menos que permanezca separada 
definitivamente de sus funciones desde noventa dlas naturales antes de la fecha 
de la elección; 
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g) No ser títular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 di as naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero 
o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario 
o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, Director o Directora o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado 
de su encargo, de manera definitiva, 2 años antes del dia de la elección; 

i) 

j) 

No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal 
Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en 
los Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contraloria General, 
Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos años antes del dia de 
la elección; 

Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanfa que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias 
Municipales o Regidurias de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 
votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 
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11. No estar condenada o condenado con sentencia finne por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el nonnal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
polltica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades 
y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa en 
términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 11 numeral 3 de 
la Ley E;lectoral. 

2.16 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia finne por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el nonnal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polftica 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por 
ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser registradas 
como candidatas para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el artfculo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues con J 
ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus 
formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones de género 
derivado de la desigualdad y discriminación estructural. · 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar 
los supuestos de la fracción VIl del articulo 38 de la Constitución Federal, puesto que 
tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición 
constitucional, ya que se busca su eficacia al pretender evitar que personas que tengan 
suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección popular. 

Esto es asi, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que debe 
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verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el articulo 38 de la Constitución 
Federal y en el 8 de la Constituci.ón local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el 
af'\o en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y 
los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará noventa y un 
dlas antes de la jornada electoral y durará diez dfas. Asimismo, los registros se harán 
ante los siguien.tes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurfas por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayorla Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurfas por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 188 
numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de ~ 
registro de candidaturas deberá señalar el partido polftico o coalición que los postule y ~ 
los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11 . Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurfas de los .ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán acompaf'\ar una 
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carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la Constitución Local en 
materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompariarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento. y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las y 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 
bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido polftico para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además de 
los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurlas por el principio de mayorfa relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, en 
su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse 
que se cumplió con lo dispuesto en los artlculos del 86 al 91 de la Ley Electoral, de 
acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes 
de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que 
han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que corresponda, 
se verificará dentro de los tres dlas siguientes que se cumplió con todos los requisitos 
señalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 
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En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en 
su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señale el articulo 188 de la propia ley. 

Para el caso de que los partidos pollticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la ley Electoral, la Secretaría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido polltico a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las candidaturas 
o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá 
a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de 
candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en 
los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la ley -..___ \ 
Electoral. ._¿ \ 
Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, 
en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud 
por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 
establecidos en la ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas 
de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no 
podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte 
di as anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las 
boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la propia ley; 
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111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por 
éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido politice que lo 
registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más 
partidos poHticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que 
correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, asf como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en 
elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su 
parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio IN E, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de 
identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada ~ 
organismo electoral. ~ 

2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regidurías 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del periodo establecido, 
los partidos polfticos: Verde Ecologista de México acreditado ante este Consejo Distrital, 
presento las solicitudes de registro de las candidaturas a las Regidur[as por el principio 
de mayoría relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos potrticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital 
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no requirió al partido politice: Verde Ecologista de México, para que subsanaran las 
incónsistencias advertidas durante la verificación para el Proceso Electoral. 

2.24 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 
supletorio, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, 
son ciudadanas mexicanas, cuentan con una residencia no menor a tres años anteriores 
al dla 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años cumplidos y disponen de 
credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que exista 
prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean 
ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna 
de las dependencias de la administración pública estatal , de la Fiscalla General del 
Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior 
de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; i-
ni de las presidencias municipales, regidurlas, concejalfas, secretarías del ayuntamiento 
o de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de la administración 
municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones desde noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido ~ 
condenadas con sentencia firme, por violencia polftica, violencia familiar o doméstica; ~ 
por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o 
incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrob~ra con los informes proporcionados por las autoridades competentes, 
de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen 
suspendidos sus derechos politice- electorales en virtud de que no se ubican en alguna 
de las hipótesis seftaladas en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, 
se desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y 
verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 284 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDADANA 

CONSEJO 
CON CABECERA EN C 

total de las regidurías y en su caso, postularon a mujeres en aquellas Regidurias impar; 
además, las fórmulas se integraron por personas del mismo género. 

2.24.2 Verificación de las acciones afinnativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas 
jóvenes, indfgenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTTTQI+, 
este Consejo Distrital advierte que, los entes politices cumplieron con estas medidas, en 
virtud de que postularon las formulas por el principio de mayorla relativa conforme a lo 
determinado en los Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, los partidos políticos postularon 
una fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General deiiNE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos 
y gastos de precampaf'ía a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales y 
Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, ambos con 
motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de análisis en este 
acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las candidaturas para las que 
fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurias por el principio 
de mayoría relativa presentadas por el partido politice: Verde Ecologista de México este 
Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los 
artrculos 9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local, 11 , 32 numerales 1, 
2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta procec;iente el registro de las siguientes 
fórmulas y planillas: 
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Partido Verde Ecologista de México 

1 Propieta ria/o Genero 1 Suplencia : Genero 

1 i José Humberto de los Santos ¡ Hombre 1 Marqueza Cerino Frfas 
1 ' 1 

Bertruy 
Mujer 

'--
1 . -· - ----+----·--·- . 

: 2 Maria Enriqueta Ruiz Dlaz 

' 3 Alisan ltzel Wilson Pérez 

l Mujer . · Maribel Ra~~s Alejo Mujer 

1 Mujer Laura del Carmen 1 Mujer 
1 Carrasco López 

_ ____ , l .... · - ... · - - ---

Sobre la base de las consideraciones seftaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y Regidurías por 
el principio de mayoría relativa postuladas por el partido poHtico: Verde Ecologista de México, 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describen: 

Partido Verde Ecologista de México 

1 1 José Humberto de los Santos · Hombre , Marqueza Cerino Frfas 
1 i Bertruy ' ! . r;-r-- . . . ------ --t - ----j--- - ----

~~1 Maria Enriqueta Ruiz ~~~ . . t ~u!~~ ~aribel Ramos ~~~~ _ 

; 3 1 Alisan ltzel Wilson Pérez 1 Mujer [ Laura del Carmen Mujer 
· ! Carrasco López 

1 - -- -- - -- - ---- - • - • • .. • • - • ---.. ---

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon quedan en 
posibilidad de iniciar las campafias correspondientes, dentro del período del 16 de marzo y 
concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expfdanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las Regidurías por 
el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres sef'ialados por las personas interesadas, 
conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su identificación en el modelo de 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 286 

boleta electoral para el Proceso E,~~M 
candidata de que se trate; en virtud de 

-._-1 __ , 

·~ =-
- --~- -

IEPC 
TABASCO 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del presente 
registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas registradas en cumplimiento 
a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a La Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada de manera 
inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento del 
Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial del estado, así como en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el quince de marzo del afio dos mil 
veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 

Electoral Distrital 07 en Centro, Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: la Consejera Presidenta Magdalena Pérez Ascencio: ciudadana Keyla Torres Mayo; 
ciudadana Leovir S~lene Pérez Hemández, ciudadana Griselda del Carmen Reyes Osorio 
ciudadano Carlos Augusto Chan Anto · Juan José Carrera Nada!; Ciudadana Elisa 

Mayhilet Becerra López. 0~;'=1 ~::~h~ ~"" ~0... 14~;."t". 
~ e,'~ DISTRITO 07 "o 'f~ 

1 El " 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO 

EL DÍA VEINTE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

SUSCRITO LICENCIADO JUAN CERINO CERINO, SECRETARIO DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 07 CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN 

XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 
\ 

DISTRITALES DEL INTITUlO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO. -- - ---- -- ---- -- -- ---- - --------- --------- ----- -- ---- ---- --- -- ------- -- -- ---

-------- ---- --- --- --- ------ -- -- C: E R T 1 F 1 C: ~ ---- --- ---------- -- --------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE UN TOTAL DE (21) 

(VEINTIÚN) FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-07 / 2024/ 004 QUE EMITE EL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO 

DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO POLITICO 

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024 MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

-- ------ --- ------- ------ ---------- -- DO Y FE ------------- ------- ------- ------------
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No.- 11644

ACUERDO

INSTITUTO E 
CIU 

CON SE 
CON CABE 

IÓN 

C ED..07/2024/005 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07 CON CABECERA EN 

CENTRO, TABASCO, DEL INSTI~UTO ELECTORAL V DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO, MEDIANTE EL C AL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS 
A DIPUTACIONES LOCALES PO El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS 

POR El PARTIDO POLITICO: MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas v definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal; 
Consejo Estatal del Instituto Electoral v 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral v de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Poütica de los Estados 

Unidos MeXicanos. 
1 

Constitución local: 
Constitucion Política del Estado Libre y 

1 1~ 
Soberano ~e Tabasco. 

IN E: 
, 

Instituto Nacional Electoral 

Instituto . Electoral y de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

ley de Partidos: Ley General de Partidos Polfticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones V Ley General: 
Procedimientos Electorales. 
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acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

artículo 12 de la Constitución Local. recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 

proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo Genera l del iNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta General Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la ; ;esolución ~ 
INE/CG439/2023 mediante la cual. en ejercicio de su facultad de atracción·. determinó ~ 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de La ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con e~ Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo a( Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 

determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes v 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerqos CE/2023/022. 

CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro 
de candidaturas independientes. ios Lineamientos para ta postulación de . 
candidaturas comunes y los Lineamientos para el ejercicio de perecho de elección 

consecutiva. todos con motivo del Proceso Electoral f 

En ese tenor. los Lineamientos mencionados tienen como p~ppósito establecer las 

reglas. criterios v procedimientos a los que deberán ajusta~se las personas que 

pretendan postularse bajo las modaUdades de candidaturas i ' \dependientes. ~ 

1. 7 Acciones afirmativas !1 

a 
El 2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumpll~lento del principio de;
1 

paridad v acciones 
afirmativas con motivo del Proceso · Electoral. los cuales fuer1:m modificados por el 

Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JOC-19/?023-111. 
! 1 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del\ Poder Judicial de la 
Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz. mediante sent.encia de 14 de febrero 
de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-:4/2024 v acumutados.

1
modlficó la sentencia 

• 
señalada y determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 
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diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBTITIQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 
Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renova rán los 

cargos relativos a La. Gubernatura del Estado, diputaciones locales. y presidencias 
municipales y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, l~gislativo .v los 

Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035, el Con~ejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de lo5!",Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y los Ayuntami~ntos del Estado, con motivo del Proieso Electoral 

\ ~ 
1.10 Cabeceras de muni~~ipio 1( 

1 

El 31 de octubre de 20~3. mediante acuerdo CE/2023/04 , el Consejo Estatal ~ 
determinó los Consejos JOistritales que fungirán como ca5 ceras de municipio. ~ 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la q marcación territorial 
del municipio para las el~cciones de presidencias municipait s y regidurías por el 
principio de mayoría rel~tíva con motivo del Proceso Elector~ . ' 

l 
1.11 Lineamientos de verificación 

. ·. / 
El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al ~.c~erdo CE/2023/043, 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisito~de e legibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gub\rnatura del Estado . 

. J. 
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Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral. los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto. verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatur~ del Estado, 
Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motiv~ del Proceso 
Electoral. incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

~; 
1\ 

1.12 Manual de registro ' 
:· !\ 

El3 de febrero de 2024. mediante acuerdo CE/2024/014, el ConsE)Jo Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Guberna~· ra, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral q e tiene por objeto 
proporcionar a los partidos políti~os. coaliciones y candidaturas ·ndependientes. la 
información necesaria y relativa :a los requisitos constitucion~ es y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registr' ante los órganos . . 
electorales correspondientes. l 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. mynerales 1 y 3 de la Ley Elec~ ral, las campañas 
electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regid u rías. en e ·año de elecciones 
generales. tendrán una duración ~e setenta y cinco días. e inicia , n a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la ~ e·cción respectiva. . . ' 

debiendo concluir tres días antép d.e la jornada electoral En e tenor. para el 
Proceso Electoral. el período de s9rrpaña inicia el 16 de marzo y oncluye el 29 de 
mayo de 2024. : . 

• 1 

1.14 Jornada electoral 1 

•\ 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 294 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 C9nsiderando 

2.1 Fines del Instituto •. , 
. . i t 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 :~e la Constitución 
( 

Local 3 numeral 3. 100 v 102 numeral 1 de la Ley Electora1~ el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo erJ ku funcionamiento. 
independiente en sus decisiones v profesional en su dese;,peño. dotado de 

• (! 

personalidad jurídica v patrimonio propio, cuyas actuacio~s se rigen por los 
principios de certeza, legalidad; independencia, inclusión. i pa~cialidad. máxima . , 
publicidad. transparencia, rendición de cuentas. bjetividad. paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género~ 'enfoque de derechos 
humanos. iJ. • i 

1 

De acuerdo con el artículo 10} de la Ley Electoral. el Instituto'¡ i~ne como finalidades: 
contribuir al desarrollo de l~ vida pública y democrática en el estado de Tabasco: ~ 
preservar el fortalecimient~ del régimen de partidos po tices: asegurar a las ~ ~ 
ciudadanas v ciudadanos el é¡ercicio de sus derechos político electorales v vigilar el 

1 

cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración eriódica V pacífica de 
las elecciones para reno~~r a las v los integrantes de lo poderes Legislativo. 
Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenti idad v efectividad del 
voto: Llevar a cabo la promoción t:Jel voto y coadyuvar en la di usión de la educación 
cívica y de la cultur~ dem~crátic~; garantizar la paridad de gé~~ro v el respeto de los 
derechos humanos de la~ mujeres en el ámbito político v el ctoral: y. organizar o 
coadyuvar a la realizaciór{ de los ejercicios de consultas popu ares v demás formas 
de participación ciudadan,. de conformidad con lo que dispon~an las leyes. 

\. . } 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el árgano 

superior de dirección. responsable de vigilar el cumpUmiento de Las disposiciones 

constitucionales y Legales en materia electoral. así como de velar que Los principios 

de certeza. Legalidad, independencia. máxima publicidad. imparcialidad. objetividad v 
paridad de género. guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de La Ley General v 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente v seis 

consejeras y consejeros electorales. con voz ·~V voto: la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estataL quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
1 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que. e l artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las 

cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 

integrado de la manera siguiente: 1). La Junt~ Electoral Distrita~ 11. La V oca lía Ejecutiva 

Distrital. v 111. EL Consejo Elector¡:¡L Distrital. · \ 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 
'\ 

l 
Que, de acuerdo con el artículo 127 de la. Ley Electoral. los Consejos Oistritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y, se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 

Consejeros Electorales v Consejeras v C01;1sejeros Representantes de los Partidos 

Políticos. éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero. 
además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. 
' corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de ~andidaturas a 

Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el princiP.io de mayoría 
relativa. ' 

Del mismo modo. de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos.
1

~e elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personasl

1

~ue postulen los 
partidos políticos o en su caso, aquellas que aspiren a una candidCJtura independiente 
v soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elecci~~ popular cumplan 
con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la C,bnstitución Local. la 

'1 

Ley Electoral v demás disposiciones legales. 
:¡ 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática v. funcional de ,los artículos 100, 101. 
104 y 130. numeral1 fracciones l. XI v XII de la Ley Electoral. el ~nsejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para ~arantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones, pre~istaf de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. \ 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada \ 
1 

Que, los artículos 35 fracciones 1 v 11 de la Constitución Feder}:ll 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y S numerales 1 y 3 de ·la Ley Electoral disp~n~n que votar en las 
elecciones constituye un derecho y ura obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estatlo y' de los municipios. A~imismo, es derecho 
de la ciudadanía ser votada para todo~ los puestos de elección bopular. teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su \registro de manera . . 
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independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 
determine la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal. 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segundo de ~a Constitución Local. 8S numeral S de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos poUticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, cor.i registro legal ante 

1 

el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en La vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones ciud~~anas. hacer posible 
el acceso de éstas 'al ejercicio del poder público de acuerdp· con los programas, 
principios e ideas que postula~· y mediante el sufragio u~jversal. libre. secreto, 
directo, personal e intransferible, incluso a través de '¡distintas formas de 

• 
participación o asociación, con el fin de postular candidatural. 

2.9 Participación de partido~ políticos nacionales en elecciones locales 
. . 1 

Que. los artículos 34 numerall y 3S numeral 1 de la Ley E(ectoral disponen que se 
consideran partidos políticos. ~acionales aquellos que cue~ten con registro ante el ~ . 
INE, y partidos políticos locales~quellos que cuenten con el ~egistro correspondiente ~
ante el Instituto, los cuales ten9rán derecho a participar et lc¡s elecciones locales, 
cuando acrediten previamerJte ante el Consejo Estat. l que se encuentran 
registrados. presentando la constancia respectiva. · 

\ 
\ . 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 
í 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso 
electoral. con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley 
Electoral. conforme lo señalado en el artfculo 8S. numeral S de ta Ley de Partidos. 
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Por su parte, el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 det artículo 41 de la Constitución Federal. la Ley Electoral, la 
Ley General. la Ley de Partidos v demás disposiciones en La materia: además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral v sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral S de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 
estados se dividirá. para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo v Judicial. y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni ~ ~ 
depositarse el legislativo en un solo individuo. ~-

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y 
en los términos que establezcan La Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo v E¡ecutivo y de los gobiernos 
municipales. se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. a través 
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del sufragio universal. Ubre. secreto, directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que. el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que. el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa v 14 por 

el principio de representación proporcional: los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 

disponen la Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que, se elegirá una 

diputación propietaria y una suplente. según el principio de mayoría relativa, en cada 

uno de los veintiún distritos electorales' uninominales que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de Los distritos electorales 

Que. en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Conse¡o General del 

INE. los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas. integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072. de la 0080 a la 0081. 0086, 0102, de la 0112 a la 
0116. 0126, 0128. 0135, 0141. de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 0163 

pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724. de la 
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0726 a la 0729. de la 0731 a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b} Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 
electorales: 0046 a la 0047. de la 0051 a la 0054. de la 0058 a la 0060, de La 

0067 a la 0070. 0073. de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 
0111, de La 0117 a la 0119, 0125,0127. 0129, de la 0132 a La 0134. de la 0142 a la 
0144. 0148. de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por SO secciones 

electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057. de La 0061 a la 0066, de la 
0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la 0087 a La 0089, 0109, de la 0120 a 
La 0124. de la 0130 a la 0131. de la 0136 a La 0140. de La 0145 a la 0147. de la 0149 

a la 0152. 0160, 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a La 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407, de la 0411 a la 0412, 0418, de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 
la 0470. de la 0475 a La 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492. de la 

0494 a la 0498, de la 0507 a La 0508. 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 
electorales: 0419 a la 0434. de la 0436 a la 0448, 0451. de la 0454 a la 0456, 
0472, 0478, de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 
electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272. de la 0277 a La 0281. de la 
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0285 a la 0289. de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 
electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 
0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349. de la 0366 a la 0376. de la 
0392 a la 0400. de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453. 0458. 0465 v de la 
1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301. de la 
0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365, 
de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404, 0406 v de la 0413 a la 0417 
pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente Garda), 

Centro, integrado por 31 secciones el_ectorales: 0457, 0466, 0471, de la 0473 a 
la 0474. de la 0483 a la 0489, 0493. de la 0499 a la 0501. de la 0503 a la OSOS. 
0509, de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 
Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519. 0521. de la 0525 a la 0526. de 
la 0530 a la 0535. 0537. de la 0549 a la 0550. 0552. 0557. de la 0559 a la 
0561. de la 0570 a la 0575. 0589, 0592, 0594, 0600, 0602. de la 0604 a la 
0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622. 0624. de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 
de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 
electorales: 0516 a la 0517. 0520, de la 0522 a la 0524. 0527. 0529, 0536, 0548. 
0551. de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569. de la 0576 a la 
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0588, de la 0590 a la 0591. 0593. de la 0595 a la 0599. 0601, 0603, 0607, de 

la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 

electorales: 0609 a la 0617. 0623, 0625. de la 0629 a la 0632 y de la 0634 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emitiano Zapata. integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 

0907. de la 0910 a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922. de la 0924 a la 0926, 

0929. de la 0931 a La 0932. de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698. 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a La 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885. de la 

0908 a La 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928. 0930. 

de la 0933 a la 0935. de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez. integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; y, 

0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959. de la 0971 a la 0973. de la 0975 a la 0982. de la 

0984 a la 0990. de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden al 

municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 

1067. de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y 

1089 a la 1133 que cor responden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño. en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección; 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Est atal. ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipaL regiduría. 

secretaría de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales. , 
integrante del concejo municipa~ ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior, a menos que permanezca 
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separado definitivamente de sus funciones desde novent días naturales antes 

de la fecha de la elección: 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa. durante 

el periodo de su encargo. aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 

Pública Estatal. a menos que se separe de{initivamente de sus funciones 

noventa días naturales antes de la fecha de la
1
flección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secr~:~aría del Tribunal Electoral. Jueza 
o Juez Instructor. ni integrante de los Consejo~ Electorales Estatal. Distrítales o 

Municipales del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana. ni ser titular de 

la Secretaría Ejecutiva. Contrataría General. 
1
Dirección o personal profesional 

directivo del propio Instituto. salvo que se h'l:!bieren separado de su encargo. de 

manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 

i 
h) No ser ministro o ministra de culto religios'o alguno: v 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos .. '.· 
.• 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones "1 ~ 
~ ' 1 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local ¡:lrevé que las diputaciones al Congreso 

del Estado podrán ser electas en forma co~secuthia hasta por cuatro períodos. En 

este caso. la postulación sólo podrá ser ifalizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de l1 coalición que los hubieren postulado. 
salvo que hayan renunciado o perdido su milrtancia antes de la mitad de su mandato. 

1 

De igual manera. el párrafo segundo de la 110rma constitucional citada, establece 
que las v los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 
reelectos del mismo modo. cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley: 
asimismo. podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva, siempre v cuando se hayan afiliado. antes de la mitad de su 
mandato. al partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición. 
en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías · 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral s?n elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado. Gobernadora o Gobernador del Estado. Presidenta o 

\ 

Presidente Municipal v Regidora o Regidor de los Ayuntamientqs, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. ~ . 
Además, de conformidad con el num~ral 2 del artículo señalado, la ciudadanía que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. las Diputac·ones. Presidencias 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir on los siguientes 
requisitos: 

l. 

11. 

Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente v cont r con credencial 
para votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numrral 2 de la Ley 
Electoral: \ 

) 

. ) 
No estar condenada o cond~nado con sentencia firme fjor la comisión ~ 
intencional de delitos contra la vida v la intégridad corpor~l: <;pntra la libertad ~ 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual: por viQlencia familiar. 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimi.dad sexual: por 
violencia política contra las mujeres en razón de género. e~ cualquiera de sus 
modalidades v tipos: o por ser.declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal v 
11 numeral3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por 

ambos principios 
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Que. el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 

solo podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoraL hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 

representación proporcional distribuidos iguaUtariamente en una sola lista. 

No obstante. como se mencionó en los antecedentes. con la reforma al artículo 14 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 

de Diputaciones. propietarias y suplentes. según el principio de representación 
proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio de la entidad. disposición que quedó intocada 

conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 140/2021 y sus acum uladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor. este Consejo Distrital. a partir de la interpretación sistemática y 
funcional a los artículos mencionados. considera que los partidos políticos sólo 

podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 

fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 

proporcional en la lista de circunscripción plurinominal. quedando sin efectos 

únicamente lo relativo a la distribución'.de éstas en las dos listas regionales. 
1 

... , 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 
políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente ~ 
determinado por la Ley Electoral. ~ 

2.20 Verificadón de los requisitos de elegibilidad 

Que. a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 

libertad y seguridad sexuales. el nor'mal desarrollo psicosexual: por violencia 
familiar. violencia fami liar equiparada o doméstica. violación a la intimidad sexual: 
por violencia política contra las mujeres en razón de género. en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, 
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no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 
ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio púbUco. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto d'e los supuestos 
previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Consti~ución local pues 
con ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 
sus formas y manifestaciones. en especial la que afecta a las mLJ¡eres por razones 
de género derivado de la desigualdad y discriminación estructuraL 

•e 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por norm~~iva alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la ~nstitución Federal.. 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa 
disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al p!etender evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan el\ cargos de elección 
popular. 

1 
Esto es así. porque si el Instituto tiene facultades para regi?trar las candidaturas 

-
t 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas 
1
cumplan con todos los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Ent?e esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en t?do e.l ,artículo 38 de la ~ 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. · ~ 

2.21 Procedimiento para la ve~ificación de los req L itOs de elegibiUdad 
previstos por el artículo 38 de la Constitución Fede1r 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11.·111. V. VI y VIl del artículo 
• 

38 de la Constitución FederaL el artículo 8 de los Lineamientqs de elegibilidad señala 
' que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: ! 

' l. Una vez recibida la solicitud de registro. la Coordinadó'n de Prerrogativas y 
1 

Partidos Políticos con base en la información que o~re en el Sistema de 
Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 

1 
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distritales, de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 

identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 

federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior. la Secreta_ría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado v a la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal. para que. en auxilio v colaboración del Instituto. informen si 

en sus archivos. las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cúalquiera de los siguientes supuestos v tienen suspendidos sus derechos o 

prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal; 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 

que prevengan las leyes; 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia. desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción pena~ 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 
derechos o prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida v 
la integridad corporal; contra la libertad v seguridad sexuales. el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 

doméstica. violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades v tipos: v 
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g) Estar declarada persona deudora alimentaría morosa, y en su caso el monto 

adeudado; 

En este caso, la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las 

personas que postulen los partidos políticos. coaliciones o en su caso, aquellas que 

aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 
popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 
impedimento para que ~l órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 

de la solicitud de registro. 

2.22 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo EstataL el Congreso del 

Estado y los ayuntamientos. el período de registro para todos los cargos comenzará 

noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. Los 

registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura. Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 

proporcional. ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa. y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo. las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones. Presidencias 

Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 
188 numeral4 de la Ley Electoral. 
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Que, de conformidad con el artículo 189 numeral1 de la Ley Electoral. la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
y los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, a pelUdo materno y nombre completo: 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 
IV. Ocupación: 
V. Clave de la credencial para votar. y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita. las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regid u rías de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un período consecutivo. deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 
la manifestación de estar cumpliendo los Lrmites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, S. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 
de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido polftico postulante. en su caso. que las 
y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de .conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la 
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constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones v 12 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa. las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido v las que correspondan a la 
coalición a la que. en su caso, pertenezcan. 

d} Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 

acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 
Ley ElectoraL de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 

referencia en los párrafos anteriores. deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos v el 

número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que. conforme al artículo 190 numeral 1 de la ~.ev Electoral. recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia .o la Secretaría del Consejo que 

corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado. si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de las cuarenta v ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o: en su caso, sustituya la candidatura siempre v cuando esto pueda realizarse 

dentro de los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 
Estatal. una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral. en un término de cuarenta v ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas: en caso contrario, el 
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Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 

ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 

de otra, en su orden. hasta ajustar el número antes referido. de conformidad con el 
artículo 190 numeral 3 de la Ley Electoral 

\ 
Finalmente, en términos del numeral 4 del artículo señalado. cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y, en su caso. no se registrará la candídatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 
·, 1 

\ 

2.25 Sustitución de candidatas y candidatos 

\ 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 
candidatas o candidatos. los partidos políticos v coaliciones. deberán hacer la 

solicitud por escrito al Consejo E~tatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

'· 
l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente. debiendo observar las reglas v el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en l,a' Ley Electorat 

1, ~ 
11. Vencido el plazo a que sr refiere el inciso anterior. sólo·podrán sustituir por ~ -

causas de fallecimiento.,inhabilitación. incapacidad o renuncia. En este último .. 
caso. no podrán sustitui~~as o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 

de los veinte días anteribres al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
• 1 

en su caso. de las bolefas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 

de la propia ley: ) . 

111. En los casos en que l~ renu~~ia de la candidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Cons~jo EstataL se hará del conocimiento del partido político 
que lo registró para q0e pn;>ceda. en su caso. a su sustitución. v 

:j 
,r . ( 
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• 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos. éstos deberán presentar. en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de La 

sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR} 

Que. en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones. los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 

'\ 
precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totali?-ad de cargos 

en elección. según el periodo que correspondá en el Sistema Naciona ~ de Registro: 

por su parte las personas aspirantes a una ca~'didatura independiente y, las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir ¿bn su registro en el mismo sistema. el 

cual es implementado por el propio INE. quie~1 verificará su correcto fu~cionamiento. 
• 1 
, . 1 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 ~el artículo señalado. en ~l ámbito local. 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos corresponq\entes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 

curricular y de identidad en el Sistema. de Candidatas y CandicÍ~tos. Conóceles 

implementado en cada organismo electoral. 
'\ 

1 

2.27 Solicitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 
' l 

í 
\ 

·\ 
Que. conforme a las consideraciones que~nte~eden y dentro del períoeo establecido, 
el partido político Movimiento Ciudadano acreditado ante este Consejo Distrital. 
presento las solicitudes de registro de las candidaturas a Diputacione~ locales por el 

principio de mayoría relativa. ·\ 

2.28 Requerimientos a los partidos pblíticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo 
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Oistrital no requirió a este partido político. para que subsanara las inconsistencias 

advertidas durante la verificación para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 

supletorio. este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada 

fórmula. son ciudadanas mexicanas, ·.cuentan con una residencia no menor a tres 

años anteriores al día 2 de junio del a~o en curso; tienen dieciocho ~ños cumplidos 
y disponen de credencial para votar vigente. 

~ t 

Por otra parte, en el caso de Los reqt:¡'isitos de carácter negativo, no •se advierte que 
S 

exista prueba alguna que dem~estre que las personas que solicitaron su registro: 

sean ministros de algún culto reli&ioso; tengan antecedentes pen~les; son titulares 

de alguna de las dependencias dg \a administración pública estatal. de la Fiscalía 

General del Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia, Tribpnal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje: ni de las· presidencias municipales. regidurías. concejalías. 

secretarías del ayuntamiento D de alguna de las depende~cias. entidades o 

direcciones de la administración J,unicipat o en su caso. que nos~ separaron de sus 

funciones desde noventa días n1turales antes de la fecha de la el~cción. ~ 

Asimismo, las personas postuladas -manifestaron bajo protesta. que no han sido , 
condenadas con sentencia ~rme. por violencia política. violencia familiar o 

doméstica; por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 

comisión de delitos sexuales. tontra la libertad sexual o la intimidad corporal; por 

morosidad o incumplimiento eh sus obligaciones alimentarias,. 
1 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por. las autoridades 
1 • 

competentes que obran en los a~chivos de la Secretaría Ejecutiva. de los que se 

de.sprende que, a la fecha. lar personas mencionadas no tienen suspendidos sus 

derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 
1 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 
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2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 y 15 de 

los Lineamientos de paridad, este Consejo Distrital considera que las fórmulas 
postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 

de un hombre. 

2.29.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 

en favor de las personas jóvenes, indfgenas o afro mexicanas. discapacitpdas y de la 
comunidad LGBTTIQI+, este Consejo Distrit?tl advierte que. los entes políticos 

cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distri~o. el partido 

poUtico postulo un total de 1 fórmula para diputaciones por el principio de mayoría 
relativa integradas por personas jóvenes. 

2.29.3 Resultado de la fiscalización 

1 
Que, de acuerdo con las resoluciones INE/C:G155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 

1 
por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de 

' ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales ~ 

y Presidencias Municipales: y, el relativ~~al desarrollo de las actividades para la ~ -
obtención del apoyo ciudadano de las pelfon~~ aspirantes a los cargos. señalados. 

ambos con motivo del Proceso Electoral. no ~e advierte que las personas motivo de 
análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a las 

candidaturas para las que fueron postuladas. 
' 
' 

2.30 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que. a partir de las disposiciones menéionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro . de las candidaturas a las Diputaciones 
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locales por el principio de mayoría relativa presentadas por el Partido Político: 

Movimiento Ciudadano. este Consejo Oistrital considera que las personas postuladas 

reúnen los requisitos establecidos en Los artículos 9 apartado A, fracción IV de La 

Constitución Local. 32 numerales l. 2 v 3. 33 numeral S. 181 numeral S. 18S 

numerales 1, 2 y 3, 186 numerales 1 y 4, y 189 de La Ley Electoral. por Lo que resulta 

procedente el registro de las siguientes fórmulas: 

Partido Movimiento Ciudadano 

1 1 ! María José Rodríguez Lázaro 

Cervantes 

Sobre La base de las consideraciones señaladas. este Consejo Oistrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de La candidatura a Diputaciones Locales por el 

principio de mayoría relativa postulada por el partido político Movimiento Ciudadano, 

con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023- 2024 que a continuación se 

describe: 

Partido Movimiento Ciudadano 

1 l María José Rodríguez Lázaro : Mujer . Cecilia Guadalupe 
. Cervantes 

. --'----
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Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 

quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. dentro de l período 

del 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 

Electoral 

Tercero. Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa de conformidad con el 

presente acuerdo. 

Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 

personas interesadas. conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro. 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. el sobrenombre de la persona candidata de que se trate; en 

virtud de que se tratan de expresiones razonables. pertinentes y no constituyen 

propaganda electoral. ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190. numeral 8. de la Ley 

Electoral y de Part idos Políticos del Estad~ de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a la. Secretaría Ejecutiva, para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en el 

periódico oficial del estado, así como en la página de Internet del Instituto. de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

dieciséis de marzo del año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las 

Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 07 en Centro, 

Tabasco. del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco: la Consejera 
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Pérez Hernández. ciudadana Griselda del Carmen Reyes Osar io ciudadano Carlos 

Augusto Chan Antonio: ciydadano Juan José Carrera Nadal: Ciudadana Elisa Mayhilet 

Becerra López. 

1, .. 

( 1 
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No.- 11645

ACUERDOT 1 

INSTITUTO ELE 
CIUDA 

N 
~~~~ 
~~-

IEPC 
TABASCO 

CED-07/20241006 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA 
EN CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE 
LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO POLITICO: 
MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 07 con cabecera en 
Consejo Distrital Centro, Tabasco, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral .Y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Politices. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 

Lineamientos de 
se postulen a las candidaturas a la 

elegibilidad: 
Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 
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Lineamientos de paridad: 

Lineamientos para elección 
consecutiva: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaria Ejecutiva: 

1 

CED-07/2024/006 

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024 

Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 ~ 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, JI, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas · en una circunscripción plurinominal que 
comprende todo el territorio del Estado. 
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1.2 Dlstritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

E120 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INEICG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del período de precampañas, asl como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. ~ 

1.5 Calendario electoral 

E129 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 
candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 
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comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1. 7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CE/2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el·Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán Jos cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurias. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los ~ 
Ayuntamientos ~ 

E120 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubematura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales 
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fueron validados1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 
en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las personas 
que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanla 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El27 de enero de 2024, mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos pollticos 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurfas en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos pollticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información necesaria y ~ 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del dla siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período de 
campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1 Con cxcepc1ón del articulo 11 
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1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desemperio, dotado de personalidad jurldica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; ~ 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas ~ 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito politice y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 



15 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 326 

INSTITUTO ELECTORAL Y 
CIUDADANA DE 

CONSEJO ELECT 
CON CABECERA EN CE 

Que, de acuerdo con el artfculo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar que los principios de 
certeza, legalídad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gufen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artfculos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido politice con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con el articulo 4 de los Lineamientos de elegibil idad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos ~ 
politices o en su caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten ~ 
su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan con los requisitos 
que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral y demás 
disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101, 104 
y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá dictar 
los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implicita o expresa en la 
citada Ley. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artfculos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 .de la Ley Electoral disponen que votar en las 
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elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de la 
ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades 
que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la propia Ley. 

2.6 Fines de Jos partidos .Polfticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal , 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución local, 85 numeral 5 de la ley de Partidos 
y 33 numeral4 de la Ley Electoral, los partidos pollticos son entidades de interés público 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de represent~ción política y, 
como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del poder 
público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

'• 

2.7 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se ~ 
consideran partidos pollticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante eiiNE, ~ 
y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos pQiíticos de postular candidaturas 

Que el artíc.ulo 9 apartado A, fracción·] de la Constitución Local dispone que los partidos 
pollticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral, con 
el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme Jo 
señalado en el articulo 85, numeral 5 ~e la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones JI y V de la Ley Electoral establece como 
derecho de los partidos pollticos parti~ipar en las elecciones conforme a lo dispuesto en 
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la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la 
Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar procesos 
internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por sí mismos, en 
coaliciones, o en común con otros partidos pollticos, a las elecciones locales en los 
términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidaturas 

Que, el articulo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por di~erentes partidos polltícos, salvo que 
entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.10 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que e! poder público de los estados 
se dividirá, para su ejercicio, en Eje~utivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 
y soberano en Jo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los 
términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e íntrfinsferible, cuyo ejercicio está 
garantizado por la Constitución Local conforme a las bas~s establecidas en el articulo 
en cita. 

2.1 2 Renovación de los Ayuntamientos 
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Que, el artículo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el municipio libre. 

Acorde a lo anterior. el articulo 64 de la Constitución Local señala que, el Estado tiene 
como base de su división territorial y de su organización polltica administrativa el 
municipio libre el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, un Síndico o Sindica de Hacienda 
y el número de regidurlas que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre. secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por 
quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local.. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el día cin~ de octubre siguiente a las 
elecciones, y durará en su encargo tres alias, por lo que, e~· este caso, el período deberá 
concluir el4 de octubre de 2027. 

2.13 Integración de los Ayuntamientos 
., 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales se'ñaladas y de acuerdo con el 
articulo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corf.esponde a un cuerpo colegiado ~ 
denominado Ayuntamiento, integrado por una Presideriria Municipal, una o un Síndico 
de Hacienda, una regiduria de mayorla relativa y dos regidurlas electas según el 
principio de representación proporcional. \ 

1 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo anles citado, en el registro de las 
1 

candidaturas a los cargos de Presidente o Presidenta Municipal, Sindicaturas y 
Regidurlas de los Ayuntamientos. los partidos pollticos deberán garantizar el principio 
de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del 
mismo género que la persona propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo de referencia, los pueblos y comunidades 
indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los Ayuntamientos en los términos que disponga la Ley, asl como a 
elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y representación 
polltica de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el principio 
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En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto senalado, los pueblos y 
comunidades indfgenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres 
en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas establecidas en la 
Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes aplicables. 

2.14 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad. con la fracción XI del articulo 64 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Tener ciudadanfa mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al dfa de la elección en el Municipio 
correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 años cumplidos; 

f) No ser titular de alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
de la Fiscalla General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; 
magistrada o magistrad.o del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia 
Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación 'Y Arbitraje; presidente o presidenta 
municipal , sfndico, sfndica, regidor, regidora; secretaria o secretario de 
Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de 
la propia administración municipal; ni persona dedicada al servicio público federal 
con rango de dirección general o superior, a menos que permanezca separada 
definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha 
de la elección; 
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g) No ser titular de alguna de las entidades u o ntralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 dlas naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 
Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero 
o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario 
o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, Director o Director~ o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado 
de su encargo, de manera definitiva, 2 anos antes del dla de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal 
Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en 
tos Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaría Ejecutiva, Contralorfa General, 
Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salve;> que se 
hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos anos antes del día de 
la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de Jos Ayuntamientos, las personas que 
reúnan Jos requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanla que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura de! Estado, las Diputaciones, Presidencias 
Municipales o Regidurfas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 
votar vigente, de conformidad con el articulo 11 numeral 2 de la Ley Electoral ; 
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11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
polltica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades 
y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa en 
términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 11 numeral 3 de 
la Ley Electoral. 

2.1 6 Verificación de Jos requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que 
tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por 
ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser registradas 
como candidatás para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 
previstos en el articulo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues con 
ello se contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus 
formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones de género 
derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no.está limitado por normativa alguna a solo revisar 
los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal, puesto que 
tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición 
constitucional, ya que se busca su eficacia al pretender evitar que personas que tengan 
suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas 'exigencias que debe 
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verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el articulo 38 de la Constitución 
Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.17 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el 
año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y 
los ayuntamientos, el perfodo de registro para todos los cargos comenzará noventa y un 
días antes de la jornada electoral y durará diez dfas. Asimismo, los registros se harán 
ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurfas por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas por el principio de mayorla relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de l o~' plazos previstos en el articulo 188 
numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.18 Requis itos legales de la solicitud de regis
1
tro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule y 
los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
11 1. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artfculo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurias de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán acompañar una 
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carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la Constitución Local en 
materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a} Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y de la credencial para votar. 

b} La manifestación por escrito del partido politice postulante, en su caso, que las y 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 
bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido politice para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además de 
los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurias por el principio de mayoria relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, en 
su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá acreditarse 
que se cumplió con lo dispuesto en los articulas del 86 al 91 de la Ley Electoral, de ' 
acuerdo con la elección que se trate. ~ 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes 
de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que 
han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.19 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que corresponda, 
se verificará dentro de los tres dlas siguientes que se cumplió con todos los requisitos 
señalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 
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En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido polftico o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en 
su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos politices excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las candidaturas 
o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá 
a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar el limite de 
candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en 
los últimos lugares de cada una de las listas. una después .de otra, en su orden. hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley 
Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, 
en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

2.20 Sustitución de candidatas y candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 
candidatas o candidatos, los partidos polfticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud 
por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 
establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas 
de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no 
podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte 
dlas anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las 
boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la propia ley; 
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111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por 
éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político que lo 
registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o más 
partidos pollticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que 
correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, asi como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en 
elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su 
parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio IN E, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de 
identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada 
organismo electoral. 

2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regldurfas 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del periodo establecido, 
el partido polftico: Movimiento Ciudadano acreditado ante este Consejo Distrital, 
presento las solicitudes de registro de. las candidaturas a las Regidurias por el principio 
de mayorla relativa. 

2.23 Requerimientos a los partidos polfticos 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede, la Presidencia del Consejo Distrital 
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no requirió al partido polltico: Movimiento Ciudadano, para que subsanara las 
inconsistencias advertidas durante la verificación para el Proceso Electoral. 

2.24 Verifi cación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 
supletorio, este Consejo Distrital advierte que las personas que integran cada fórmula, 
son ciudadanas mexicanas, cuentan con una residencia no menor a tres anos anteriores 
al dla 2 de junio del af'lo en curso; tienen dieciocho anos cumplidos y disponen de 
credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que exista 
prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean 
ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna 
de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalla General del 
Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior 
de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
ni de las presidencias municipales, regidurlas, concejallas, secretarías del ayuntamiento 
o de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de la administración 
municipal; o en su caso, que no se separaron de sus funciones desde noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia polftica, violencia familiar o doméstica; 
por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos ~ 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o 
incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. · 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, 
de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen 
suspendidos sus derechos político -electorales en virtud de que no se ubican en alguna 
de las hipótesis senaladas en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

2.24.1 Verificación del principio de paridad 

Que, conforme a los Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, 
se desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y 
verticalidad, ya que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el 
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total de las regidurias y en su caso, postularon a mujeresft....:;::;;;:;;;:;;;~as Regidurias impar; 
además, las fórmulas se integraron por personas del mismo género. 

2.24.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas 
jóvenes, indigenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTTTQI+, 
este Consejo Distrital advierte que, los entes politices cumplieron con estas medidas, en 
virtud de que postularon las formulas por el principio de mayorla relativa conforme a lo 
determinado en los Lineamientos de Paridad. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la juventud, el partido politice postulo una 
fórmula integrada por personas de entre los 18 y los 29 años de edad. 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General deiiNE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos 
y gastos de precampat"'a a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales y 
Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, ambos con 
motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de análisis en este 
acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las candidaturas para las que 
fueron postuladas. 

2.25 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a Regidurlas por el principio 
de mayorra relativa presentadas por el partido polltico: Movimiento Ciudadano este 
Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los 
articules 9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local. 11 , 32 numerales 1, 
2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el registro de las siguientes 
fórmulas y planillas: 
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Partido Movimiento Ciudadano 

J - -·· • -

Zoar Jared Gutiérrez Franco ¡ Mujer 
1 ----------- _ __. __ --

1 
.. •. -a.-.~ . .... 

Karina Gabriela Pancardo ! Mujer 
Herrera 

. - . ------- -- r.· - -
; Blanca Rosa Peralta Mujer 

. ~ ~!~grl~--- - _ .. . ____ _ l_ 
3 ¡ Violeta Caballero Potenciano 1 Mujer . 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrit.al emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Presidef1Cias Municipales y 
Regidurlas por el principio de mayorla relativa postuladas por lel partido politice: 
Movimiento Ciudadano, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 
que a continuación se describen: 

2 

Partido Movimiento Ciudadano 

Zoar Jared Gutiérrez Franco : Mujer 
1 

- ---~---t 

Karina Gabriela Pancardo : Mujer j' 

Herrera 
---- -- ___ __¡ - - . -- --- - -- - ~ -

3 : Violeta Caballero Potenciano i Mujer 1 Blanca Rosa' Peralta . Mujer 
1 . \ 

. _.. .. . ___ ______ _j_ _ -· __ A~eg~ía _
1 

-- ·- ___ _L _____ 1 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos politices que las postularon 
quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes, ~entro del periodo del 
16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en ~1 Calendario Electoral. 

Tercero. Expldanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las 
Regidurlas por el principio de mayoria relativa de confonnidad co~ el presente acuerdo. 
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Cuarto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las personas 
interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, para su 
identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-
2024, el sobrenombre de la persona candidata de que se trate; en virtud de que se tratan 
de expresiones razonables, pertinentes y no constituyen propaganda electoral, ni causan 
confusión en el electorado, o contravienen las disposicioneá electorales o los principios 

que rigen la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada 
de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para que lo haga 
de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial 
del estado, así como en la página de Internet del Instituto, de confonnidad con lo 
dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el dieciséis 
de marzo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 07 en C~ntro, Tabasco, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: la Consejera Presidenta 
Magdalena Pérez Ascencio: ciudadana Keyla Torres Mayo; ciudadana Leovir Selene 
Pérez Hernández, ciudadana Griselda del Carmen Reyes Osario ciudadano Carlos 
Augusto Chan Antonio; ciudadano J Nadal; Ciud ·sa Mayhilet 
Becerra López. ~\)0~ot.MA D! r-4;..,b-"-

c; o1sr~ ·. · "o~ 

LIC.MAGDA 
PRESIDE 

. ~ 

.~ ... """'.,CENCii ... LIC. JU 
~ CENTre:. SE~,J;i 

O ~~CTORA~ o\ S~~ 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO 

EL DÍA VEINTE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

SUSCRITO LICENCIADO JUAN CERINO CERINO, SECRETARIO DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 07 CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7, NUMERAL 1, FRACCIÓN 

XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES DEL INTITUlO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO. --------------------------------------------------------------------------

------------------------------- C: E R T 1 F 1 C: ~ ---------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE UN TOTAL DE (21) 

(VEINTIÚN) FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-07 / 2024/ 006 QUE EMITE EL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL REGISTRO 

DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO POLITICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024 MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ------------

------ --------------------- --------- DO Y FE ---------------------------------------

SECRETARIO O 
DISTRITAL 07 CON CABECE 
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